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vagasHinostron
séPTIMODEQUITO

COMPRAVEN DE DERECHOS Y A GTONE

OTORGADA POR

'
J JULIO REINOSO BUANOCHANGA

Y..L Z AMELIA CAZA PILLAJO 4

AVOR DE: ING. JU.ÀN CELIO REINOSO

OCHANSA, CONYUGES JUAN 3DSE LAGLA TIPAN

RIA MERCEDES CHILUISA CHILUISA;

TOR ANUEL CUMBAL TIPAN A

r DNSUELO DEL CARMEN CAMPUES;

S ' R WILSON RODRIGO SUAMAN ALDAZ,

MA ANTONIO TAIPE LLASAG Y OTROS. : ,

CUAN A: 5 230 USD

Di dopias

En la Ciudad de Quito, .Capital de la República del

Ecuador, hoy di.a diez de .mayo del aRo dos mil dos, ante mi

Doctor Duis Vargas Hinostroza, Notario Septimo del Cantón

Duito, compareceñ los cóñyuges señor: JOSE JULI

GUANOCHANGA Y LUZ AMELIA CAZA PILLAJG, casados'

propios derechos, en calidad de VENDEDORES; y



parte, comparecen las siguientes personas: INGENIERO JUAN

CELIO REINOSO BUANOCHANGA, casado V disuelta la sociedad

TugaÏ conforme consta del documento que se adjunta;

ONYUGES JUAN JOSE LAGLA TIPAN Y GLORIA MERCEDES CHILUISA

CHILUISA casados, ONYUGES VICTOR MANUEL CUMBAL TIPAN Y

CONSUELO DEL CARMEN CAMPUES PUPIALES, casados, ILSON

RODRIGO GUAMAN ALDAZ, soltero, ONYUGES MARCO ANTDMIO

,(AIPE LLASAS Y GLADYS NARCISA MOPOSITA CURAY, casados,

ONYUGES JUAN PATRICIO MOPOSITA CURAY Y MARIA GLORIA

TAIPE LLASAS, casados; ONYUSES. FAUSTO ARTURO TAIPE

LLASAG Y ANA LUCIA TAIPE CHIMBA casados, NORITA YOLANDA

PATRICIA REINOSO QUILLUPANGUI, soltera, y el menor

N PAUL MORALES CHAVEL debid mente representado en

LL
e o por su padre Luis Morales Morales,

do. - Loa compareciem es r e reac 1

e uat riana, mayor de edad, domiciliados en esta ciudad

' Quito, a excepción de los cónyuges Juan Josè Lagla

Tipàn y Gloria Mercedes Chiluisa Chiluisa, que .son

domiciliados en Latacunga, de paso por esta ciudad de

Quito. legalmente capaces y h&biles para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fei y, me piden que

eleve a escritura pública el contenido de la presente

minuta que dice: SENOR NOTARID: En el registro de

Escrituras Pûblicas a su cargo, sirvase incorporar una de

compraventa de acciones y derechos sujeta a las siquientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración y suscripción de esta escritura de una parte

en calidad de VENDEDORES, los cónvuges JOSE JULIO REINOSO
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GUANOCHANGA Y LUZ AMELIA CAZA PILLAJO y por otra

en calidad de COMPRADORES, las siguientes personas:

INGENIERO JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA, mayor deDEQUITO

edad, casado y disuelta la sociedad conyugal,

domiciliado en esta ciudad de Quito.- CONYUGES: JUAN

JOSE LAGLA TIPAN Y GLORIA MERCEDES CHILUISA CHILUISA,

mayores de edad, domiciliados en Latacunga;

CONYUGES: VICTOR MANUEL CUMBAL TIPAN Y CONSUELO DEL CARMEN

CAMPUES PUPIALES, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito; SEF10R WILSON RODRIGO GUAMAN ALDAZ,

mayor de edad, soltero, domiciliado en esta ciudad de

Guito; SEFOR MARCO ANTONIO TAIPE LLASAG Y GLADYS

NARCISA MOPOSITA CURAY, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito; CONYUSES: JUAN PATRICIO

MOPOSITA CURAY Y MARIA GLORIA TAIPE LLASAS, mayores de

edad, domiciliados en esta ciudad de Duito)

CONYUGES: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG Y ANA LUCIA

TAIPE CHIMBA, mayores de edad, domiciliados en esta •

ciudad de Guito: SEfúDRITA YOLANDA PATRICIA REINOSO

GUILLUPANGUI, mayor de edad, soltera, domiciliada

en esta ciudad de Duito; señor Luis Morales Morales,

a nombre y representación de su hijo el menor

de edad Jonathan Paúl Morales Chávez, mayor de

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito.

SEBUNDA: ANTECEDENTES.- Los vendedores, son propi

de un inmueble ubicado en la parroquia La Ma



Correa, mediante escritura pública otorgada el seis p2

de Febrero de mil novecientos ochenta, ante el

Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, debidamente inscrita ti
pga

en el Registro de la Propiedad el diecisiete de

Abrir code miT~riovecientos ochenta.- Los linderos y

superficie del inmueble son: NORTE.- Terreno de la

Familia Vela, en. cuarenta metros de extensión.- SUR.-

Propiedad de José Pillajo, en cincuenta y un metros, de

extensión, ESTE.- Terreno de la Familia Tituana con

sesenta y siete metros, de extensión, OESTE.-

Calle
_

Pa1ÿstina, en cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros de extensión.- SUPERFICIE:

aproximada dos mil quinientos metros cuadrados.-

T CERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

lo vendedores en forma libre y voluntaria, vendeñ

! 9 dan en perpetua enajenación, la totalidad de

los derechos y acciones que tienen fincados

sobre el inmueble de su propiedad antes especificado

de la siguiente manera: Ingeniero Juan Celio Reinoso

Guanochanga, once coma veinte y dos por ciento; cányuges

Juan José Lagla Tipán y Gloria MercedeE

Chiluisa Chiluisa, doce come trece por ciento; cányuges:

Victor Manuel Cumbal Tipän y Consuelo del Carmen Campue*

Pupiales, diez coma veinte y cuatro por ciento; Egãor

Wilson Rodrigo GuamAn Aldaz, once come sesenta y
nueVE

pár ciento, señor Marco Antonio Taipe Llasag y Glad a

Narcisa Moposita .Curay, diez punto veinte y cuatro por

ciento; cányuges. Juan Patricio Moposita Curay y Maria
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o f. o Gloria Taipe Llasag el once come setenta y ocho por

ciento, cányuges: Fausto Arturo Taice Llasag y Ana Lucia

.ed Taipe Chimba, diez coma veinte y cuatro por ciento,
qwgasHinoko

om péPngoogourro
señorita Yolanda Patricia Reiñoso Quillupanqui trece

punto veinte y uno por ciento, Menor Jonathan Paúl

Morales Chavez, el nueve coma veinte y cinco por ciento.-

CUARTA: PRECIO.- El precio libremente pactado por la

compraventa del inmueble se lo fija en la suma de

DOSCIENTOS TREINTA DOLARES, cantidad que los vendedores

declaran haberla recibido de manos de los compradores
i

a su entera satisfacción, por lo que no tienen nada que

reclamar por este concepto en lo posterior.- GUINTA: 4

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Conformes los vendedores con el

precio y forma de pago, transfieren en favor de los

compradores el dominios uso y goce de la totalidad

de acciones y derechos fincados sobre el inmueble i

materia de esta compraventa, sin embargo de haberse

determinado linderos y superficie, la venta se la

realiza como cuerpo cierto.- SEXTA- BASTOS.- Todos

los gastos que demanden la celebración de esta

escriture, corren de cuenta de los compradores incluido el

pago de plusvalla, si el Municipio lo liquidare,-

SEPTIMA: GRAVAMENES.- Los vendedores declaran que

sobre el inmueble materia de la presente compraventa

no pesa gravamen o hipoteca que limite su dominio,

conforme el certificado de hipotecas y gravamene

por el Registro de la Propiedad de este Can

que se e.grega como habilitante.- 51ñ embargo
SE



ma =.mo= mam-se w- svacción de conformidad con la Ley.-

OCTAVA: ACEPTACION.- Conformes las partes contratantes

con el contenido de esta escritura, se afirman y ratifican

y se autoriza a los compradores a inscribirla en el

Registro de la Propiedad.- NOVENA: DOMICILIO.- Las partes

fijan como domicilio esta ciudad de Guito y se someten a

los jueces competentes de esta ciudad en caso de

litigio que pueda devenir de este contrato.- Usted,

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de esta escritura.- Hasta

aqui la minuta que se encuentra firmada por el Doctor

o è Anibal Mármol L., con matricula profesional número

cua ro mi quinientos setenta y siete, del Colegio de

Abo..- de Guito, la misma que queda elevada a escritura

Oy Ac- con todo su valor legal.- En este acto se

c ipl eron con los mandatos y preceptos legales del

aso; y, leida que les fue a los comparecientes

integramente por mi el Notario, èstos se afirman y

ratifican en su total contenido y para constancia

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

NOCHANGA

A continuación siguen fir-
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mas de los comparecientes de la escritura pública d "

Compraventa otorgada por Josè Julio Reinoso y Bra. eNOTARIA ;
SEPTWA

E favor de Ing. Ja an Reinoso Guanochanga.
isVargasHinostrom
O SEPTIMODEQUITO

LUZ Ä A

INGc. JUA CE I INOSO GUANOCHANGA

aunN

aor
GLA TIPAN ÖÏÌLUISA CH

c.c. PR/g27AF c.c.000OM >

c.c. I

VICT M NU CUMBAL TIPAN

4
c-e-1713503off

CONSUELO DEL CARMEN CAMPUES PUPIALES

c.c. ¿QC2L12.60 -1

4AN ALDAZ

NOT

k



MARCO ANTONIO TAIPE LLASAG

I

GLADYS NARCISA NOPOSITA CURAY

c.c-050209 3S¯3-C(

J Ad PATRICIÖ MOPOSITA CURAY

MA IA GO IA TAIPE LLASAS FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

AN PE CHIMBA

YOLANDA PATRICIA REINOSO QUILLUPANGUI

c.c. /70?Offd!·2

LUIS MORALES MDRALES
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Reetsmo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
13/06/2002 10:23

Formulario No.: 226 Por: USD 0.73

Notaría No.-'
No. Municipio: 61001676033

Comprador / Afavor de: REINOSO GUANOCHANGAJUAN CEuo V 07

Vendedor / Que otorga: REWOSO Gd410CHANGA JUUO

Concepto: Taas?Aso ocMore

Base imponible: 60 230.ûO

Observaciones: * Muf f G ¾ cascento. o

Provincia: 2tcMWCHA
Cantón: cono

Parroquia: ;coce.cco:

son : CEno oot.AREs con ?noo ceNTavos SA N

AU..<CAJA CAJERO 89745 4 I 4
Recaudación: H tJ DE DEFENSA CIONAL

o

No. 007318.1

ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
13KF1/2002 10:23

Formulario No.: 288599 Por: USD:1.65

Notaría No.? No..Municipio.: 61001676038

Comprador / A favor de: REWOSO GUANGCHa!GAJUANCEüO YOT

Vendedor / Que otorga: REWOSO GUANGCHA.NGA.JUUO

Concepto: TRASPAsc DOMaio

Base imponible: USD : 230.00

Observaciones: mMona: o % oescuento o

Provincia: P!CNINGHA Cantón: CUITO

Parroquia: m
Son : UNO DOLARES N 95/100 CENTAVOS ---

Recaudación: k J DE OEFENSA ACIONAL

No.0073180 Q we omom



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

REGISTRO
DEPARTAMENTODE TESORERIA Quito, Martes, 13 de Agosto de 200220 4545

COMPROBANTE DE PAGO

Por S/. 1. 4 3
Número:

0 1§20435Notaría: Número del Municipio:

A favor de:
«JUAN REINOSO

JULIO REINOSOQueotorga:

Concepto: VENTA

Base imponible 2¾ Reba s %: Recargos W:
Observaciones:

Provincia:
PICHINCHA

Cantón:
QUITO

. MRParroquia:

R ISTRO 204545

Recaudaci in 17

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
T-es, 13 de Agosto de 2002

COMPROBANTE DE PAGO Î $1Î / 2
3.50 æg

Número: PorSI
-. 1620434

Notaría: JUAN REINOSO Número del Municipio:

A favor de: gyly

Queotorga:
VENTA

Concepto: 230 .00 . 00
Base imponible Rebajas ¾: Recargos %:

Observaciones: PICHINCHA

Provincia: Cantón:

arroquia:

EC



DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2.002
1 A7AO3R , OnMPRnRANTF DF nrmen i ? /OA 190m

( CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALU COMER AL EXO./REB. AVALUO IM ONIBLE EMlSION NUMERO DE PAEDif

ALCABALAS *13, 10
SERVICIOS AD - IIS . 4,20

TRANSACCION PAGINA DE 'vEyimd SANCO CUENTA SUB-TOTAL

1067070 1:: 53 PAGO TgTg
.yg

TRASP SO DE :-DOMINIO OTOFiëA RESPONSABLE
REINOSO GUANOCI NG JULI
30407O1010OOOOOOÒØOOÖi DUTICER " NCLLY

No. 16 2043 RE5TO UÑÑti
CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2.002

::Lau 61001676039 COMPROBANTE DE COBRO 12/08/2002
CEDULA/RUC. NOMBRE
DOO 7OOO4gOP RFJfin_A _Fl WNOCHANAA .T11AN OF1 TO Y OTROA )

ti 2 DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO COMER IAL o EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

EGISTRO O $2,30
3ERVICIOS ADMINISTR. 5,20

TRANSACCION' PAGINA DE VENTRI.LBANCO CUENTA SUB-TOTAL

1067070 2 53 PAGO TOT¢œ., So

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA 15,00
RESPONSABLEREINOSO GUANOCHANGA JULIO /

3040701010000000000001 OUTIC CZ JELLY

No. 1620435 1 ossero raisonsio
CONTRIBUYENTE



MAAP

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO287382
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/08/13
NOMBRE : REINOSO GUANOCHANGA JUAN
QUE OTORGA: REINOSO G. JULIO

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 230.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: LA MAGDALENA

Ante el notario: 7MA/O12906

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: 2.30 USD

DOS CON 30/100 ***********¥*****************
TOTAL A PAGAR: 2.30 USD

Efectivo: 2.30
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

87382 2.30 USD 2002/08/13 137 08195 REINOSO GUANOCHANGA

EC



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITQ
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNO Trámite N°
.... .f. .......

Quito, a ....f.. ....... de ........4.Ý...B.......................del 200
.i...

Señor
REGISTRADOR DE LAPROP1EDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

e otor a fem 0 bcocau.GI .M.O

Tipo ...TR ............................................................... Area ..........Ë.:.... ...............................................

Cuantfa ..................'........................................................ Alícuota .....................................................................

Predio N° ......Á.. ...f. ................................................ Porcentaje ................................................................

VALORIMPUESTOS
NPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

IIBUDAD USD$ - - - Art. 3 1.. 0- 6i

ALCABAI..AS USD$ 3 / M

REGISTRO USDS M

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIADE DOMINIO

useñoel
IMPRENTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÐEL CANTON QUITO

CERTlFICADO No.: C4030528002
FECHA DE PuGRESO: 03 07 2002
FECHA DE ENTRECA:

08'0¯' 2002

CERTIFICACION
ferencias:17/04/1980-1-583f-722i-5506r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este
ntón en legal forma certifica que:
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\

te de terreno denominado AlcantariHa, situado en la parroquia La Magdalena. de este
itón.

PROPIETARIO(S):
Sor José Julio Reinoso Guanochanga; casado.
FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:|
diante compra a la señora Melchora Casagallo Correa de Casa y Maria Eugenia Correa

ida de Casagallo: según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
:e el notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
menta.
GRAVAMENES Y OBSERVACIONES::

aguno.- .LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3
poAis

bl

MLA2 oL

L

EL REOf$9RADOR

lillllllllIllllllMLllli
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NOTARIA

l.OS DATOS CO\NIG.NADON ERRONEA O DOLOw\\EVI E ENI\lE\ DE RESPONNABILIDAD .( VRTIVI .sL
\ ALIDE7. DEI CERTIFICADO30 DIAS



PROTOCOLIZACION.- A petición del Dr. Anibal Mármol L. con
matricula profesional número 4577, del C.A.G., hoy
protocolizo en los Registros de Escrituras Públicas a mi
cargo, los pagos de alcabala y adicionales,
correspondientes a la escritura pública de compraventa
otorgada por José 3ulio Reinoso Guanochanga y otros en
favor de Ing. Julio Celio Reinoso Guanochanga y otros,
celebrada el 10 de mayo del 2002, contenido en nueve (9)
fojas útiles.- Guito, 21 de agosto del 2002.-

(firmado) El Notario, Doctor Luis Vargas Hinostroza.

Notaria Séptimo del Cantón Duito.---------

Se otorqó ante mi la escritura pública de Compraventa

de Derechos y Acciones otorgada por José Julio ReinSmo

Guanochanga y Bra. en favor de Ing. Ju ©2 Celio Reinoso

Guanochanga y otros; y, en fe de ello confiero esta SEXTA

COPIA CERTIFICADA detildniiféi klada y firmada en Guito,

a los veint y un dias de agosto del dos mil dos.,

L AP TROZ -

NTON GUITO

OTARIA
coTRAAJ



Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 133, repertorio(s) - 70310

Matriculas Asignadas .-

MAG-00002445 lote de terreno denominado Alcantarilla,situado en la
parroquia LA MAGDALENA.-

miércoles, 04 diciembre 2002, 04:04:19

EL REGISTRADDR

Contratantes .- no
REINOSO GUANOCHANGAJOSE JULIO en su calidad de VENDEDOR
CAZA PILLAJO LUZ AMELIA en su calidad de VENDEDOR

REINOSO GUANOCHANGAJUAM CELIO en su calidad de COMPRADOR
LAGLA TIPAN JUAN JOSE en su calidad de COMPRADOR
CHILUISA CHILUISA GLORIA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
CUMBALTIPAN VICTOR MANUEL en su calidad de COMPRADOR
LAMPUES PUPIALES COMSUELO DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
GUAMAN ALDAZ WILSOW RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
TAIPE LLASAG MARCOANTOMIO en su calidad de COMPRADOR
MOPOSITA CURAY GLADYS NARCISA en su calidad de COMPRADOR
MOPOSITA CURAY JUAN PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
TAIPE LLASAG MARIA GLORIA en su calidad de COMPRADOR
TAIPE LLASAG FAUSTO ARTURO en su calidad de COMPRADDR
TAIPE CHIMBA ANA LUCIA en su calidad de CONPRADOR
REINOSO QUILLUPANGUI YOLANDAPATRICIA en su calidad de COMPRADOR
MORALES CHAVEZ JHONATHAN PAUL en su calidad de CONPRADOR

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

126690
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Y B N T A En la ciudad de Quito, Capital

de 19 República del Ecuador ,

CASAGALLO CORREA MELCHORA a seis de Febrero de mil nove -

Y NARIA EUGENIA CORRRA cientos ochentar ante mi el Nota-

A FAVOR = rio doctor Ulpiano Gaybor Mora ,

JOSE REINOSO GUANOCHANGA consparecens por una parte, la seño-

ra Melchort Casagallo Correa de

Pons * 18.300, oo casa y su marido el señor Jorge

Humberto Cast Pillajo,por sus

Di 19.cop. propios derechopry,1a sonora

G.I. Maria Eugenia Corren viuda de

C - Casagalloppor sus propios derechos;

y,por otra parte,el reñor Jos$ Julio Reinoso Guanochanga,casa-

dorlos comparecientes son de nacionalidad ecustoriana,1egal -

mente espaces y hibiles para contratar y obligarse,domicilia-

or en este lugar,mmyorer'de edad,a quiener de conocer doy for

ensque elevan a escritura públics 19 minuta que me entre

gan cuy tenor literalmente transcrito es el siguientes"SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras PGblicas a su cargo ,

sirvare hacer constar una que contengs las siguientes c14usu-

139: PR I MER A .- A NTBCEDENTES .- Mediante

escritura pública celebrada el dies y siete de julio de mil
2ti

novec entos esenta y uno, unte el Not doctor Jorge Wash c.
27

ton Larn,de este cantðn, los cðnyuges señores Felipe Casagallt



Y Maria Eugenia Correa de Casagallo,dobidamente autorizados

por la sentencia de insinunciðn judicial,emitida por el Jus-

a gado Cuarto Provincial de Pichincha,proceden a donar a sus

hijor,entre los cuales we cuenta Melchora Casagullo da Casa,

a quien se le entrega varios lotes de terreno,entre ellos el

denominado "Alemntarilla",cuyos linderos se especifican m8e

adelante. Dicht escriture de donaciðn fue inscrita el aseis

de marzo de mil novecientos semente y cuatro,en el Registto
8 1

de la Propiedad del cantðn Quito,a fojas ndwero ciento voin -

tiocho,ndmero dogelentos retenta y cuatro,segunda elmee,tomo
ao

novente y cinco.-8 EGUND A .- Seg6n consta de la escritura
li

de donaciðn determinada en la c14usula preadente,1os donantes
19

conyuges señores Felipe Caragullo y Maria Rugenia Corren de
sa

Cneagallo,se reservaron el derecho de usufructo con derecho
14

de acrecimiento sobre el.lote de terreno " Alcantarilla "
.

-

15

TERCBR A .- A consecuencia del fallecimiento del señor
in

rr
Felipe Casagalld, quedð como Gnica propietaria del derecho de

usufructo antes referido,14 señora Maria Eugenia Correa viuds
in

de Casagallo .- CU A RT A .- COMPRA - VENTA .- En vista de
19

los antecedentes arriba expuestos, 19 señora Melchora Casaga-
en

llo Correa de Casa y su marido el señor Jorge Humberto Casa
91

Pillajo, y la señora Maria Eugenia Correa viuða de Castg111o,

ma por sus propios derechos, dan en venta y perpetua enajenaci n

en favor del señor JOSE JULIO RBINOSO ÓUANOCHANGA , la nuda
24

propiedad y el derecho de usufructo del lote de terreno denomi-·

26
nado " Aleantarilla",situado en la parroquiu La Magdalena del

cantðn Quito,el mismo que tiene los.wiguientes linderostpor el
27

NORTE: terreno de la familia Vela,en cuarenta metros ( 40,co m)
28



2

de extenriðngpo.r el SUR¼ propiedad de JosA Pillajo,en cin'-

cuenta y un metros ( 51,oo m.) 'de extensiðngpor el ESTEsterre

nog de 19 familia Tituana, con sesenta y siete metros

( 67, co m.) de extens con cincuente y

cuatro metros cincuenta contimetros ( 54,50 m.) de extension,

terrenos de Francisco Pillajo'.- QU I NT A .- El precio de

la nuda propiedad y el derecho de usufructo del lote do. te -

8
0 treno vendido er el de dies y ocho mil trescientos sucres

( $ 184300,oo ) ,que los vendedores declaran haberlo recibido

a su entera satisfacciðn,por lo.gue posteriormente no,tendr4n

ning6n .reclamo que, hacer al comprador.- 8 EXT .A . -
. El

comprador recibe el lote de terreno que.adquiere mediante esta
f9

escritura a su entera satisfacciðn,por lo que en el futuro no

tendri.ning6n rec1mmo que efectuar .- 8.8 PT I M A .-81 lote
14

de terreno.denominado "Alcantarilla" que se lo vende. como
t

15

cuerpo cierto,se encuentra libre de todo gravamen y su trampa-

so de dominio se hace con sus entradas y salidas,usos,costum-
IT

brer,derechos y servidumbres que.1e son unexos,comprometiëndows

los vendedorer al manemmiento por evicciðn de conformidad con

o dispuesto por 19 Ley.-O CT A V.A .- Usted,weñor Notario,

f.gnart añadir las dem*as cliusulas de estilo para 19
ŸI

vali de este contrato .-(firmado) Doctor Jorge "Crespo To-

ral,Natri la número quinientos setenta y siete"..-Hasga aqu£

19 minuta transcritt.-Se agregan los comprobantes de pago de
24

los impuestos de Alcabala,Timbres Fiscales,Consejo Provincial

de Pichincha,aunta de Defensa Nacional e impuesto edicio -

26

nul a las alcabalas part la Empress Municipal de Agua Pota-
27

ble .- Para el Otorgamiento de esta escritura se observaron
UN



los preceptos legales del casoy y leida que les fùe a los com-

parecientes,por mi·el Notario,en presencia de los testigos

que concurrieron en unidad de acto,se ratifican y firman

solamente los que saben y por las que n ,10 hacen a su ruego

los testigos que firman conmigo y con ellos y son los señores

Hernin Serrano y R9miro Yinez,de este vecindario,mayores de

edad,a quienes de conocer doy fe.-(f) Jorge H.Casa 0.-1702652

00-7.--A ruego de la señora Melchora Casagallo Correa de Casa
a

que no firma por no saber leer ni escribir e imprime=la huell
e

digital del dedo pulgar de la mano derecha,firma el testigo:
10

H.Serrano.-(sigue la huella digital,Cádula R*170545801-4).-A

ruego de la señora Maria Bugenia Correa viuda de Casagallo,qu

no £irma por no saber leen ni escribir o imprime la huella di

gital del dedo pulgar de la mano derecha,žirma el testigosR.
14

Yines.-(sigue la huella digital,Cádula N*170174433-5).-f) J.
Is .

Reinoso G.-170157055-6.-f) El Notario,U.Gaybor Mora".-SBROR
16 .

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD.-Sirvare conferirme al pie de la pr

m
sente un certificado de hipotecas.gravâmenes y prohibiciones

o
de enajenar,que afecten al predio situado en la parroquia La

en
Magdalena de este canton (con el historial de 15 años) de pro

piedad de Melchora CasagallO Corr'en de Caza,el'mismo que 1 'l

quirið por donación de Felipe Casagal10 y su esposa Mária Eu-
es

genia Correa,según escrittra otorgada el diecisiete de julio

de mil novecientos sesenta y uno,ante el Motario 86ptimo doet r

Jorge washington Lara,1egalmente inscrita el reis de marzo de
25

so
mil·novecientos resenta y cuatro.-Atentamente.-f) J.Reinoso.-

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón, en
27

legal forma certificasque revisados·10s Registros de Hipoteca
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y Grav4menos,desde el-año mil novecientos resenta y uno,hasta /

19 presente fecht,para-ver los gravimenes hipotecarios,embur-

gos y prohibiciones de ensjonar,que m£ecten 91 predio referi-

do en la peticiðn,wituado en la parroquis La Magdalena .de.

este cantðn,9dquirido por 19 señorm Melchora Casagallo de Cara,

medi.ante donsciðn hecha por sus padres Felipe Casugallo y :

Maria Bugenia Correa,segün escritura cele reda el diecieleto

de julio de mil novecientos sesenta y uno,ante el Notario doc-

o tor Jorge Larm,inscrita ,el weis de marzo de mil novecientos
o

sesenta y austrorpor estos datos,no se encuentra ningún grave-
IO

men hipotecario,embargo ni prohibiciðn de enajener qu afecteå
u

al predio relacionado.-Cabe solamente aclarar,que los donantes
19

Felipe Casagallo y Maria Bugenia correm,se reservan para si
IS

el derecho de-usufructo.de todos y cada uno de los predios do-
14

nados,por toda su vida ton el'derweho a merecimiento.-Quito,a
15

primero de Agosto db mil-novacientos setenta y ochora las nue-
16

va de la mañana.-B1 Registradorar(f) ·pr.T.Andrade.-Siento por

razðn,que revisados los Registros de.Gravimenes desde la últi-
m

ma fecha hasta -19 presente,ae viene en concelmiento que no ha

.yariado la situación del inmueble constante eg el certificado

panntecede.-Quito,a quince de junio de mil novecientos setem-
ŸI \

qqevera las nueve de 19 mañana.-(f) Dr.Ra61 Navas,Regis-

tra 'dÑrgado.-(sigueun sello).-MUNICIPALIDAD DE QUITO.-

La señora làhort casegallo de Casa,solicita autorismei#n pa-

ra tranèferir mediante venta en favor da Jos$ Reinoso,de su

26
inmuebla'eitvado en el sector Chilibulo, parroquia La Magdalema,

en la siguiente formas Aren'total seg6n planosdos mil mete -

na
cientos veinticuatro metros cuadrados.-Areo que se transfiere



eag6n planosToda..-Se acompanen planos si copias en n0mero de

dos y escritura.-INFORME DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

MUNICIPALES.-Informe N*318.-23 de mayo de 1979.-Referenciaggo-

licitud de 14 de mayo de 1979.-81 se puede deferir a la solici-
4

tud anterior en vista.de que se trata de la venta total de un

lote independiente.-Condicioneescesiðn gratuita de terreno pa-
O

ra el Proyecto de Planificación efectui para ese sector y con-

tribución para obras de mejora que emprenda el Municipio en

esa zona.-(f) Ing.de la Secciðn Traslado de Dominio'de Inmue-
i

bles.-Ing.Gerardo Vinuest C..-Vto.Bno.Ing.Jefe de Fiscalieneiðn -

Ing.Anibal Carrera.-(sigue un sello).-INFORMI.DB BINDICATURA
11

MUNICIPAL.-N•73,0.-FachasQuito,a 31 de mayo de 1979.-81 se pue-
IŸ

de deferir a esta solicitud.-Si acojo el infogme anterior.Por
13

cuanto se trata de traspaso total de-dominio.de-Ja propiedad,
14

wojeto al cumplimiento de.las oþ11gaciones constantes en el .

informe anterior,emitido por s1/Ðepattamento de Obras,de acuer-
16

do con la Ley.-(f) W.Granj,a,.Prpeurador Bindico Municipal.-.-

ALCALDIA DE BAN FRANCIßCO DE QUITO.-N•222-DA .-Quito,a 31 de may

de 1979.-Si autorigo,esta transferencia,bajo las siguientes
lo

'

condiciones:Apruebo el informe anterior,adi como el idel Depar-

tamento de Obras.-(f) Dr.Alvaro P&rez,Alcalde.-COMUNICACIOR.A
?!

UNA NOTARIA DE LA CIUDAD DE QUITO.-N#19ŠO.-Fecha:Ouitovä >7'4de

22

junio de 1979.-Vista la autorizaciôn N'222-DA,del'heñorAlcalde,
23

tengo a bien comunicarle 19 misma para·que usted autories el
24

otorgamiento de .19 escritura correspondiente,insertando en su

texto 19e condiciones que constan en illa.-(f) Dr.W.Granja ,Pr -

26

curador Sindico Munici pal.-TESORERIA MUNICIPAL DB QUITO.-T tu
27

lo de crédito.-Fors mil noventa y seis sucres ochenta centavos -

28



1e de

dN'*0 5 .-En 8 Rein o Guano ha

cher tu ce v , n

concepto de alcabala en vents.otorýa Helchora Casagallo Corres
om

de Carm,sobre 9 31.160,oo.motorio Dr.09ybor.-Quito,junio 29

de 1979.-£) Tesorero.-MINISTERIO DE FINANEAS.,Jefatura Provin-

eial de Recaudaciones de Fichincha.-1-R-3015136.-Nombre o reeðn

social:Joo& Julio Reinoso.-Por concepto de comproventarpör va-

lor de g 31.168,oo.-Timbres .Fiscales.-Valorstrescientos trace

mueres setenta centavos.-f) Jefe.de Recaudaciones o Recibidor.-

CONSEJo PROVINCIAL DE PICHINCHA.-Comprobante de pago N*016265.
10 .

Impuesto del uno por ciento adicional a las aleabelse.-Notaria
u

Sa.-Pors $ 311,70.-Recibi del Br.Jos4 Julio .Reinceo 14 suma de
19

trescientos once sucree estanta centavos,por concepto de venta

de terreno que.otorga-Melchora Caragallo Cores de Casa,parroquLa
14

La Magdalena del cantð$ Quikd,provincia de Fichincha,por el va'-
Ifi

lor de $ 31.168,oo.m(g)4ebaùdador.90NTA DE DEFENSA NACIONAL,-
16

Alembalas.-N*14416.-Por s'$"iËS 50 -Àeóibi'de JosA Reinoso,19

\ cantidad de ciento cincuenta y
cincd'bÒdkeË¯cincuentacentavos

' por el impuesto.del un medio por ciento pard Datensa Nacional,

no a zoo en 19.parroquis La Magdalena del cantðn Quito,pro-

vincias chincha,por la cantidad de treinta y un mil ciento

resenta y ocho?Wucrasa-(f) Jefe Provincial de Recaudaciðn de
24

19 Junta de Defenst Nacional.- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTA-
25

BLE .- Impuesto del uno por ciento adicional a las alcabalas
26

para Agua Potable.-Por a trescientos once sucres setenta centa-
27

vos.- Número zero cincuenta y tres mil cuatrocientos cincuenta
28



y ocho sucres .- De conformidad con el Art.1*,1etra g) del
i

Decreto Legislativo de 22 de Octubre de 1940,publicado en el

Registro Oficial N*51 del 1*de Noviembes del mismo año,el Br.

José Julio Reinomo Guanochanga,adouda la suma de trescientos

once eucres Petenta centavos,en concepto del impuesto arriba

indicado,sobre la cantidad de $ 31.168,oo,vulor del contrato
6

de compra venta del inmueble ubicado en La Magdalena,otorgade
7

por Nelchora Casagallo Correm,ante el Notario Dr.Guybor.-(f)

Gerente.- ( sigue un sello ) .-

10

Se otorgð ante mi y en fe de
11

ello con£1ero esta PRIMBRA COPIA CBRTIFICADA en los mismos

lugar y fecha de ru' celebraci n .-

O'

26

27

28
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NOTARIA

NOTARIA SEPTIMA DE QUITO

1. ACTO O CONTRATO

DE DERECHOS Y ACCI

E HA

: 23 DE ENERO DEL 2003

3. OTORGANTES

JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA VENDEDOR
SUSANA DE LOS ANGELES MENA PURUNCAJAS COMPRA

> T TTTO ITABI, A I.TTXTT3 TDfV7A



EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO o

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2. FECHA

'ORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2003

3. OTORGANTES

170004470-2 JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA VENDEDOR
.

170482806-8 SUSANA DE LOS ANGELES MENA PURUNCAJAS COMPRADORA

4. OBJETO

VENTA DEL 11.22% FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO DENOMINADO
ALCANTARILLA.

5 . CUANTIA: US $ 50, oo

6. UBICACION DEL INMUEBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: LA MAGDALENA
PROVINCIA: PICHINCHA.
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TO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIOF S

OTORGADA POR:

ING. JUAN CELIO REINGSO GUANOCHANGA

A FAVOR DE:

USANA DE LOS ANGELES MENA PURUNCAJAS

INTIA: US * 50,oo

2 COPIAS

n la ciudad de Quito, capital de la República del

cuador, hay veintitrés de enero des año das mil tres,

O ante mi, doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO
cc

DEL · CANTON QUITO, comparecen al otorgamiento y

suscripción del presente instrumento: a) Por una parte,

en calidad de Vendedor, el senor Ingeniero JUAN CELIO

REINOSO SUANOCHANGA, casado, disuelta la sociedad

cányugal, conforme consta del documento que se agrega,

por sus propios y personales derechos; y, por otra

C , parte, en calidad de Compradora, la seWora SUSANA DE LOS

ANGELES MENA PURUNCAJAS, viuda, propios y personales

derechos,- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito; legalmente capaces para contra,

obligarse, a quienes de conocer doy fe. Bien 3ABags



por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan,

cuyo tenor lit:eral y que transcribo dice 10 siguiente:

"SEÑOR NOTARID: En el Règistro de Escrituras Públicas

a su cargo, sirvase insertar na de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES,.de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una

parte, y en calidad de "VENDEDOR", el señor Iingeniero

JUAN CELIO REINOSO SUANOCHANGA, casado) disuelta la

sociedad cányugal, conforme consta del documento que se

arrega, por sus propios y personales derechos; y, por

r parte, en calidad de Compradora, la seWora SUSANA

DE LOS ANGELES' MENA PURUNCAJAS, viuda, propios y

p sonales derechos.- Los comparecientes son mayores de

e ad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y

obligarse, quienes libre y voluntariamente convienen en

celebrar el presente contrato.- SEBUNDA: ANTECEDENTES:

a) Mediante .escritura pública celebrada el diez de mayo

del año dos mil dos, ante el Notario Séptimo del cantón

Quito doctor Luis Vargas Hinostroza, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el cuatro de diciembre

del ano dos mil dos, consta que el seRor JOSE JULIO

REINOSO GUANOCHANGA y seNora, dió en venta y perpetua

enasienación a favor del senor Ingeniero JUAN CELI

REINOSO SUANOCHANSA, el ONCE coma VEINTIDOS por cient
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de derechos y acciones, del inmueble ubicado en la
asza
sour parroquia La Magdalena, del cantón y ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES. Con los antecedentes expu.estos, el seNor

Ingeniero JUAN CELIG REINGSG GUANOCHANGA, da en venta

y perpetua enajenación a favor de la seWora SUSANA DE

LOS ANGELES MENA.PURUNCAJAS, el ONCE coma VEINTIDOS por

ciento de derechos y acciones, del inmueble ubicado en

la parroquia La Magdalena, del cantón y ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha, cuyos linderos generales tomados

del título adquisitivo de dominio son los siguientes:

NORTE, terreno de la Familia Vela, en cuarenta metros

de extensión; SUR, propiedad de José Pillajo, .en

cincuenta y un metros de extensión; ESTE, terreno de la

familia Tituana, con sesenta y siete metros de

extensión; OESTE, calle Palestina, en cincuenta ý

cuatro metros cincuenta centimetros de extensión.

SUPERFICIE aproximada: DOS MIL QUINIENTOS METROS

CUADRADOS.CUARTA: PRECIO: Las partes contratantes fijan

como precio real, justa y total por la compra de-los

derechos y acciones del inmueble descrito en la cláusula

anterior en la suma de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA, que la compradora, declara que ha

pagado al Vendedor en moneda.de curso legal y corriente;

y, éste a su vez, manifiesta que ha recibido el dinero

en moneda de buena Ley, y, a su entera satisfacción, sin

tener nada que reclamar en 10 posterior r *

concepto.- QUINTA: ACLARACION: El Vendedor a a AfŠgg



sobre los derechos y acciones del inmueble que vende,

no pesa. gravamen de ninguna naturaleza, hipoteca o

prohibición de enajenar que pueda limitar su dominio,

como lo comprueba con el Certificado del setor

Registrador de la Propiedad que se agrega, pero que por

mandarlo la Ley,.se sujeta al saneamiento por evicción.-

SEXTA: GASTOS: Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura pú.blica hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad, correr&n de

cuenta y cargo de la Compradora, a excepción del

impuesto a la utilidad a plusvalfa si lo hubiere que

será de cuenta del Vendedor.- SEPTIMA: ACEPTACION: Las

artes contratantes expresamente manifiestan que aceptan

r en

ecacoantrnaa e 1c

o ta

idaciones conlataCntmepsra

o

ase a tomar el dominio y posesión de los derechos y

acciones del inmueble, con todos sus usos, costumbres,

servidumbres activas y pasivas, y, todo lo que se

considere inmueble de conformidad con el Código Civil.-

El Vendedor autoriza a la Compradora para que inscriba

la presente escritura pública, en el Registro de la

Propiedad correspondiente,- OCTAVA: DOMICILID: Para el

caso de suscitarse alguna controversia judicial, las

partes que contratan, renuncian domicilio y se someten

a los jueces competentes de la ciudad de Quito, al

trAmi·te verbal sumario o ejecutivo a elección de la

parte actora.- Usted, seW¤r Notario, se servirá agregar

las demás clausulas de estilo para la perfecta valide:



02'l69

de este instrumento. "MASTA AQUI LA MINUTA que' queda

elevada a escrituva pública con todo su valon legal, la

misma que ha sido elaborada y firmada por el dockor

AN3EL PATRICIO TELLO A., afiliado al Colegio de Abogados

da Qyito, matricu3a nómero siete om.I trescientos

cincuenta y ocho".- Para la celebración de la presente

i
escritosa se observaron todos los preceptos legales del

caso; y', leida que a los comparecientem integramente por

mi, el Notario, se ratifican en todo la dicho y para
i

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.

ING. JUAN C 10 REINOSO BUANOCHANSA •

C.C.

SUSANA DE L ELE A PURUNCAJAS

c,c. 7;okf-4 Trod-+

. EL NOTARIO,

-EC



EPteucA DEL ECUADOR
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NOTAP T =PTIMA . QUITO
Es fia otoodpla del documento origina ue me
fu presentado y devuelto al interesado.

Quito, a

Dr. Luis ost
10 SE TIM



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA SUR ELOY ALFARO

DEPARTAMD4TO DE RDATAa N .-27172

'

ZONA SUR-ELOY ALFARO
CALLE CAP CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF:3í l a IJ2 EXT329

Quito,a 19 de Enero de 2005

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmiteque se dio a la escritura de

COMPRA-VENTADE DERECHOSYACCIONES *

Que.otorga REINGSO GUANOCHANGAJUANCELIO'

A favorde MENAPURUNCAJASSUSANADE LOSANGELES

Tipa TFRRFNG Area ? 500 00 m2

Cuantia USD$ 50,00 . Alícuota

PredioN.- 189258 Porcentaje 11.22% DDYAA

IMPUESTOS IMPUESTOS

. - CAUSADO.S EXONERADOS

UTILIDAD USD$ 5,73 Art.

ALCABALAS USD$ 2,30 Art.

REGISTRO USDS 0,00 Art.

JEFE ZOb LD NSFERENCIADEDOMINIO
W.P.P.

AV.ALONSO DE ANGULO Y CAPITANCESAR CHIRIBOGA (ESQ.)PBX: 3110801FAX:3



ITO
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05 ECH DE

10023.56 85 GOMPRDB blT DE COBRD

86 e2eosa N PURUNCAJAS SUSANA DE L.OS ANGELES

AVALU ERCIAL EX ./REB AVAL ON L NUMER

SERVICIO ADENISTMs
cr NSFFitENC DE DOM N

niipe desþachado
NISTRACÌO SUR ELOY FAR

TRANSACCION PAGINA DE B AN SUB TOTAL

2614705

EERIBM
rCGEOMMCOMU ¾¾0360, RUC 8800¾00DB1MM

BUYEN
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.

' H. 00NSEIS PROUINOIAL
DE PIBMINCHA

AÑo DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBARIE DE COBRO 2005-02-01

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMIS10N No. DE CUOTAS

170482068 MENAPURUNCAJAS SUS.ANA 2005-02-01 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

50.00 0.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO
C.Wis.LTREM.LW

Valor 0.50 coactiva
1.80 0.00

TASA YTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VERTA RK TOSOGUANOCHANGA JUAN 145477

No.0 148002 NANCIERO

ALCABAm H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

17 2(2005 14 08

Formulario No.: Por: USD :1.24

Notaría Nqr No. Municipio:61002158985

Comprador / Afavor de: MENAPURU

Vendedor / Que otorga: REINOSO EU

Concepto:COMPRA VENTA

Base imponible: USD : 60.00

Observaciones: % Multz o Descuento: o

So UNO O RE CN 24/100 CEN

Aux. cNA CMERO ' 3
Recaudación: H. JUNTADE NACIONAL



4.. EMAAP-O EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOYAGUAPOTABLE QUITO
--6--- . R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN281 DEL23 DE ENERO DE1997

Comprobante No.
542377 IMPUESTO DE ALCABALAS 53010

Nombre
Dirección MENA PURUNCAJAS SUSANA DE LOS ANGELES
R.U.C./Cédula L.A MAGDALENA Fecha Emisión
Descripcl6n 200/02/17 Valor

En conceotodel isonesta sobre la Base Issonible de: 50,00
Por valor de contrato de: COMPRA-VENTA
Reba.ia: dšl inaueble ubicadoen: LAMASDALENA
Ante el notario: 7-97433
Deconformidadconel Art. 1ro. Letra al del decreto legislativa del 22 de
octubre 1940,publicado en ¶eoistro Oficial' No. 31 de 1ro, de noviembre
del mismoaño consiona la sumadet USD

SUBTOTAL
l.V.A. O%
I.V.A.12 %

542377 0. SO USD
- TOTALA PAGAR

2003/02/17 180 542557 O, SO

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Oulto, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTONOTENDRA VALIDEZSIN EL REGISTRODE PAGO



' REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50160603001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 10/12/2004

CERTIFICACION
Referencias:04/12/2002-P-58146f-26777i-70310r El infrascritoRegistrador de la Propiedad de
este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ONCE COMA VEINTE Y DOS POR CIENTO, fincados en el lote de terreno denominado
Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA, casado, por sus propios derechos, disuelta la
sociedad conyugal formada con Nancy Guadalupe Aldaz Chamorro, según acta notarial
celebrada el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo
Segundo del cantón Quito,inscrita y marginada en el Registro Civil el ocho de octubre del
mismo año.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los, c6nyuges JOSÉJULIO REINOSO GUANOCHANGA y
LUZ AMELIA CAZA PILLAJO, según escritura otorgada el diez de mayo del dos mil dos,
ante el Notario doctor Liiis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año; éstos
mediante compra hecha a Melchora Casagallo Correa de Casa y su marido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, según escritura otorgada el seis de febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulýiano Gaybor,' inscrita el diez y siete de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES.

ngunoD- H REVISADOS HASTA EL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS '

--



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal del doctor DIEGO
ERNESTO .YEPEZ, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con
matricula número seis mil trescientos cuarenta y ocho,
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria
Séptima del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, los pagos de
impuestos de alcabalas, adicionales y demás documentos
habilitantes, correspondientes a la escritura pública de
COMPRAVENTA QUE OTORGA JUAN CELIO REINOSO GUANOCHANGA A FAVOR DE
SUSANA DE LOS ANGELES MENA PURUNCAJAS, CELEBRADA ANTE MÍ EL
VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES, QUE ANTECEDE.- QUITO,
DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- - - - - - - - - - -

EL NOTARIO,

DR. L STROKA.
IO SE N QUITO

RESISTROBEIAPROPIEDABIlUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll
88-0019989

R.P.Q.

SE OTORGO ANTE MI; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA

DE COMERAVENTA, OTORGADA POR JUAN CELIO REINOSO

GUANOCHANGA A FAVOR DE SUSANA DE LOS ANGELES MENA

PURUNCAJAS, 3ELLADA Y FIRMADA, EN QUITO, A DIECIOCHO DE

FEBRERO DEL DOS MIL CINGO.

DR . LUIS V NOSTROSA

ITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 22975

Matrículas Asignadas.-
::---- MAGDA0000897:- 11.22% DE D. Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno denominado
i e rilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

Lunes, 02 Mayo 2005, 1 8 PM

. ENCARGADO

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
REINOSO GUANOCHANGA JUAN CELIO en su calidad de VENDEDOR

MENA PURUNCAJAS SUSANA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cuaiquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- LENIN SALINAS

BB-00 19989

llllllllliIllllllllllIllllIIllllllilIllllll



NOTARIA VIGESIMA S
DEL CANTON GU

Br.FERNMDBPULOFJER
SEBUNDA

Copia:
CERTIFICADA

De: COMPRAVENTA

Otorgado por: WILSON RODRIBO SUAMAN ALDAZ

A favor de: gy mygg

Parroquia: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

Cuantía:

US. 4. 4.000

Quito, o

19 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
gg Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de duaticia

Telfe.: 2 5528 - O 864772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

COMPR A VENT A

Gue otorga:

WILSON RODRIBD SUAMAN ALDAZ

A favor de:

NELSON DAVID TAIPE LLASAS

CUANTÍA: US. 9. 4.000

Di 2 copias

R***P

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia,

mièrcoles diecinueve (19) de septiembre del año dos

mil siete, ante mi, DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR,

NOTARIO VIGASIMO SáPTIMO DEL CANTON GUITO.

Comparecen: por una parte, en calidad de vendedor,

el señor WILSON RODRIGO GUAMAN ALDAZ, soltero, por

sus propios derechos. Y, por otra parte, el señor

LUIS AURELIO TAIPE PILLO, casado, a nombre y

representación del señor NELSON DAVID TAIPE LLASA6,

(quien es soltero), en su calidad de mandatatario,

conforme consta del poder que se agrega como

h bilitante. Los comparecientes son ecuatorianos,

E yo-es de edad, domiciliados en esta ciudad,

leg 1mente capaces para contratar y obligarse, a

q i enes de conocerlos doy fe; bien instruidos por

m , el Notario, en el objeto y resultados de esta

scritura pública que a celebrarla proceden, libre y



voluntariamente, de acuerdo al texto de la minuta

que me entregan, y cuyo tenor literal es el

siguiente: "SENOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una

de compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas

y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES:-

Comparecen a la celebración de la presente escritura

públicaq por una parte, en calidad de vendedor el

señor WILSON RODRIBO GUAMAN ALDAZ, soltero, por sus

propios derechos. Y, por otra parte, el señor LUIS

AURELIO TAIPE PILLO, casado, a nombre y

representación del señor NELSON DAVID TAIPE LLASAB,

(quien es soltero), en su calidad de mandatatario,

conforme consta del poder que se agrega como

habilitante. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,

leaalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante compra hecha a

los cányuges JOSE JULIO REINDSO GUANOCHANGA Y LUZ

AMERICA CAZA PILLAJO, según consta de la escritura

pública celebrada el diez de mayo de dos mil dos,

ante el Notario Doctor Luis Vargas Hinostroza,

inscrita el cuatro de diciembre del dos mil dos, en

el Registro de la Propiedad del Cantón Guito, el

señor WILSON RODRIGO BUAMAN ALDAZ, adquirió el DNCE

COMA SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES fincados sobre el LOTE DE TERRENO

denominado "Alcantarilla", situado en la parroquia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

La Magdalena, de esta ciudad de Guito, provin

Pichincha; b) Dicho bien inmueble tien

superficie total de DOS MIL GUINIENTOÀMETROS

CUADRADOS, y se encuentra circunscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Terreno de

la Familia Vela, en cuarenta metros de extensión;

SUR: Propiedad de José Pillajo, en cincuenta y un

metros de extension; ESTE: Terreno de la Familia

Tituaña, con sesenta y siete metros de extensión;

OESTE: Calle Palestina, en cincuenta y cuatro

metros, cincuenta centimetros de extensión. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el

vendedor señor WILSON RODRISO GUAMAN ALDAZ, da en

venta real y perpetua enajenación en favor del

comprador señor NELSON DAVID TAIPE LLASAB, el ONCE

COMA SESENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y

ACCIONES fincados sobre el LOTE DE TERRENO

denominado "Alcantarilla", situada en la parroquia

La Magdalena, de esta ciudad de Guito, provincia de

Pichincha, descrito anteriormente, con todos sus

usos, costumbres, servidumbres y más derechos que le

e nianexos. CUARTA: PRECIO:- El precio pactado entre

1 .s partes por los derechos y acciones materia de

e te contrato, es la suma de CUATRO MIL DDLARES DE

L " ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que el vendedor

d lara haberlos recibido en su totalidad de manos

el mandatario del comprädor, en dinero en efectivo,

sin tener nada que reclamarse mutuamente en el



futuro por àste concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- El vendedor transfiere a favor del

comprador el dominio, uso, goce y posesión de los

derechos y acciones vendidos, con todos los derechos

que le son anexos. SEXTA: BRAVÁMENES.- El vendedor

declara que sobre los derechos y acciones que da en

venta, no pesa gravamen de ninguna naturaleza,

conforme consta del certificado que se agrega como

habilitante, sin embargo de lo cual se somete al

saneamiento por evicción conforme a la ley. SEPTIMA:

DOMICILIO.- Para el caso de controversia judicial,

las partes renuncian fuero y domicilio, y se

someterán a los jueces civiles de la ciudad de

Duito. OCTAVA: INSCRIPCIÓN.- Gueda facultado el

comprador para solicitar y obtener la inscripción

del presente titulo en el Registro de la Propiedad

de Quito. NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que

cause la celebración de esta escritura pública

corren de cuenta del comprador. DECIMA: ACEPTACIÓN.-

Las partes contratantes aceptan el contenido integro

del presente contrato, por ser hecho en seguridad de

sus reciprocos intereses. Usted señor Notario

sirvase agregar las demAs c1Ausulas de estilo para

la completa validez de este contrato". (HASTA AGUf

LA PRESENTE MINUTA que queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, la misma que se

encuentra firmada por el Doctor Anibal Mármol

Ladino, Abogado con matricula profesional número



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO ,

cuatro mil quinientos setenta y siete del Colegio de

Abogados de Pichincha). Para la celebración de la

presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso, y leída que les fue a

los comparecientes por mi, el Notario, se ratifican

y firman conmigo, en unidad de acto. DE TODO LO CUAL

DOY FE.-

WILSON RODRIGO BUAMAN ALDAZ
.

C.C. No. M 93½œ -o

LUIS AURELIO TAIPE PILLO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLEDE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMTTEN°. 14307-A7VCH

FECHA DE TRANSFERENCIA: 10.Rap-ny

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRirURA COMPRAVENTA DE DD.AA

QUE GTORGA : GUAMANALDAZWILSON RODRIGO

AFAVORDE : TA1PE LLASAGNELSON DAVID

PREDIo : 189258 ygro . TERRENO

AREA DE TERRENO : 2500,00 M2 CONSTRUCCON :

cUANTIA$ : $ 4559,10 USD AucuorA : 2 4
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 14,53 USD X
ALCABALA·

$ 45,59 USD X
REGISTRO: XXXXXXXXXXXXXX. DEROGADOSEGÚN R.O. DEL 24-09-2004

A

N9 099286
SUPERVISOR DE LA TRADADE TRANSFERENCIADE DOMINIO
Y RENTAS DE LAADM L DELVALLEDE LOS CHILLOS



-- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA U

i2.00Y , .

' css omexeo ¡
81002G34't40 CUMPROLANTE DE : COURO 9/200'/

W2er6661 M"Fu duuma nutson »Avi»
- '

DIRECCION E GATASTRAL

DECTOR ECO.
AVALUOC'OMEACIAL EXO./REB. AVALUOIMPONISLE | EMISION ' NUMERO DE PREDio

| 19/09/200'/ 0014,302
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAb . $46, 69
SERVÏCIO ADMIMÏßtBATÏ $,20

TRANSACCION PAGINA DE BANCO CUENTA SUS-TOT

4329945 1 ß2-"
. / -

VTA DEL,11,69% DD.AA 010 G AMA
PAGOTOTAL

N ALDAZW1LSON 81W4bbH,10 PD 1 RESPONSABLE
892bb NOT.2'/ LARO E BEGUNDO

No 6650499 NIMÎÑ inifikiNin a
insweseene>WS7tfuTO COMLITARTef 2220300.0utoRUC1768007200001¾18059

CONTRIBOYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClON FINANCIERA

2.ÛÒf . FECHADEPAGO002034°/44 COMPRODANTE: DE COURO 19/09 ÒÒ
349260 ALDA ILSÚRODR100

DIREC lON CLA HC TAST L

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE \ EMIS ON NUMEAO DE PREDIO'

I \ \ 19/09/200'/ 001430
CONCEPTO . VALOR CONCEPTO ALOR
VENTA ÏNMUEßLES( 214, 60

SERVÏCÏO ADMÏNÏBTRATI s,20i
e se. 2WT

CANCRA00

TRANSACCION PAG A DE YOR BANCO C NTA -
SUS-TOT '

4329958 I 1 02 |
-- PAGO TOTAL

VTA DEL 1 9% lib.AA A l'AVOR
TA1PE LLA PNELUON DAV1D ßlL1 ÉsP0NsABLE
bb9,10 PD 89258 NT.>2'/ 11ARO SEGU DO

No. 665 500 DIRECTORA DE E
d iNSTWVTOGEOGRMO IMutAR Ted 2220360.( RUC1100007200001 At1895 1

GONTRIBUYENTE



H. SMSE.! PR IMOIM
BE PIBMIN MA

AÑo DIREC0\ON FINA CIERA FECHADE PAGO

2007 COLIPROBANTE DE COBRO 2007-09-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTAS

0502575861 TAIPE LLASAG NELSON D 2007-09-19- 1 a 1
Avalúo imponible VaÏorAriual Tota idad Exoneracióti Rebaia interés

559.00 0 00 0.00 I oog 0.00 0 00

CONCEPTO CAliCELAC10N: ALCA3ALAS 06 Valor Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00
Subtotal

0.00
Cobrado por No. VentanilÌa Banco ÖÊenta Pago Totió

TRANSACCION

VETTA GUMrÏAN Al.DAZ VJILSON 349735

LTATENWWWERWÆSWWFWWRUERREWMMMER

No 0352675 MMMMEMll

M. CONSE20 PR WINCIAL
DE PICHINCHA

ARO DIRECCIONÑlNANCIERÀ ÈFÖHÀDE PAGO .

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-09-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION ' No. DE CUOTAS

0502576861 TAUE LLASAG NRI SOT TD 2007-0 -10- 1 a 1

Avalúo imponible Valor AnuÁl To ida Ex ció Reba a Inter

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCEl-ACION:REGISTROS 4 56

TASA YTIMBRE PROVINCIAL gy
Subtotal

0.00
Cobrado por No. entanilla in Èt P oTo

TRANSACCION

VENTAGUAMANALDAZWILSON 349736



Dr. FÉRNANDO POLO ELMIR •

NOTARI0 VIGESIMOSEPTIMO Û$Ÿ
.

PODER ESPECIAL

NELSON DAVID TAIPE LLASAG

A FAVOR DE

LUIS AURELIO TAIPE PILLO

CUANTIA: S/.INDETERMINADA

Di:2,copias ·

P.P.

En la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano,

capital de la Renública del Ecuador, hoy dia

mièrcoles diecinueve (19) de abril del dos mil seis,

a las doce horas, ante mi DOCTOR FERNANDO POLD

ELMIR, Notario Vigèsimo Sèptimo del Cantón Guito,

comparecen, el sego NELSON DAVID TAIPE LLASAG,

moltero,.por sus propios derechos.- El compareciente

es ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Duito,

mayor de edad, capaz para contratar y obligarse, a

.quien de conocerlo doy fe, bien instruido por.mi el

Notario en el objeto y resultado de esta escritura

pública, a la que procede libre y voluntariamente,

conformidad con la minuta que me presenta para

qu elève a escritura pública, cuyo tenor literal em

1 siguiente: SENOR NOTARIO: En el Registro de

cr.ituras públicas a su cargo sirvase hacer consta

na de poder general contenido en las sigu.ientes

e Ausulas: - PRIMERA.- ' COMPARECIENTE.- A1



REGISTRO DE LA PIIOPIEDAD DEL CANTON QU
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEI.CANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C30454547001
FECHA DE INGRESO: 11/09/2007

CERTIFICACION

Referencias: 04/12/2002-PO-58146f-26777i-70310r
Tarjetas:;TOOOOOOO8415;
Matriculas:;0 ; -

~- '.' ·
.

El infrascrito Regi.stradóÍ igdádde egte Ca$ËòË,ÏÊ ó*de
.revisados los indices y

libros que reposafferi61afchiÀ;;eíflogålÿdebidag inacertiËcagilâ:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

El once coma sesenta y nueve por' cientodincados en el lote, de terreno denominado
Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON RODRIÇ'JOGU IfÅZ oltÂo.
3.- FORMA DE DQUISIdlÖNYANTECEDENTES:
Adquiridos medi ñte coiîlgglo únýugei JOSÈJULid1ËINOSO ÖUANOCHANGA y
LUZ AMELIA C ZA PILhÂJO; según escritura otorgada el diež de mäyo del dos mil dos,
ante el Notario ctor Í ÉÏÑgargas,inscrita el cuatro de dic nißredel dos mil dos; éstos
mediante compra hecha aÈlelchoraCasagallo Correa de Casã y su mafido Jorge Humberto
Casa Pillajo, y otra, seggescritura otorgada el seis de _febrero de mil novecientos ochenta,
ante el notario doctor Ulýiaîio Gaybor, inscrita el die y sieté de abril de mil novecientos
ochenta.
4.- GRAVAMENES Y OË$ERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGIS GRAVAglEÑÈS HAN ŒVISADOS HASTA EL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEAfDDOLOSAMENTE EXIMENDE RESPOÑSABILIDAD AL CERTIFICÁNTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

.
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finiquitos; e) intervenga hasta su conel

toda clase de juicios, peticiones, de lá i gþ1 24ggy
OI. ty

fueren, en demanda o en defensa de los int has del

.mandante, ante cualquier autoridad, Juzg

Tribunal, de la República del Ecuador, o entidad o

Institución, aún ante el Instituto Ecuatoriano de

seguridad Social, hasta obtener el número patronal a

nombre del mandante; y, ante el Servicio de Rentas

Internas; f) abran y cierre cuentas corrientes, de

ahorro, p61izas, certificados de inversión o

cualesquier otro documento que emitan las entidades

del Eistema financiero de la república, pudiendo

realizar depósitos de dinero, retirarlos a su

arbitrio y toda cuenta transacción se requiera; g)

constituya como promotor, socio o fundador compañías

de toda clase, cooperativas o asociaciones, con

cualesquier persona natural o jurídica, públicas o

,privadas, nacionales o extranjeras, contratando y

obligándose con ellas, concurra a las juntas,

.asambleas o sesiones con voz y voto, aceptará en la

misión de nuevos socios, en la cesión de

a ticipaciones, aprobará o impugnará y participar&

e' ·aumentos o disminución de capital fusiones,

t ansformaciones, escisiones, disoluciones,

iquidaciones y cualquier otra figura juridica'

ermitida por la Ley requerida .por dichos entes

-urgditos, según sea le.caso·y corresponda; y, h) en

n.....celebre.toda. clase de actos.o·
.contratos sean



por instrumento público o privado, aún

particiaaoi nes, con arreglo a nuestra legislación,

. . pudiendo aclararlo, aplicarlo rectificarlo.

ratificarlo o modificarlo. En tal virtud conforme es

el objetivo del presente poder general, queda el

mandatario, señor LUIS AURELIO TAIPE PILLO,

investido, pues, de todas y cada una de las

facultades, atribuciones y exigencias, aún de

aquellas que requieren cláusula especial, expresa y

manifiesta, para representar en forma general,

total y absoluta al mandante, de modo que no sea

la falta de poder la que obste o impida el

cumplimiento del presente mandato. TERCERA.-

SUSTITUCION.- Para el evento de reclamación

judicial, se faculta al mandatario sustituir este

- poder a favor de un abogado de la República del

Ecuador, para efectos de la procuración judicial,

con todas las facultades comunes a los procuradores

y las especiales consignadas en el articulo cuarenta

y ocho del Código de Procedimiento Civil.- CUARTA.-

CUANTIA.- La cuantia por la naturaleza del sunto,

en inc t rminada. Usted señor Notario de s irá

agrega 1 s demAs cláusulas de estilo para su pl

valide eficacia juridica de este instrumento.

HASTA JI LA MINUTA, que queda elevada a escritura

públic con todo su valor legal, la misma que ha

sido elaborada por la doctora Elizabeth Cristina ,

Zara e Z., afiliado al Colegio de Abogados de
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

'ichincha, con matricula profesional núme si e

til ochocientos veinta y cuatro.- Pa

:elebración de la presente escritura pública, se

>bservaron todos los preceptos legales del caso; y,

Leida que le fue al compareciente integramente por

ii el Notario, se ratifica en ella y firma conmigo

en unidad de acto, de todo la cual day fe,

f) SR. NELOd DAVID TAIPE LLASAS
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S othrgõ' nte mi. en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA
CESTlFICADA. del Poder EeL>ecial otorgado por Neleon Taipe
Llasag a"' favor de Luis Taipe Pillo, el mismo que no ha sido

revocado y se encuentra vigente hasta la presente fecha,

debidamente firmado y sellado :n Quito, a diecinueve de

septiembre del dos mil eiete.

Dr . FEklU. 100 POLO ELMIR

NOTARIO VIGES -0 LEPTIMO DEL CANTON .T
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Se otora ne mi, y en te de ello confiero esta SEBUNDA
COPIA CERT F CADA DE LA ESCRIT- 'A PÚBLICA DE COMPRAVENTA
que otoroa WILSON RODRIGO GUA AN ALDAZ a favor de NELSON
DAVID TAIP LLASAGRA S.A., deb démente mellada y firmada
en Duito, a ve uatro septiembre del dos mil
siete.-

DR FEP '
- 10 POLO ELMIR

NOTARIO\ VIG EPTIMO DEL CANTON QUITO



JCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 69594

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0000897 ONCE COMA SESENTA Y NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA.

Jueves, 04 Octubre 2007, 03:37:58 PM

E R

Contratantes.-
GUAMAN ALDAZ WILSON RODRIGO en su calidad de VENDEDOR

TAIPE LLASAG NELSON DAVID en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
* Asesor.- LUCIANO NAVARRETE

Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amannense,- RITA SERRANO

DD-0068414
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EXTRACTO

CONTRATOS:

1.- COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES
O

en

OTORGANTES:

VENDEDORES: "

JUUO PORFIRIO BAUT!STAVALLEJO 010173750-0

MARIACLOT1LDEBARRERAMARQUINA 010174067-8

COMPRADORA:

173501941-0 .

CUANTIA:$ 80,00

PARROQUIA:LAMAGDALENA

FECHA: 12 DE O 71]SRE DEL2004



P

ESCRITURA NUMERO: 7014

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OT RSADO POR:

JULIO PORFIRIO BAUTISTA VALLEJO Y

MARIA CLOTILDE BARRERA MARGUINA

A FAVOR DE:

d MARIA OLGA RONGUILLO PILLAJO

CUANTIA: *SO,co

2 COR C.P.

©@S@SSS@@@e@e@e@e@@SSB

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia doce de Octubre del año dos

mil cuatro, ante mi Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, Notario

público Séptimo del Cantón; comparecen por una parte en

calidad de VENDEDORES, los cányuges señores: JULIOC

4 Q PORFIRIO BAUTISTA VALLEJO Y MARIA CLOTILDE
.

BARRERA
O q

MARGUINA, casados, por sus propios derechos; y, por otra

e parte en calidad de COMPRADDRA, la señora MARIA OLGA /

e - RONGUILLO PILLAJO, viuda, por sus propios derechas.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayore de

edad, legalmente capaces para contratar y der oblig rse,

domiciliados en esta ciudad de Quito. a a -

conocerles doy fe en virtud de haberme presen a aika

de ciudadania gue en fotocopia certificada aco e



pide que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente:

SEF10R NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar la presente minuta de COMPRAVENTA

DE DERECHOS Y ACCIONES, de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la

celebración de la presente escritura por una parte y en

calidad de vendedores los cányuges: JULIO PORFIRIO BAUTISTA

VALLEJO Y MARIA CLOTILDE BARRERA MARGUINA; y, por .otra

parte en calidad de compradora ' la señora MARIA OLSA

RONGUILLO PILLAJO, de estado civil viuda, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces

para obligarse y domiciliado en esta ciudad de Quito

respectivamente, República del Ecuador.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Los cányuges Julio Porfirio Bautista

Vallejo y Maria Clotilde Barrera Marquina, adquirieron

mediante compra al menor Jhonatan Paúl Morales Chávez el

nueve coma veinte y cinco por cienta de un inmueble de

mayor extensi6n mediante escritura celebrada el doce de

marzo del año dos mil cuatro ante.el Notario Septimo Doctor

Luis Vargas Hinostroza e inscrita en el Registro de la

Propiedad el trece de Septiembre del dos .mil cuatro; b)

Mediante Autorización Judicial otorgada por el señor Juez

Vigésimo Primero de la Civil de Pichincha a los señores

Luis Morales Morales y Elvia Cecilia ChAvez Guamán a

quienes como padres y representantes legales del menor

Jhonatan Padl Morales Chávez se les autoriza para que a su

nombre vendan el nueve coma veinte y cinco por ciento de



NOTARIA

los derechos y acciones fincados en el late de terreno

denominado Alcantarilla situado en la Parroquia La

Magdalena dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE, terreno de la familia Vela, en cuarenta metros de

extensión; SUR, propiedad de José Pillajo en cincuenta y un

metros de extensión; ESTE, terreno de la familia Tituaña;

con sesenta y siete metros de extensión; OESTE, calle

Palestina en cincuenta y cuatro metros cincuenta

centimetros de extensión, con una superficie apro×imada de

dos mil quinientos =metros cuadrados.- TERCERA:

ENAJENACION.- Con los antecedentes expuestos los cányuges

Julio Parfirio Bautista Vallejo y Maria Clotilde Barrera

Marquina, en forma libre y voluntaria declaran que venden y

dan en perpetua enajenación a favor de la señora María Olga

Ronquillo Pillajo el nueve coma veinte y cinco por ciento

de derechos y acciones de un inmueble de mayor extensión

ubicado en la Parroquia La Magdalena cuyos linderos

generales y superficie constan en la clAusula anterior.-

CUARTA: PRECIO.- Las partes contratantes fijan como precio

real y justo por la compra de derechos y acciones del

inmueble descrito en la cláusula segunda en la suma de

OCHENTA DOLARES AMERICANOS, que la compradora declara que

ha pagado a los vendedores en moneda de curso legal y éstos

a su vez manifiestan que han recibido el dinero en da

de buena Ley y a su entera satisfacción sin te r nada ue

reclamar en lo posterior por este conce to., G L

ACLARACION.- Los vendedores aclaran que sobre c

y acciones fincados del-inmueble que vend , p a



gravamen de ninguna naturaleza, hipoteca o prohibición de

enajenar que pueda limitar su dominio como lo comprueban

con el certificado del Registro de la Propiedad que se

agrega, pero que por mandato de la Ley, se sujetan al

saneamiento por evicción.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos

que demande la celebración de la presente escritura pública

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad,

correrá de cuenta y cargo de la compradora, a excepción de

la plusvalia si la hubiera, que serà de cuenta de los

vendedores.- SEPTIMA: ACEPTACION.- 'Las partes contratantes

expresamente manifiestan que aceptan todas y cada una de

las estipulaciones constantes en el presente contrato, como

también que la compradora pase a tomar el dominio y

posesión de los derechos y acciones del inmueble, con todos

sus usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas y todo

lo que se considere inmueble de conformidad con el Código

Civil. Los vendedores autorización a la compradora para que

inscriba la presente escritura pública en el Registro de la

Propiedad correspondiente.- OCTAVA: DOMICILIO.- Para el

caso de suscitarse alguna controversia judicial, las partes

que contratan, renuncian fuero y domicilio y se someten a

los jueces competentes, de esta ciudad de Guito, al trámite

verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la completa validez del presente

instrumento público.- HASTA AGUÍ LA MINUTA.- La misma que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

la minuta se encuentra suscrita y formulada por el Doctor
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38394

ANGEL BALLAGAN SAVILANEZ, Abogado portador de la matricula

profesional signada con el número mil setecientos cuarenta

y dos del Colegio de Abogados de Guito.- Para el

otorgamiento de la presente espritura pública se observaron

todos los preceptos legales del caso; y, leida que les fue

.a los comparecientes por mi el Notario, aquellos se afirma

en todas y cada una de sus partes; y, para constancia

firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo -lo

cual day fe.

JULIO P.BAUTISTA VALLEJO MARIA C.BARRERA MARGUINA

MARIA OLGA ONGUILLO PILLAJO LN I,.O.

O-ECf
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, C
......................................, pr a de ...-.................................... hoy dia ......-..................... de

.................................. deldos mil .......................................... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

. de-la presente acto de inscripción de la delanciqa de:
. ENJAMIN CRICAIEL..PILA2ASIG.-··

p SOAPELLIDOS DEt..FALLECIDO: . . .-..··..... ..............T.T.'.....·... . .. .... .Ô
.

-.......................................... Estado C1911............ . ........:-..f..L....f... Edad .....d............................................cans

NOMBRESY APEi..LIDOS DEL PAQRE: ....... .

.ŸÛ.0 •.

.... ...... NOMBRESY APfJ,.LIDOS

DE MADRE: ..... A.... .T.#.S.I.9....................
. ................. .. ......... Lu del fallecimiento: ..&.9A....WeTIA...

PICH NCHA DOS AGËTO
................................... Feeka:.....................................g........ de ...................................................

deidos mil --•---Î-2-9--···-•........................El ciayuge sobreviviente se IIaÀa...I.... B.I.A....99.6...ÑÊ.ŸÑ.IÑt0......Pg

........,....................................................consed.iamu'ert..NEtt0BRAGIA...LACERACIOK.CENEERAL.ERI.CTIIRd..DI
MILTON PATRICIO C°¿ICAI2A RONAUILLO

Soliciti esta inscripc]ën: ..................................................----.·····.................................... .........:. con Cidula -

de Identièad Ni .Î. . . .ËT.Ë....................domicilied. sa .$. . . ..........................-..-···---..···-.····--·--.···---··•--....·····

OBSERVACIONES: "
.

--

CRANEO POR PENETRACION PASO Y SALIDA D3 PROTECTILDE ARMA DE FicDO SIN ENMENDADURA

C.ERRA...RC...TM.I.ECIDO...E.WS265LO..COMERDilAliT2....DE...BAGO...#...07820.......................................
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40177896001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 28/01/2005

CERTIFICACION
Referencias: 13/09/2004-PRO-44488f-18926i-51523r
Tarjetas:;TOOOOOOS2439;
Matriculas:;MAGDA0000897;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El nueve coma veinte y cinco por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
denominado Alcantarilla, situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges JULIO PORFIRIO BAUTISTA.VALLEJO Y MARIA CLOTILDE BARRERA
MARQUINA ,

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al menor de edad Jhonatan Paul Morales Chavez, representado por sus padres
Luis Morales Morales y Elvia cecilia Chavez Guamán, mediante escritura pública otorgada el
doce de marzo del dos mil cuatro, ante el Notario doctor Luis Vargas, inscrita el trece de
septiembre deLdos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges José Julio Reinoso
Guanochanga y Luz Amelia Caza Pillajo, el diez de mayo del dos mil dos, ante el Notario
doctor Luis Vargas, inscrita el cuatro de diciembre del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE E DEL 2005 ocho a.m.

000148478
Responsabl : USTAVO P eeu ecuanon

GAD

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Alon11AR1RU WohTATTTTTOÞTT T %TOMaWTA A inM.M.nl 1 9 )
Avalúo 1mponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva
CANCELACION:AIDABALAS 0.80

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

reastellan 2.60

TRANSACCION

VENTA BAUTETA VALLEJOJULIO P 150913

DIRE RO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

------·----2996-G3-G'
CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPT CANCELACION: Valor Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago To al

rcastellan - ------ - 1.,88

TRANSACCION

VENTABAUTISTA VALLEJO JULIO P 1 4



.t 2 MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA J

-o3- T.OO 3
- FECHA DE PMBOOs 2. cg e.? .

CEDULNRUC. NOMBRE
0000000000000 ROND.:idILL PILLAJO MARIA OLGA

DIAECCION CLAVECÀTASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMIBION NUMER DE PREDIO

I I I21/02/2005 0003786
CONCEPTD VALOR -- :CONCEPTO VALOR

.1LCASALAS · $3.20
SERVI2:O ADMINISTRATI a.20

03
.

TRANSACCION PAGINADE VEN1MILLABANCO NT SUS-TOTAL. -mn¶ ¿qZbb2693757 i 07 . .

. PAeo ToTAI,

3AUTISTA VALLEJO JJLIC 20B?iR '
RESPONSABL

t.lal 1ja irtr IIR
No. 4213959 111||11|\lli!illlir DIRECTO INA OTRIBUTARIOm·-rrannomismenr.msnams-..mmassma... --·-

CONTRIBUYENTE

mm



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMNo Trámite N°
... .. .. ....

Quito, a .... . ..... de ...... R..B. .. . ......... del 200 ..S

Señor
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ..... ... ... .. .... . ... ...

a favor de ..... .9. .. . ..9.

Area .5.

Cuantía........................................................................... Alícuota............................... ..................................

Predio N°
........i.. . .. ..i.. ..,................................. Porcentaje ..S>..1. . ..'...... . .T... .. ....................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTIUDAD USD$ Art. MS
ALCABALAS USD$ Art.

REGISTRO USDS Art.



NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- A petición verbal del Doct i
Ballagan Gavilanez, portador de la matricula profesional signada con ro
milsetecientos cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Quito, con e
en mi Registro de Escrituras, protocolizo los comprobantes de pago yd mentos
que anteceden y que corresponden a la escritura de compra venta de deredhos y
acciones, otorgada por Julio Porfirio Bautista Vallejo y Maria Clotilde Barrera
Marquina, en favor de María Olga Ronquillo Pillajo, celebrada en esta Notaria con
fecha doce de Octubre del affo dos milcuatro, en cinco fojas útiles.-

Quito, 3 de Marzo del 2005.

DR. L \ ARGA INOSTROZA
N . L CA N

RElilSTRODELAPROPIERAOIlUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllll88-0014275
R.P.CL

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
firmada, rubricada y sellada por mí el Notario, en Quito, a los tres días del mes de
Marzo del dos mil cinco. Esta foja corresponde a la Compra Venta de Derechos y
Acciones; Otorgada por: Julio P Vallejo y María Clotilde Barrera
Marquina; A favor de María a Ronquillo Pillajo.

oza
Notario Séptimo d antón uito



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 17447

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0000897Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno denominado Alcantarilla, situado en
la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón

Viernes, 01 Abril 2005, 04:44:13 AM

ÌS DOR '

Contratantes.-
-----.........

BAUTISTA VALLEJ ' ËÊ ANENDEDOR
BARRERA MARQUINA RIA CLO ÊÑÊdadde VENDEDOR
RONQUILLO PILLAJO MARIA OLGA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- ALEX NOVILLO

BB-0014275

IllIIlIIIlllIIllllliIlllIlllIllIlllillIIIIIll



D.OCTOR RAMIRÒDAVILA SILVA
NOTAURIOERI ESIOMROSEGUNDO

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CÓNYUGES FIDEL PUJOTA CASTILLO Y ZOILA

CAIZA Y OTROS

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS .2

ESCRITURA No. 404

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta de enero del año dos mil nueve, ante mi, Doctor

Ramiro Dávilaßilva, Notario Trigésimo Segundo del Cantón, comparecen

a la celebración de la escritura pública de poder especial, en calidad de

mandantes, los señores cónyuges Fidel Pujota Castillo y Zoila María Caiza

Sinailín, y-los cónyuges Agustín Taipe Pillo casado con María Esperanza

Astudillo Muñoz; por sus propios y personales derechos. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quienes

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía

cuyas fotocopias debidamente certificadas agrego a la presente escritura como

documentos habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes de que

intervienen sin coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o seducción,

me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que transcribo

a continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la

Notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en

derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señ

cónyuges Fidel Pujota Castillo y Zoila Caiza, y los cónyuges Agus

Pillo y María Astudillo; a quienes en adelante se les d



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edad, cuyo estado

civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados

en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos y los que

tienen en sociedad conyugal y siendo los mandantes son propietarios del cien

por ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble situado en la

Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,que actualmente forma parte del

Bario La Palestina, el mismo que se encuentra en proceso de legalización

como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; comparecen a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

del señor Fausto Arturo Taipe LLasag, a fin de que intervenga en el

siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice

todos los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito,- con el fin de proceder al fraccionamiento, legalización;

urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble

antes señalado como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y normativa

urbana establecida dentro del área técnica y legal que este proceso demande.

B.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como de todos los documentos habilitantes, o de cualquier otra

ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice

la inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
C.- Para que comparezca ante notario público y realice la protocolización de

las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes del

fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección de

quebrada,.o cualquier otra superficie destinada a servicio comunal y entregue a

2



DOÇTOR RAMIRO DAVILA SILVA·NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
QUITO-ECUADOR

favor del Municipiodel Distrito Metropolitanode Quitobajo cualquiera de los

modos de transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente

realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.-

Para que comparezca ante notario público y realice la protocolización de.las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de los

posesionarios de los lotes de terreno en su defecto, bajo cualquiera de los

modos de transferencia de dominio establecidos en la ley, y posteriormente

realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se generen

por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como realice todos los pagos por concepto

de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y gastos que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos de Pichincha,

Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón Quitoy demás instituciones

públicas o privadas relacionadas en el proceso. F.- Para que en su nombre y

representación realicen la contratación de profesionales en el área legal,

técnica, promoción social y cualquier otra con el fm de que elaboren los

estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento

técnico, y asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de

poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro de

la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesa

alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como urbani
.

on



DOÇTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

interés social de desarrollo progresivo. G.- Para que realicen las

contrataciones con las Empresas Municipales de Obras Públicas, Empresa

Eléctrica de Quito,Empresa Metropolitanade Alcantarillado y Agua Potable o

cualquier otra empresa pública o privada y, gestionen las obras . de

infraestructura necesarias conforme se señala en la ordenanza aprobatoria. H.-

Para comparecer ante la Administración Zonal correspondiente o cualquier

órgano de regulación y control con la finalidad de gestionar la ejecución de las

obras de urbanización e infraestructura, hasta la terminación de las mismas

para lo cual deberá presentar los informes necesarios. I.- Para garantizar al

Municipio del Distrito' Metropolitano de Quitola ejecución de las obras de

urbanización hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que conformen

la urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total de las

mismas, luego de lo cual deberán realizar los trámites necesarios para levantar

la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de terreno

inscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social o a la Dirección Nacional de Cooperativas y

realicen la creación de una persona jurídica representativa de los

copropietarios para efectos de la organización y mejoramiento urbano, o en su

defecto comparezca ante juez de lo civil o notario público y cree una sociedad

civil. Los mandantes otorgan este poder especial en su calidad de

copropietarios del inmueble antes descrito. Usted Señor Notario, se dignará

observar las solemnidades propias de esta clase de instrumentos públicos. Los

mandantes otorgan dicho poder en su calidad de copropietarios del inmueble

Usted Señor Notario, se dignará observar las solemnidades propias de esta

clase de instrumentos públicos. Hasta aquí la minuta que queda elevada a

escritura publica con todo el valor legal y que el compareciente la acepta con

todas y cada una de sus partes, la misma que esta firmada por el Abogado

4



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Esteban Patricio Tapia Montenegro, profesional con matrícula número cinco

mil novecientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública se observaron los preceptos

legales del caso; y leída que les fue por mi el Notario, a los comparecientes,

aquellos se ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy

fe.-

Castill pulga erecho

Zoila María Caiza Sinailín pulgar derecho

Ág'ÑtínTaipe o pulg cho

María illo Muñoz pulg rd echo

DR. O AVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO GUNDO DEL CANTON QU
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia

certificada de PODER ESPECIAL otorgado por: el señor Fidel Pujota

Castillo Y Otra; a favor de el señor Fausto Arturo Taipe Llasag,

debidamente firmada y sellada en Quito,a treinta de Enero del año dos mil

nueve.

D T IRO DÁVILA SILV
NOT O SlMO SEGUNDO DEL C
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No C50468665003
FECHA DE INGRESO: 17/09/2007

CERTIFICACION

Referencias: 06/02/1981-1-248f-266i-2120r
Tarjetas:;T00000056554;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia La Magdalena de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor FIDEL PUJOTA CASTILLO, casado; y AGUSTÍN TAIPE PILLO; casado; en partes
iguales.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a María Rosero y otros, según escritura celebrada el veintiséis de
agosto de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario Doctor Efrain Martínez. inscrint el
seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario. También se hace constar que no
está embargado, ni prohibi de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SlDO REVISADOS HAS L 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: LUIS CE - ' '

Illlllllllllllll om in....

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O bÔI OSAMENTE EXIMEN DE RFSPONSABILIDAD AÑÒERTIFICAÑTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DlAS



TERO
Dr. EFRAIN MARTINEZ - PAZ

TEtEFONOS
DOMIOLíO 24$379

OF ICI N A 527-394

Tiene a su carso los protocolos de los Escribanos
seriores MigueÌ'Carlos Ordoñez y Luis Au elio Sene ez

y Notarios seno es Pompeyo Jervis Quevedo Dr. Mario ZambranoSia
y Dr. Luis Enrique Maya
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1

4 I
A3a.
utínezP 5 Y 3 RT A ! En la Ciudad de Quito, Capital de 19

6 Lónes F, hermanos ! Reþublics del Seuador, dia viernes

7 a favor ! veintis&is de ag to de mil nove isoto

! setenta y siete; ante mi el Ectario

9 I floctor Efrain ½rtinemycorporecen la

10 4 15 400•- Avel 0: ! señora RARIA SILOVIVA ROSTED, viude

11 $l 73.190,oo,-01 copia ! por sus propios derechos y como repre-

12 = = = == = = ! Se¤tante leggl de sus hijos renores de
3

13 edad: EdEar R ul uis Fer¤ando, Hilda Larina, Javier Hu:rberto y 'oila

14 Elvira Lópeg, sobre guienes ejeres le estri, potested y detzi.darante

15 autorizada por el señor Juss sexto 'rovincipi de Pichinc ,cuyn senten-

16 cia se geompefia; y los señores Fiddl Pujota Gaatillo y Agust.in TaiPS

17 Pillo, egeados, cada uno por aus propios derechoa.- Ioseomp.recientes

18 aon vecinos de este lugar y anyores de edag, a quienes conasco,de que

19 doy fe, y dicen s que eleva a escritur. pública la siguiente comproven-

20 tas- SEÑORNOTARIOs- En el protocolo a su esrço, sirvasa extender la

21 siguiente compraventa. ANTECEDSTTTESt-Por escritur, de veintiseis de

22 ,
M r•4o de mil novea±entos sesent, y nuave, otorgada inte el Notarin

23 Doctor- Miguel Alt.mmirono, e inserito el veinti<mat,rú de .Tunio del

24 mismo año, el señor Julio IJpes Ortis adquirio : un terreno ableado en

25 Ch i 1 i b a lo a
Parroquig· de la IAGDALER de este Ca **

27. los menores Edgar y M.roo Gonzalo Vega. aclar.ndo que el 'indicado

28 compr " y _ulio a _Ortiz, falleció al treinto y uno de Ge- I



tubre de mil novecientaa setente y uno de,i,-do , sus hijos recores

4 ilevando ellos, naturalrecta tan solo al apellido pgeterno de Ld-

5 pes.- De otro lado, confrontándo la madre ‡legitima de .los ya refe-

6 ridos menores u a situación económica.apremiante, la mis a que de-

7 be-ser resuelte
medig-ate

la vents del terreno de 1 referencia, cu-

yos derechos y accionesepertenecen a los referidos menores.-.El -

9 J½Eado sexto Erovincim de Pichinche, media te sentenci, expedida

0 el Vaintiuno de Toviembre de mil noveeientos setenta y cinconcuy, co-

|1 Pia se ausg como doenmento habilit.,te, autorizó a 14ria Ellovina
i

l2 Rosero, la venta del. referido inmaable,- Por otro lado, el mismo te-

13 rreno .ifane posesión efectiva .« favor ,de los mismos menores, según

14 .

-sentenek
.pronunciada potsk Juzgado . sexto Provin irl de . Pichineg gel

15 . seis de Jundo de- mil novecientos setenta y eincol por fiLtimo del I-

16 4 *" eencedemquicipar darquita hasconferido 1x correspondiente

17 autorisa0ida, Migaw÷þue&grealiWar eL:presenta dentrata¿como cona-

18 a AsketteAp gna.seeg4duata;-R&ITE Aria EllevinaJosero

19 madre ilegiting de lasagencyastapŠtas .con.Ãnlio Cá¾ar Lópes Orth ,

20 7 e11ectdo< yr que responden w:1emnombres des Edggr- Räul; Luisiernan

21 d lilldi Sin 41vier-Eum¾e&Egiywat1m'avven TApagg namhm y

22 en representaaeidasde ellosida en-va -¶ perpetwa egengoida eF1DEL

23 PUJOTA CATILLO y AGUSTI TAIN-PT LO,wlt inmueble referide*‡eeto: es¿el

24 terreno ubicado en la' Par og ia de Ia ggdäle ,que f¾e de Julio Ló-

25 pez. z§is y hoy de exclusiva prgpiedagsde.J¼a menorestyy mencionados,

26 -Venta que se :realiza con todos sus usca,
_

costumlres,servidumbres y a-

27 ¤exos. SEGUNDA.Los linderos del credio que. ee vende son los siguientes:

28 por el dortessa en un- extensión da sete,eta y dos metras, cereo media e-



en y ±1e y nileas non oredio de Fromeisco Pilla jo oor el Ste

4 3a. 4 Est n u"a avt.anadán de sesset.» y un metrose cerco medienero de tie

rtínezP 5 res y chilcos, con predios de Jorge Gaan y Roampio Chulogy por el Oes

6 ta - an una avtan.«Mn as twinte, v Ros metros, eereo de tierra y chil-

7 com medi ane ron g con predio de Vice nte Romero,- Le superficie tota l del

8 inmue'ole que se vende es 19 de tres mil noveng y dos metros c%drados

9 treint, y cuatro decimetros cugdrados§ adquisición que en todo caso se

10 la hace como de overpo cierto,- TERCER&,- 31 precio de esta, venta

11 es la suma de QUINCE MIL SUCRES, que Maria Ellowina Rosario Roserosa

12 nombre y representación de los vendedores, sus hijos menores de edad,

13 d*clare recibirlos en epte roomente, en dinero efectivo, de contado y

14 a en entera satisfacciõn, sin tener derecho a recl.mo posteriorgtrans-

15 f Meda, en conaaemencia . -los compradores la propiadga y el dominio

16 del late de terreno t.gntas veces irrLiesdop agtBEigggg, On COBSOGUSRCig

17 el ennemmient,o pof eviceida y de -vicios redhibiteries, en la forma *

18 prescrit's por el digigé ¾vile- CHARTA.- a compre hacen los adquiren-

19 t.ea, per paM deal, a ptie son de' sa emant.a loë gast.os que

20 oomaione est.e cont.rato, hasta sa inscripciónw En amo de juicio las

21 Part.es fijan su domicilio en quito y se somete¤ al .procedimiento
ver-

22 bal sumario,- 7 irmagog Br, .gto

Norofig. 0,, Metelto.23W.- geta a4 I

23 12 minute que los of.orgastes 19 ratifican en todas sus partes,- Se ad-

24 junten los comprobygten.de pago de impuestos y el cert,ificado del Re-

25 stattaane de la Propied.d.-laida .est.a escrit,urn a los comParecientes

26 por mí el Motário, ma ratifi¤an y firman conrigd,en unidaa de meto.

27 Doy fe,- Firmado: M ia Rosero,- C.I,No,17-0076-922,- Fidél Pujota C.

28 01, ,17
-210365-C.-Tb.3o.1,9-165,- AEustín Ta Pe-- °• °



1 I
Cr. .203-7 7.- 31 Fotario, Efrain L.Minez ? z.- .T seno sent.o ?-ov*n-

i
I

6

7

a

9

lo

11

12 aba a a a Llanda de aumerulu.- n.- IIan e 1•

13

14

15

16 inw4mn nun neMa 1. un LLr4An

17

18

19

2o

21

22

23

24

25

26

27

2s



g3
n÷ñ-en, los ene=W 'Anme -

P-ver ao Aenstin T_ire Pillo v otro-do1 -
- -

-

« -

4 N e majo Provinci -- Comnesen , Ud-nua vm - eelebrorse --te 31 sus-
ARLt3a. 1 - - - -

(nMartínezP· 5 erite Totario un acotrato do vo te que otorgan loo comore: Lópor a fa-
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8 Aml R none=jn Provi 6121,. Minis arin de Fin-nans,- Jefetur Provin-

9 n, a Ranand nionsa am Pinh,web ,- Agnatin Taipe y otro han ?"ErB°

10 g/933 90 por al 4xpummta da timbres an 12 venta..qua.a en favor atorgan

11 los venores Tápar,- Recibi,,- E1 .Tefe Provincig1 de acaudaciones.-Em-

12 pwenn Mnes-4041 ** Agna PP*a in.. na ennen-minal aan el Art..16.,1mte,

13 g) del Decreto Legislativo de 22 de Getubre de 1.940, Dublicado en el

14 Ragtstro Oficul 5,.51 del lo. as abre. del mismo año, Agustin Taipe

15 y n+.en by paysan la numa da g 731,90; valor del contrato de comora-

16

17 chiliholo, otgio nieMgrtines.- El Gerente.-RE1 Auditor.- El Tesorero.«•

18 Tamarnef, Muns**Pal (mit.n... Agmtfe Taipry nten h p en aan mil

19 nã†úndantag má±an 44+ e m' 'em Ånmennfá Am mTenFél van n-y . , ... . . .
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20 t""6 in, harmanna T4paý, Wat v.ie nkkirtiness-0mitog ~28

de .Tunio de

21 1,999.- El Tesorero Municipalà- Ber3or Registiador. de la Propiedad:-

22 Stry an engfm-irm 41 pia as 1 peasan+. un eartificado de hipote an,

23 gregeven a v ov•nh4htManns na ún se . gm fonten el mwain mit.n.Ana. "al §

24 en 14 perrog 19 de Ta ½ñalena, con el historial~de i5 ños,de ~prop e-

25 agt an .Tnlin TApe nytis quien camped Seguen Joña e gaaefan -an-

26 eritur 3 26 da malid de 1 969y lueuxiba el 24 e ulo de 1,9 9,-
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4 ne de es a 22ntó"c rido oct,los e6eyuges Julio L os rtis 7 à ria

5 Rosero, ocr coro Se do .I. Ve yp M jo age coac+ ao 7 as.

6 oritur, otoricia al vei,tisais 2e marzo de mil novacientou seeant y .

7 nuevegante al Vo÷-ario Doctor higuel Angel Altamirano,inscrita al vein-

8 ticuatro de ju-io del rismo añot'estos oor corner, a Florencio Pérem al

9 veintinueve de 'ulio de mil novecientos cincuente br ochojente al Votario

10 Doctor Daniel 3. Hidalco; por estos datos no se encuentra ningún gräva-

11 men hipotecario,- T,mbién se hace conster aue no se encuentre embertado

12 ni orohi ido de enggenom,-Onito, e irmint,a as =>ril de mil novenientom

13 setento y sietes Las ocho a.m.- El Registrador T.Andrede.- Municipali-

14 dad de quito.- L, sefiora Mafia-Rosero-v..de 4088 solicit.Mutorianciða

15 oare transferir reedi.,ate vente en falor de los serlores Arustin Taite y

16 Fidel Pujob. su immueble situado en el sector de Chilibulo, o rroquim

17 de In gelelene, exo.ne3de ur na en=ly sigatenta forän a Are †,otål,sa-
I

18 i gna plano: 3.09234 m2.- Area de là-part.e quatt.ransfieres sehn=plano,

19 7000,• Se acomPaña, plenos,conis escrit½rg, olano ubicación y certifi•

20 c.do de grea metropolita¤a - de Quito,-: Obras efectuadas.-
,

Informa de la

21 Dirección de Obras Publicas Municipales.- Informe 50,661,- 16'de pòsto

22 de 1..977.- Referencia e snHeitna wn..9u 29 am jnum om T;o??,. m

23 Pansión urbanar Si se puede deferir a la socilicitud 4,terior, oor c¤an-

24 to se tr9tn del trgspa,so total de dominio de 1. oropiedad en 14 zona de

25 exopusìða urban, donde el Municinio derguik soloicopta 14 venta totúl

26 del inmueole.- Condiciones: essido tratuite de terreno per el enaan;•

27 chwiento. dal camino ady.cente de ...uerdo con le line, de f4bring vign-

28 te ypr el provecto ep> Planificeside aforthe pore maa sant.or y en--



tribución oors obras de urgizzeion de acuerdo oc al dicty.en del

4 nicipale NoelO64.- 2 t a 18 de a osto de 1.977e Si se pueda de-

n MartínezP 5 ferir a esta solicitud. Si aco.jo el informe anterior.- Pc: ouanto se

6 trata de traSPa6° al de dominio de la propiedad, con sujación al

7 cur.plimiento de las obligaciones constgates en el informa anteriore

g Dr. Carlos Jiménes Salazar,
^rocurador Sindico Municipal,- Alcaldia d

9 Sgn Francisco de Quito,- No. 559-DA,- Quito, a 18 de agosto de 1.977,

I
10 si autorizo esta transferencia, bajo las siguientes coddicioness a-

11 prusbo el informe anterior,- S4xto A. Duafan Ballén, Alcalde.- No.24ßt
.

12 0 itos 22 de agosto de 1.977.- señor notario:- Vista la autoriz.,cida

13 No.559-DA del sefior Alcalde, tengo a bien comunicarle la misma Para

14 que usted autorice el otorgamiento de la escritura correspondgnte,

15 insertando en su texto las condiciones que constan en ella.- Firrado:

16 D,, Carlos Jiménes lazar, 'rocurado Sindico37

17

18 |

19 - Se otorgd ante míyeonf&aro esta PR I MS BA Pia,en

20 el mismo lugar y fecha de su celebracida.-

21 ET N TARIO

22

23
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26

27

28
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EMPRESAMETROPOLITANAÐEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUIT0

EM Q MATRiz: Av. Madana de Jeåús entre Alernania e Italia - Apartado 1370

I Teléfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
Empresa Metropolitanade Alcantarinado y Agua Polable

RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolución No.281 del 23 de Enero de 1997

AUTORIZACION SRI No:923008609 Valido hasta: Agosto-2005
CUENTA No '

41714082 Factura No: 001-013-3885710
CLIENTE

TAIPE PILLO JUAN ABEL 'CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.RUC/C.l.
DIRECCION: MAHUAD JAMIL LT 3 A , 2 41 6 26 5810 1 ,

SECTOR MARCOPAMBA
MEDIDORNo.: CTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA:

726848 61 Dom
FACTURACION: SEC. ECO.:

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL ,

Real 7
DESCRIPC10N VALOR

???2 ??T1 972' 31- - AGUA 26.55 W

CUENTADEDEBITO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,07

RESUELVA SUS NECESIDADES
DE:SERVICIOS.RECAUDACION.

RECLAMOS Y SUGERENCIAS,
LLAMANDO GRATIS AL

1800-242424 DE EMAAP-Q.

REGISTRO DE PAGO
00041714082 TAIPE PIm;172 72388 41086 USD
20040914 5 28 62

FECHAFACTURACION FECHALIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2004/09/02 2004/09/22 1
TOTAL A PAGAR

28,62

ESTA FACTURA NO TENDRA VALIDEŽ SIN EL REGISTRÖDE PAGO
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA: PRIMERACERTIFICADA

PODER ESPECIAL
DE LA ESCRITURADE:

MARIOCARRILLO,MERCEDES MASACHEYOTROS

OTORGADA POR:

. FAUSTO TAlPE

A FAVOR2119E ENERO DEL 2010

EL:

.INDETERMINADA

CUANTÍA:
04 MAYO 10

Quito,a de de 2.0

Dlrecclón: Av. Repúbllco de El Salvador No. 1058 y Noclones Unidos
Edit. La Fontono - Planta Boja

Telfs.: 3520-171 • 2276-407 / 2276-409 • Fo×: 2276-406
E-moll: notarl32@ulo.so†net.net



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CÓNYUGES MARIO BENIGNO CARRILLO DÍAZ Y

MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO; SEÑORA

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DÍAZ; CÓNYUGES JAIME

RAÚL OCHOA ROBLES Y JUANA ASTUDILLO PALOMO; CARLOS

IVÁN CARRILLO MASACHE.

A FAVOR DE: FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: COPIAS

ESCRITURA No. 309

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de enero del aflo dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandante, los seffores cányuges Mario Benigno

Carrillo Díaz y Mercedes Peregrina Masache Sarango; la sefiora Esmeria

Esperanza Carrillo Díaz; casada; los cónyuges Jaime Raúl Ochoa Robles y

Juana Astudillo Palomo; Carlos Iván Carrillo Masache, soltero; por sus

propios y personales derechos. Los compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana,domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo estado civil queda ya

indicado,mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse
itigesj,

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su « es,

ciudadanía cuya fotocopia debidamente certificada agrego a a re r
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QUITO-ECUADOR

escritura. Advertido que fue los comparecientes de que intervienen sin

coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o seducción, me solicita

que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que transcribo a

continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la

notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en

derecho se requiere, que en forma libre y voluntaria confieren los señores los

señores cónyuges Mario Benigno Carrillo Díaz y Mercedes Peregrina

Masache Sarango; la señora Esmeria Esperanza Carrillo Díaz; casada; los

cónyuges Jaime Raúl Ochoa Robles y Juana Astudillo Palomo; Carlos Iván

Carrillo Masache, soltero; a quienes en adelante se les denominara

"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edad, cuyo estado

civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados

en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos y los que

tienen en sociedad conyugal y siendo los mandantespropietarios del cien por

ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble situado en la

Parroquia La Magdalena, Cantón Quito,que actualmente forma parte del

Barrio La Palestina, el mismo que se encuentra en proceso de legalización

como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Mimicipio del Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor

del señor Fausto Arturo Taipe Llasag a fin de que intervenga en el

siguientes actos: A.- Para que realice todos los trámites en el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quitopara alcanzar el fraccionamiento,legalización,

urbanización, y obtener la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble

señalado como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo,

acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y normativa urbana

establecida dentro del área técnica y legal que este proceso demande. B.- Para



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

que comparezca ante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se

requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca ante notario

público y realice la protocolización de las escrituras individuales de los lotes

de terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección de quebrada, o cualquier otra superficie

destinada a servicio comunal y entregue a favor del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quitobajo'cualquiera de los modos de transferencia de

dominio establecidos en la ley, y posteriormente realice su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante

notario público y realice la protocolización de las escrituras individuales de los

lotes de terreno resultantes de dichoproceso y entregue a favor de cada uno de

los copropietarios del inmueble o de los posesionarios de los lotes de terreno

en su defecto, bajo cualquiera de los modos de transferencia de dominio

establecidosen la ley, y posteriormente realice la inscripción de las escrituras

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice el pago

de impuestos, tasas, contribucionesespeciales, y otros gastos que se generen

por la aprobación del inmueble como urbanización de interés social de

desarrolloprogresivo y por las transferenciasde dominio en el Municipio de

Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del

Cantón Quitoy demás instituciones públicas o privadas relacionadas en el

proceso. F.- Para que realice la contrataciónde profesionales en el área legal,

técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que elab pa «¿s

estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos, as amipato

técnico y legal, levantamientos topográficos y planimétricos, co ci
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coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de minutas,

trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzasmunicipalesdentro del Registro de la Propiedad del Cantón Quito;

y cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la legalización y

urbanización del inmueble como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo. G.- Para que realice las contrataciones con las Empresas

Municipales de Obras Públicas, Empresa Eléctrica de Quito, Empresa

Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable o cualquier otra empresa

pública o privada y, gestionen las obras de infraestructura necesarias

conforme se seflalaen la ordenanza aprobatoria. H.- Para comparecer ante la

Administración Zonal correspondiente o cualquier órgano de regulación y

control con la finalidad de gestionar la ejecución de las obras de urbanización

e infraestructura, hasta la terminación de las mismas para lo cual deberá

presentar los informes necesarios. I.- Para que garantice al Municipio del

Distrito Metropolitano de Quitola ejecución de las obras de urbanización

hipotecando a su favor todos los lotes de terreno que conformen la

urbanización y prohibiéndolos de enajenar hasta la terminación total de las

mismas, luego de lo cual deberán realizar los trámites necesarios para levantar

la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar de los lotes de terreno

inscribiendo en el Registro de la Propiedad. J.- Para que comparezca ante el

Ministerio de Bienestar Social y realicen la creación de una persona jurídica

representativa de los copropietarios para efectos de la organización y
mejoramiento urbano e inscripción de los socios. K.- Para que de no alcanzar

del Municipio de Quitoel fraccionamientoy autorización de urbanización

sobre el inmueble de propiedad de los mandantes, los represente legalmente

ante juez de civil en un juicio de partición judicial. Usted Serlor Notario, se

servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.
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Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la Abogada Esteban Patricio

Tapia Montenegro, abogado profesional con matrícula número cinco mil

novecientos noventa y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario, al compareciente aquel

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.

f) MARIO BENIGNO CARRILLO DÍAZ

c.c. /IO///GYg '
pulgar derecho

f) MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO

c.c pulgar derecho

f) ES ESP RANZA CARRILLO DÍAZ

c.c. f?Ñ?NU p lgar derecho

JAIME RAÚL OC OA ROBLES <Tgés;'

c.c. .
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f) JUANA ASTUDILLO PALOMO

c.c. ¡Qc2O SE i pulgar derecho

f) CARLOS IVAN CARRILLO MASACHE

c.c. 1 pl derecho
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorga: LOS CONYUGES:

SEÑORES MARIO BENIGNO CARRILLO DIAZ Y MERCEDES

PEREGRINA MASACHE SARANGO, LA SEÑORA ESMERIA

ESPERANZA CARRILLO DIAZ, CÓNYUGES JAIME RAÚL OCHOA

ROBLES Y JUANA ASTUDILLO PALOMO, CARLOS IVAN CARRILLO

MASACHE, a favor DE FAUSTO ARTURO TAIPE LLASAG. Debidamente

firmada y sellada en Quito,a los 04 días del mes de ABRIL del aflo dos mil

DIEZ.

Dr. RAMI A ILA SI

Notario Trigésimo Se ndo del Cantón



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C30897269001

'oÎÛÎU$ "
FECHA DE INGREso: 12/01/2009

CERTIFICACION
Referencias: 10/09/2002-PRO-42916f-19819i-52358r
Tarjetas:;T00000303237; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOS Derechos y Acciones equivalentes al CUARENTA Y NUEVE COMA SESENTA Y
TRES POR CIENTO (49,63%), fincados en el lote de terreno denominado PANCHICA,
ubicado en la Parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón.- con matrícula número MAG-
00002129.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JAIME RAUL OCHOA ROBLES y JUANA ASTUDILLO PALOMO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a RAMON CORREA CORREA, viudo,y otros, según escritura otorgada el
TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario VIGESIMA CUARTA del
cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el diez de Septiembre del dos mil
dos. ANTECEDENTES: Los señores MARIA ESTELA, CÉSAR JESÚS, MARIA
MERCEDES, MARIA OLIMPIA y ELVIA LUCRECIA CORREA CAJIAS; y, RAMON
CORREA CORREA, son propietarios de los Derechos y acciones restantes fmcados en el
inmueble denominado Panchica, situado en la parroquia La Magdalena de este cantón-
Adquirido mediante herencia de los bienes dejados por la causante señora ISIDORA CAJIAS
LINARES, según consta en el Acta Notarial dictada por el señor doctor Gonzalo Román, el
diez y siete de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, e inscrita el diez y seis de
diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se conoce la posesión efectiva de los bienes
dejados por Isidora Cajías Linares,en favor de sus hijos: cónyuge sobreviviente; sin perjuicio
del derecho de terceros.- Habiendo a su vez la causante adquirido en junta de su cónyuge
sobreviviente, mediante compra hecha a María Ignacia Correa, según escritura celebrada el
primero de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, ante el Notario doctor Mario
Zambrano, inscrita el veinte y tres de noviembre de mil novecientos sesenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra. A fojas ciento veinte y tres, número setenta y seis del registro de
demandas tomo ciento once y con fecha treinta de abril de mil novecientos ochenta, se halla
inscrita la demanda contra Ramón Correa Correa y María Isidora Cajías de Correa, seguida
por Herminia Benalcázar; ordenada por el Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha, en
providencia de veinte y ocho de abril del mismo año; pidiendo la prescripción extraordinaria
de un inmueble situado en la parroquia La Magdalena de este cantón. No se encuentra
Hipotecado, ni Embargado, ni Prohibido de Enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES AN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE ENERO DEL 2009 ocho
aRe

onsable: VICE RAMIREZ

||||llIlllllIlllllllllililli
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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REPUBLICA DEL E o
NOTARIA 16 a

OT IA DECIMO SEXTA
DL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: .

primera

De:

COMPRAVENTA

Otorgada por:

JUAN OSWALDO AREVALO MENDEZ Y MARGOT YOLANDA HINO ARAUJO

4 favorde:

El:

19 DE .JUL IO DEL 2.004Parroqwa:

NAGDAi_ ENA
Cuantía:

USD . 120 , co

Quitoa de de 2.00
2a DE JULIO del 2.004

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



EXTRACTO

CONTRATO : COMPRAVENT A

VENDEDORES: •¾

JUAN OSWALDO AREVALO MENDEZ 040077051-7

MARGOT YOLANDA HINOJOSA ARAUJO 091275315-9

COMPRADURER:

CARLOS .1VAN CARRILLO MASACHE 171529158-7

e

PARRODUIA : ·LA MAGDALENA

CHAN¯! IA: USD.120.oo

CAN TON : QUITO

FECHA : 19 de Julio del 2.004



· NOTAR1A DEClMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA ON

N TAltiA ig•

Illllllllllllllllllllllllli
CONPR AA4041927A VE NT A R.P.Q.

Qu!To -ECUADOSTORGADO POR: JUAN OSWALDO A VALD MENDEZ Y MARGOT YOLANDA

HINDJOSA ARAUJO

A FAVOR DE :

. s
CUANTIA : USD.* 120,co

DI CDPIAS

M.V.L. myri-2

ESCRITURA 9ÚMERO:

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy dþa utecinue e de Juilo del dos mil cus FõT~3

ar,te mi DOCTOR SONZALD DMAN CHACON, NOTARIO DECIMO

SEXTO DEL CANTON QUITO, c parecen: por una parte y en

calidad de VENDEDORES, los 6nyuges JUAN OSWALDO AREVALD

MENDEL . Ju 27 YOLANDA HINO SA ARAUJO, por sus propios

derechosa y, por otra parte y en calidad de COMPRADOR, el

Eeñor CARLOS IVAN CAR kgi soltero. mayor de edad,

debidamenès estipulado por a padres cányuges MARIO •

BENIGNO CARRILLO DIAZ Y MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO,

según articulo mil cuatrocientos oventa y dos del Código

Civil. Los comparecientes so de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Guito. a quienes de

conocer doy fa y dicen: que elevan a escritura

DIRECCIQN: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARI.AMENTO OFICINA 308



oublica la minuta cu-..o tenor literal es el

sigu.ler.te: SENDR NOTARIO: En su Registro de

cor.star una comore- Ver.ta que se otorga al tenar

de las siouaentes cladsulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comearecen a la celebración y

suscricción de la oresentœ escritura de

comoreventa, nor una carte. y en calidad de

Vandadores, los cányuges JUAN GSWALDO AREVALO MENDEZ Y
s

MARGOT YOLANDA HINDJOSA ARAUJO, oor sus propios derechos:

y, por otra parte en calidad de.COMPRADGR, el señor CARLOS

IVAN CARRILLO MASACHE, soltero, dœbidamente estipulado por

sus padres cányuges MARIO BENIGNO CARRILLO DIAZ Y MERCEDES

PEREGRINA MASACHE SARANGO, según articulo mil cuatrocientos

noventa y aos aël Código Civil. Los compe.-ac.ar.tes man

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, h&biles para

contratar y obligarse, domiciliados y.residentes en esta

ciudri de Quito.- SESUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediant-

escritura celebrada ante el Notario doctor Mario Zambrano

Saa, el primero de noviembre de mil novecientos sesenta y

tres, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y tres de los mismos mes y año, los ednyuges señor

Ramón Correa Correa, adquirieron todos los derechos y

acciones que les corresponde a Maria Ignacia Correa

Titoasan, Juana y Manuel Correa, sobre un lote de terreno

lamado "Panchica", situado en la parroquia de la

Magdalena, cantón Guito, provincia de Pichincha, b)



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
I *

inderas generales del lote donde se encuentra fiñcao=- los

NMPAm116, derechos y äcciones: NORTE. terrrenOS de GerÔnimo Nazca,

.dAL, en «eiñtiocho metros ochenta cantimetros: SUP. terrreno del

IIllll doctor Alfonic Torres. en tr ir.ta y tres metros ochenta

centimetros: ESTE. terreno de Raimuñdo Corraa, añ cincuenta
QUITO -ECUADOR

in erta r ,

er e os

pe T

cieM riazalde

mi

decimetros cuadrados (1.757,80).- c) Mediante escritura

pública celebradä ante el 'Notario Décima Serto, doctor

Gonzalo Roman Chacon, el (primero de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro, y debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad al veintidos de Diciembre de mil

novacieñtos noventa y cuatro. consta aus los. cóñyuges JUAN

OSWALDO AREVALO MENDEZ Y MARGOT YOLANDA HINCJOSA ARAUJO,

adouirieron por compra a los cányuges RAMON CORREA CORREA E

ISIDORA CAJIA LINARES MciiÏëiË BÜnto veinte y tres

e TB23XT E de o y acciones sobre un lote de

terreno denominado "Panchica", situado en la parroquia La

Macdaleña, cantŠñ Guito, provincia de Pichincha.- TERCERA•

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los

cányuges JUAN OSWALDO AREVALO MENDEZ Y MARGOT YOLANDA

HINOJOSA ARAUJO, dan en ta y en perpetua
enajena'ción¯i

åVUTBÌEE eBor CARLOS IVAN CARRILL soltero,

mayor de edad, debidamente estipulado por sus padres los

cányuges MARIO SENIGNO CARRILLO DIAZ Y MERCEDES PEREGRINA

MASACHE SARANGO, según articulo mil cuatrocientos neverta y

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



de terreño ceno 1ñado Panchica. situ do añ la Parroouia La

Maccaleña. Cant n Duito. previr.cia de Pichincha. CUARTA:

PRECIO.- El :recio materia de la :.resente comora

venta es la suma de CIENTO VEINTE DOLAREE, valor cue

los vendedora=- tienen recibido de parte del comarador

añ dinero efectivo y de curso legal. sin tener

reclamo alcuno que formular por este concepto en el

presente ni en el futuro.- GUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los vendedores transfieren en favor del

comprador el dominio y casesión de los derechos y

acciones añtes descrito con todas sus entradas,

salidas. usos. Costumbres y demás servidumbres anexas

e instalaciones, libre de todo gravámen, sin embargo

los vendedores se someten al saneamiento por

evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA: GASTOS.-

Los gastos que demande la celebración de la

presente escritura serán de cuenta del comprador,

hasta su inscriocion en el Registro de la propiedad

a excepción de la olusvalla oue en caso de haberlo

serán de cuenta de los vendedores.- SEPTIMA:

CONSTANCIA.- Los comparecientes dejan constancia que los

derechos y acciones mencionados una vez que se obtenga la

respectiva autorización de desmenbración del Muncipio del

Distrito Metropolitana, recaerá sobre un lote de

trescientos tres metros cuadrados.- OCTAVA.- ACEPTACION.-



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA ON
Los comaarecientes aceaten el coñtenido del oresente

intrumento acr ser hecho añ beneficio de sus
NOTARIA 16*

-ada ir.tereses.- NOVENA.- INSCR CION EN EL REGISTRO DE

IlifI LA PROPIEDAD.- El comar der cueda autorizado para

solicitar la inscrioción eñ el Registro de la

QUITO -ECUADOR
, .

servirá acrecer las a más cláusalas dE GEtilO.-

t.firmado) Abogado Carl Erazo Carón, con matricula

ñúmero seis mil doscien as treintä del Colegia de

Abogados de Guito.- H STA AGUI LA MINUTA.- Para

el otorgamiento de la presentE GECritura se

observaron los preceo os legales del caso. Y

leida cue les fue a los comoarecientes por mi

el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad

de acto. DEL DIECISIETE PUPTO VEINTE Y TRES POR CIENTO DE

LOS DERECHOS Y IONES. De odo lo cual doy fe.-

Jua Osialdo Arevelo Meñdez Margot Yolanda Hinojosa Araujo

c.C ÛÑOO) ¾O < c.o. O g¡g

Mario Benigno Carrillo Dia: Mercedes P. Masache Sarango

10/¿tygg C.C./(o/g

9 e 'TARIO

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTQ OFICINA 308



. r 1110 DIA . IGäßENIGNO FWW MARACHFSARANr4

InicetvAs 12nen if E
NOV 1957
NOTE 39 00076

DJATT.ALV
957

- REPUBUCADr-ECUM
.

DinECC DERE: 0 CML

DE CÏUDAWW1A 1 101625
MASACHESARANBG_fERCEDESS nn RTn ann un

Algi ASICARIAMANSA ya
OL_ASOSIo . -1" Inns 64

1-ig177 00530-F
LOJALCALVM-----

--- 0 /2003

070183

e

BLICA DEL ECUADOR
RäPUBUCADEL EcuADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

TRIBUNAL SUPREMOELECTORAL ELECCIONES 24 DE NOVIEMBREDEL2002

CERDFICADODEVOTACION
1101625430 0004. 144

-ens

MASACHESARANGO MERCEDESPEREGRINA CAnniu.0DIA2MA$UOB

LCJA CALV.C

CNILE.
*SANCION* No VotoElees 20/10 002

No We.o in... 24.'l Is2002.

Corro POR REPCC:lClÒN
00000171 TOTAL•• 1.1 - -

---.

1

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De
conformidadcon lo dispuesto en el art. 18 do
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la
presente es fiel fotocopia del documento original
qu y devuelto al interesado.
Quito,

EL ARIO
DR GONZALORO CHA ON
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A2E'IALO MENBEZJUAN 05°-.4LDO *
. ECUATORIANA* ¶234373242 ,

snt 1.966 LAT MA.WO" YCLANDAE SA.
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472445

TSUBUN TORAL ORA

CERTIFICADO DE VOTACIONma EleÎË ËË a Ë¾2 LIT.A¾ia.;;h; -E 1;I;¾
091275315 9 0030- NO O53804 1 -= 2 '0b Š6soc

A:C'.'AI-¯:-2:CE~1UAN GEWALDO
HDIOJOSA ARAUJO MARGOTYOI.ANDA iCHINCE..s. QUiTO

PICHDICHA QUITO.
SANMARCOS
00000445 DUPLICADO USD 6

•°G:R" DU?L 2ADO 'T: i

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUI O - De
conformidad con lo dispuesto en el art. 18 do
la Ley Notarial doy fè y CERTIFICO que la

nte es fielfotocopia del documento original
ttome resendo y-dow o al int .

DR GONZALO MAN C CON



FECHA DE PAGO

1 15 i COMPROBANTE DE COBR 22/07/2004
CEDULA/RUC. ' NOMBRE -
00000000 CARRILLO Nr'tSACHE CJ(g..OS JVAN

DIAECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COM IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22/07/2 04 0000310
VOÙR EPTO

ALCA .AS $6,20
SERU MI ISTRATI 4,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTAMLLA BANCQ CUENTA SUS-TOTAL

180 58 1 PAGO TOTAL

VTA DE 17.23% DD Y AA TG UAN
OSWALDO AREVALO MENDEZ SOS RESPONSABL
120.00 PR.19928 OT.1 C MARTHA

DI ON NÃNG1ÊÀO TRIBUTARIO
own

CONTR BUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECC10N FINANCIERA

2.0 4 FECHA DE PAGO

--- 6100207215 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2004

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000000000000 CARRILLO MASACHE CARLOS IVAN

DIRECClQN CLAVECATASTRAL

SECTOR ECO.
AVALUO COMEltglAL EXO./REB. AVALUO IMPONISLE EMIStQN NUMERO DE PREDIO

22/07/2004 0000310
CONCEFT VALOR - CONCEPTO VALOR

PECT.ST THSCMPCIO $1.20 ""p

TRANSACCION PAGINA DE VENWALA BANCO CUENTA . SUS-TOTAL

2310058 2 01 ti,12
PAGO TOTAL

VTA DE 1".237 DD Y AA O TG JUAN -- $7.80
OSWALDO AREVALO MENDEZ 808 $ RESPONSABl.g
12O,M PP.189283 NOT . io F / C MAPTHA

3654242 llËlŠll DIRECTO I A OTRIBUTARIO
mummwesaa'?.3kawk*AWL.M'et2350 M•©l,A. Niew. 1M'-NL

CONTRIELYENTE



- 61 020723Ÿ 5 COMPROBANTE DE COBRO 22/07/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE
00004007700517 AREVAL. MENDEZ JI.lálkOSWALD

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

o o SECTOR EC
-AVALUO COME AC EXO./RES. AVALUO IMP IBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

22/07/2004 OOO310
CON VALOR C EPTO LOR

UTLD VEMTE II JEb3..ES( 4.77
SERVICI tpDMTJISTF:ATI 4.,20

Den 10

TRANSACCION PAGINA DE VBONIGA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

231825á I 1 01 ye,

VTA DE 17.23% DO Y AA A FAVOR '¾,97
DE CARRÏLLO Mí;SACHE CAFLOS I's/ RESPONSABL
N SOR $ 120.,00 PR.189283 NT.,16 Ei' C MAR-THA

No.. Š654271 Ril[lÍl TON NANAOTRIBUTARIO
•ST TUTO GEOGRAF COMMAR Ted 2220.1511GiminRUCt168001200001Auc1855

CONTR EUYENTE

-

.. EM AA P EMPRESA METROPOLITAN DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITC
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESP CIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Comprobante No n'4 LEST DE AL..cnBei..45 5 L

Nombre L..t..D R46;;CHE CARL.08 IWiN
Direcció n 50 A LEN A
R.U.CJCédula Fe ha Emisión 200 23
Descripción Valor

Ante el actario: IWWW

Registro de Pago
4 *

SUBTOTAL
I.V.A. O %

424760 1 ., 20 USD l.V.A. 12 %

707/23 97 433 '.? TOTAL A PAGAR

Av. Manar.a de Jesús entre Ita;;a y Aer-ar.«• Tet's.. 25CT 225 aî 2501 240 • Fax: 2507 AC&

Coto. Ecuater xxn en-aa:::::-.ec



ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
23107/2004 11:05 -

Formulario No.: 457/69 Por: Uso :1.59

Notaría Nots No. Municipio: 61002072155

Comprador / A favor de: CARRILLOMASACHECARL6S lŸAN
'

Vendedor / Que otorga: JUAN OSWALDOAREVALOMENDE

Concepto: COMPRAVENTA

Base imponible: USD : ca.ca

Observaciones: % Mutt3: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICH1NCMA Cantón: QUITO

Parroquia: yyyyyyyy
Son: UNO DOLARES CON 53/100 CENTAVOS

IBETH AALNO GruDo P30lna

AUX.CNA CNERO 168030 3 I 4
Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL

No. 42 462 Q ORICINAL

REGISWO . H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

23]O7/2004 11:05

Formulario No.: 457770 Por: USD ;1.11

Notaría Nots No. Municipio: 61002072157

Comprador / A favor de: CARRILLOMASACÑECARLOS NAN

Vendedor / Que otorga: JUAN OSWALDOAREVALOMENDEZ

Concepto: coMPRA VENTA /

Base imponible: USD : 120.00

Observaciones: % Mutta: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICHINCHA
' CantÒn:

Parroquia: gyyyyyyy

Son : UNO DOLARES CON 11/100 CENTAVOS

lEETH AALNO Gruco P20tna

AUX. CAJA CAJERO .¾ 168030 4 I 4
Recaudac:ón: H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL

No. 2; 53 Q CRIGINAL



M CONSEIO PROWIN IAL
!!E PICHINOMA

AÑO DIRECCION FigNCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

510090791 ._ .. . ARRTT TOMANACITRPATFTOR T 99/nf/9nna 1 a l
Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

pn on n no n on no n no o nñ .

CONCEPTO WABALAS Valor 1.20
Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

reastellan 3.00

TRANSACCION

VENTA JUM OSWALDO AREVALO M 109503

No. 0 10 7649 gggggg o,s.cys FINANCIEAO

··

) H. CONS 10 PROVINOIAL
1 DE 10HINCHA

'
AÑO DIRECCION FINANCIER FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMIS10N No. DE CUOTAS

410690191 PaW TTTn MANA FTP CAWT O. T TS/n7/20t3& 1 m 1
I
i Avalúo imponible Valor Anual Totali d Exoneración Rebaja Interés

19n on n nn n n non a no n nn

CONCEPTO Valor g
Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

reastellan 1.92

TRANSACCION

VENTA JUAN OSWALDO A2EVALO M 109504

CIRECTCA Fi ERO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINio Trámite N° .Â.Á..... ...

Quito , a .... ..å ... de ............V..f..b..?..9........... del 200 .. .

Señ¶
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

que otorga ....... .............................................................................................................................................................

po ................................................................................ a .... t.....................................t.Œ2.

Cuantfa ........f..Ñ.........Í..$..f.¿..€.R.............................. Alicuota .......................................................................

Predio N° ......Í..f.i..$..f.Â............................................Porcentaje ..../.. ..f..?Å........Ë..,x..d..d.........

VALORIMPUESTOS
[MPUESTOSEXONERADOS

cAusAcos

unuoAo usos y a
air•mnas se USDS &

REGERO USDS f M
¯

Atentam

JEFE DE TRANSFEREN DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C50134540001
PROPIEDADGUITO FECHA DE INGREso: 15/06/2004

CERTIFICACION
Referencias: 22/12/1994-PO-17853f-20735i-5301 r
Tarjetas:;TOOOOOO44034;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de ee Cantón en legal forma certifica que:
1.-DESCRIECIORDLA PROPIEDAD•

nto veinte y tres por cient de derechossc)iones, fincados en el lote de
terreno denominado Panchica, situado en p oquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO S :

gep JUAN OSWALDO AREVALO ENDE7 v MARGOT YOLANDA HINOJÒSA
AI(AUJO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANT CEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyu es Ramón Correa Correa e Isidora Cajia Linares,
según escritura otorgada el uno de dicie bre de mil novecientos. noventa y cuatro, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita veinte y dos de los mismos mes y año; adquirido
por compra a María Ignacia Correa Titos Juana y Manuel Correa, el uno de noviembre de
mil novecientos sesenta y tres, ante el N tario doctor Mario Zambrano, inscrita el veinte de
noviembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIOt S·
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRA AMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE JUNIO DEL 2004 ocho a.m.

000048408
Responsable: GEOVLRÑÃ¡NMTEM Et,WOC SECURRY 3YS ECUMMW

lilllllllllllllllllllllllillllIDE P PtE AD
- QUITú

l.OS U \TOS CONSIGN \DON ERRUNE to DOI.OS.titENTE ENIitEN DE RENPONS.tBil.IDAD .tL CERTIVtr \NTE
V -\LIDEZ DEl. CERTIFICADO 30 Di \¾



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30114280001
FECHA DE INGRESO: 15/06/2004

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registro de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos noventä y cuatro, hasta la presente fecha, se hace constar que A fojas 17853 No
20735 de Propiedad Ordinaria tomo 125, y con fecha veinte y dos de diciembre de mil
novecientos noventa y cuatro, se encuentra inscrita una escritura otorgada el primero de
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor Gonzalo Román, de la
cual consta que ILOÏON CORREA CORREA Y OTRA venden a JUAN OSWALDO
REVALO MENDEZ Y MARGOTH YOLANDA HINOJOSA ARAUJO el DŒZ Y SIETE
PUNTO TRES POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
denominado Panchicha situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón,
superficie mil setecientos cincúenta y siete metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados,
de la cual se hace constar que al margen de la presente inscripción no se encuentra ninguna
venta marginada.. Se aclara que la presente certificación no es de hipotecas y
gravåmenes.Quito,quince de Junio del dos mil cuatro.

Res a fe: FABIÁN HERÑ Z

. REG ÏRADOk

LOS D.tTOS CONSIGN.tDOS ERRÓNE.\ O DOLOS.t.31E.NTE EXI31E.N DE RESPONS.tBILID.kD.kL CERTIFIC.kNTE
V.tLIDEZ DEL CERTIFIC.tDO 30 DI.ts



NOTARIA DECIMO SEXTA

, Dr. GONZALO ROMAN CHACON
otorab ante mi, en la fecha que consta del instrumento y en
de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la

' Áz vraventa otorgada por JUAN OSWALDO AREVALO MENDEZ Y MARGOT
' LANDA HINOJOBA ARAUJO, a favor de CARLOS IVAN CARRILLO
MASACHE, la misma que fué debidamente sellada, firmada y

NOTARIAR ricada en Duito. a 3 de Agosto del 2.004.--

ON ARIA SE
somam a

1006

QUITO-ECUADOR Dr. Gonzalo ac6tr
Notario Décimo Sexto

RElilSTROBELAPROPIEDADilulTO

lillllllllllllllllllllllllllllllilAA-0041927

R.P.Q.

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 ED/FICIO PARLAMENTO OFICINA 308



5

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CAMTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 44104

Matriculas Asignadas.-
MAGDj0000719:- 17.23% DE D. Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno

ENo-deh6'minado Panchica, situado en parroquia LA MAGDALENA.-

Lunes, 09 Agosto 2004, 11:42:24 AM

\

REG TRADOR

Contratantes.-
AREVALO MENDEZ JUAN OSWA DO en su calidad de VENDEDOR
HINOJOSA ARAUJO MARGOTYCLANDA en su calidad de VENDEDOR

CARRILLO MASACHE CARLOS IV n.su calidad de COMPRADOR

Los números de matricul ervir r a ua}guier trAmite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LENIN SALINAS

AA-0041927



DIAECCION VE CATASTRAL

GE TA SECTOR ECO. 9 0507 01-010
AVAL C MERCI EXO./REB AVALUO IMPONIBLE MISION NUMERO DE PREDIO

22 31 12/2 O3 0189283
CEPT EPTU VALOR

IMPUESTO PREDIAL $1, 58 DESC TOS *, 13
ADICIONALES MUNICIPIO $2.09
IMPTDS OTRAS INSTITUC $,85
SERVICIOS ADMINISTR. 4,20
TASA SEBURIDAD CIUDAD 2 OQ

TRANSACCION PAGINA DE VENf B SUB-TOTAL

2012308 2 54
. PAGO TOTAL 6 x *9

TIENE COPROPIETA S $1X. An
NSABF

REZ NFI LY

aaW 51-5i s,.u x,s,o
hupresa en el IN&lTTUTOGEOGRARCOM1UTARTe& 2220360. Gudo RUC:t788007200001 Aum1895

CONTRIBUYENTE



REP-I^ÍBLICA DEL ECI.JADOR
NOTARIA16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

hoMP A E

TAA

DE DERECHOS Y ACCIONES '

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ

Otorgada por:

El:

25 D UVÏEhJ3. DEL 2.004

Parroquia:

MAGDALENA
Cuantía:

USD. * 200,00

Quitoa de de 2.00
29 de Noviembre del 2.004

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308 \

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
OUTTO - FCUADOR



EXTRACTO

CONTRATO : COMRRAVENTA

VENDEDOR

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ 170873872-4

COMPRADDRES

MARIA BENIGNO CARRILLO DIAZ 110161565-4

MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO 110162543-0

CUANTIA : USD. * 2OO.oo

PARROQUIA LA MAGDALENA

CANTON GUITO

FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2.004



EMBRMWERqgga
R.P.O.

NOTARIA DECuvau SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

Asi
NOTARlA16°

R.P-BMPRAVENTA

TORGADO POR: ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ

A FAVOR DE : MARIO BENIOND CARRILLO DIAZ Y MERCEDES

QuiTo - EcuADGIEREBR I NA MASACHE SARANSO

CUANTIA a USD.* 2OO.oo

DI CDPIAS

M.V.L. myri-2

ESCRITURA NÖMERO:

En la saudad de Duito, capital de la Rendblica del

Ecuador. hoy dia veinte y cinco de Noviembre del dos mil

cuatro, ante- mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON. NOTARIO

DECIMO SEXTO DEL CANTON GUITO. Comparecens mor una parte y

en calidad de VENDEDONA, la menora ESMERIA ESPERANZA

CARRILLG DIAZ. viuda, nor sus procios derechos: y. por otra

parte y en calidad de COMPRADOREE, los convuges MARIO

BENIGNG CARRILLO DIAZ Y MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANSO,

por sus oronios derechos. Los comomrecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

v residentos en esta ciudad de Guito. a Quienes de

conocer dov fe v dicen: que elevan a escritura odblica la

minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SENDR NOTARIO:

En su Reaistro do Escrituras Públicas a su cargo. sìrvase

hacer constar una Compra- Venta gue se otoroa al tenor de

las siaulentes cladsulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Gomparecen a la celebración v suscrioción de la oresente



ascritura de comoraventa. oor una carte, y en calidad de

Vendedora. la señora ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ.

/iuda, por aus groolos derechos, y, por otra carte en

calidad de COMPRADORES, los cányuges MARIO BENIGNO CARRILLO

DIAZ V MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO. por sus propios

derechos. Los comparecientes son mavores de edad. de
I

nabelonaarlidaddomœicc atoriana. rehábd

ntes

cara escoantera and

d

Guito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

celebrada ante el Notario Doctor Mario Zambrano Saa. el

primero de noviembre de mil novecientos sesenta i tres.

inscrita en el Registro de la Propiedad el veintE V trBS de

noviembre del mismo año, el señor RAMON CORREA CDRREA E

ISIDORA CAJIAS. acquirieron oor compra a Maria lanacia

Correa Titossan, Juana y Manuel Correa, todos los derechos

y acciones aue les corresoonde sobre un late de terreno

llamado Panchica, situado en la carrocula de la qdalena,

cantón Quito, provincia de Pichincha.- ) Mediante

escritura celebrada ante el Notario Dècimo Sexto. doctor

Gonzalo Román Chacón el siete de marzo de mil novecientos

noventa y cinco, y debidamente inscrita en el Registro de

\ la Propiedad, el diez de Enero de mil novecientos nvoenta y

siets, consta aue los cónvuaes ABRAHAN AGUSTIN PARDO DIAZ Y

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ, adquirieron oor compran al

señor RAMON CORREA CORREA E ISIDORA CAJIAS. el TREINTA Y

TRES PUNTO CATORCE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,

fincados en el lots de terreno llamado "Panchica", situado



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
:, s.z. :..,xcua....i. :.L÷ 15, M.aucesiur.a.. cc.v.tór. '2usto. .ara;incia

dc-

Pioni:irnes. C; 'inde-ros J.:ners..ies del lote dor.de se
NOTARIA16"

adas
:::ncuentre bocados iam detecnos , acú.or,wa son .1.ca

as.c.uxenten . NO.UE.,. e-:r una art.eas.iòn c'e veinte metro,.

oracicaad ami ac;4cr Toribio Ne,sca: SUR. en ursa catensión cle

QUITO-ECUADOR treinta ': tres met.ros, con Gronã.edad cie) Eder Astudiï\.at

ESTE. or. une a:.,t.ons.t n ::im cincuenca i arate matras. con

area:señad de s.a ser"scra .uslia Correa: DESTE. er. una.

ster.exor. de cancuente « sir:to metros setenta cantimetros

s..on croca.edad da ao.sè hera ral aa . com uña st..aerf icisac.).

d:a ta] c.etecientam tros cuadraces

car,ent÷. decimetros cuadraco ) Nediante acta Notarial

celebrade. cor- ei. Wai.e.ra.o Doc or Fernanco Polo Elmir i der

de Marte dei. dos m.sì uno v-debi amante inscrita al tres di

;ee.vo de' dos ml' uno, se concede 1.e nosemien efectiva de

it:.=. bienen deiados ocr Abrahan Acuatin Pardo Dia=, :en

ia . or ,¾: .a única .. Un iver mal here car e. su c:dovi.rae

.:atre :Va.core ESMFRIA EEPERAN2A CARRILLO DIAZ. siñ cum al

::.=.casate hava Ñe ---«-i-emacetid.iantes aus.

oundan toner deree.ho. - TERCERA: COMPRAVENTA.- Con .l.-,r-

antecede:ntes excamatos, la señore EEMERIA ESPERANZA

CARRJf.LC CIAT. de sua 133.141; treinta 2 tres Dunto catorce

aar cz.anto de derechca -- acciones. fincados er. el late de

t.arrono manc.:.onaco, c's.. en .-enta i en ..>eraetua ene inne.c.lon a

s.·.UP GE. 1.05 CDOVOGGli. MARIÜ EENIONÜ ÜARKÎLL ÛIÑZ \

IERCE.DES EREORINA MAEACHE S'ARANGO. ral dieciaiste ounto

treanto D3r c1.er.to :.17.501: de cere:ches 1. accianmä 1.3r.cador

1



dci lot: :ia :.cryor..o desnousin-do Ps.n::hica, situado en -

Farrocule La., '1eada.iena.. c.ani. n 2uito. Drovinca.a. du.

, a achinena. oc tal .us.sers Lue a la .,endedera
.i.e sobra E.i

(15.GG. cu.inc.a muni.a a:-!ier-.ta v c.ustro Dor ciento de

derechos , scilones. CUARTA. PRECID.- El orac-;· u.a.teiis de
i

Ja. oresente comore .-enta em la. suma de DGSCIEtiTOS DOLARES,

Jalor aue los ;andadoram t.ienen recibido me aarte de.i

omarador en dinero efectiva .· de rurso 3.egal . sa.n tener

recia.mo slauno um formula.r m.or este conce:.·l.o an ei

orc-se.nte n-.. en el future.- DUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINID.- L.a .madedora tranaf ïers- en i .-tor às i.:::-

comerc..orea es coma.nio casesión dr= los derechos

acc2.-Unes antas descrito con todas aus entradas. salides.

Unom. reitumbre V dagsa;=. äer,-':..dumbrea E.nso:am a: '

insteieraañas, libre de todo ora..Men, m:sn e,uaerao ies

ancedores s: sometmo al manaamiente or amiccion de.

Conformidad con 13 ...e-,.- SEXTA: SASTOS.- Los castom aum

comande ).a c.e.iebraciòn de la oresente escritura strän :ia

CUGEst.S ÖP À¯¯35 CONDYGÖGCE '. OBEiÌ.: St..! .iñEACF 3C.1DF, ï¯ì è?l

Roa:.stro de la arcia.I.edad incluido 21 D=qa de clu.sva.i.ac. sc.

c.aso em m..isti.r .
- SEPTIMA: CONSTANCIA.- Los c:amaarec:sentee:

una . I oue ise obtanas is resoectisa autorir:,r,:.16n de

nesmenuracion deli tune:ioio af:-i Distrito Met.roco;it.anc.

recas:r A mot:.re: un luta da dc.is:.:s.en t.ois no - er.ta -, tre s me; =.:rots

.,adrador-. OCTAVAs ACEPTACION.- L..oa comoaracientes u.ceolan

F: co:it.eñid : as cr=s:años irt.ramente aor ser nacr. Es



si
NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
beneficio de sus intereses.- NOVENA.- INSCRIPCION EN

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- Los compradores

NOTARair
cuedan autorizados cara solicitar la inscripción en

el Registro de la Prooledad correspondiente. Usted

señor Notario, ma servirá agregar las demás

muno-EmmDOR c1&usulas de estilo.- (firmadol Doctor Henry Ocaña

Molina. con matricula número seis mil guinientos setenta y

seis del Colegio de Abogados de Guito.- NASTA

AGUI LA MINUTA.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso. Y leada cum les fue a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y

firman conmioo en unidad de acto. DEL DIECISIETE PUNTO

TREINTA POR CIENTO DE LOS DERECHOE V ACCIONES. De todo lo

cual dov fe.-

smeria Esmeralda Carrillo Diaz

c.c·ffo3/37ta.-4

Mario Beniano Carrillo Diar ercedes P. Masache Sarango

c.c- l/0 /G iffo9 I/ c.c. (¡o/g gšQ 3-0

EL ARIO
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N = MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

,SNS 59ENCIADEDOMINIO Trámite N°
. ..

Quito, a ... ÀÊ......de .... . ..f.Ë..f.Ë..........del 200 . ..

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .......... .... .......... .........,........ ....... .....

que otorga ..... ......... .... ................ .............................. .... .......................................................... ...............

UESt i Area .Tipo ........................... .................................................... ....................... . ..................... ...............

Cuantía ........Q.Ê...Ñ....Ë.Ÿ.Ë.7...
................................... Alícuota .............. .................. ..........................

Predio N•...../.Ê.Ÿ.S.ËÅ...,...........................................Porcentaje .....Å..¾.Ÿ..$...... ..f...d..Ê..........

VÆOR WUESTOS
CAMSADOS

IMPUESTOSEKONERADOS

UT1LIDAD USD$ 0 7 An.

REGISTRO USD$
. e _ _...

Art ----

Atentamente,

DE TRANSFEÑEN lÃDE DOIMIINIO



lilütNAL SUFREMOb RAL

ENTtPKLADO DE V C3CM

490 8

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

as - 0113 1101815E54
?¾BD CEDutA

CAmiuO DIAZ FWHO BERGNO
APEU.JJOR Y NOMBRES

PICHWCHA
. QUITO .

PROVINCJA CANTON

F.PRESIDENWiÊETA A

REPUBLICA OEL FOUAûUR
TRIBUNALAUR:EMO ELECTORAL

ELECCIONES y DE NOVIEMBRE DEL 2002

CERTlFICADDDEVOtACOM

110 - #144 1798739824
NLWERO CEQULA

CARRII.LO DIAZ ESMERIA ESPERANZA
AGEJ.UDOSY MOMBRES

PTIGVlNCIK _ . CANTON
Cofocou.Ao i

F. PRESIDENTEDE1A JUNTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

MGISTRODEíA CERTIFICADO No.: C50156l16002
PROPliBAD40170 FECHA DE INGREso: 08/11/2004

CERTIFICACION
Referencias:10/01/1997-PO-329f-421i-1040r
Tarjetas:;T00000051391;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:

ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los derechos y acciones correspondientes al 33.14% fincados en el inmueble situado en la
parroquia LA MAGDALENAde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
ABRAHAN AUGUSTIN PARDO DIAZ y ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ:i
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Ramón Correa Correa y isidora Cajías, según escritura celebrada el
siete de marzo de mil novecientos noventa y cinco; ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez de enero de mil novecientos noventa y siete; quión adquirió por compra a
María Correa, el primero de noviembre de mil novecientos sesenta y tres ante el notario
doctor Mario Zambrano, inscrita el veinte y tres de noviembre del mismo añol con fecha tres
de mayo del año dos mil unoirep. 24719, se halla inscrita el acta notarial otorgada el dos de
marzo del mismo año,- ante el Notario doctor Fernando Polo, por la cual se concede la
posesión efectiva de los bienes dejados por Abraham Agustín Pardo Díaz en favor de Esmeria
Esperanza Carrillo Díaz:
4.- GRAVAMENEgY OBSERVACIONES:
Ningunoi LOS RVGIßTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8
DE NOVIEM L 2004 ocho a.m.

Responsable: FERNANDO MORA
00011

þL REGISTRADOR

IllllllllllllllIRlllRllili



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANOÐE GUITO
f¾RECCl.ORFINANCIERA

FECHA DE PAGO
ROBíkNTE DE COBR i 1 4

tagna aur osc:are

RECCION CLAVE CATASTRAL

BE TOR El

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALU IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CÒÑOEPTO VAGáF ET VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VEl NIMA BANCO QUENTA SUB-TOTAL

--- -- PAGO TOTAL

a:sP sus RESPONSABL

A

No. 38 54 312 DIRECT lélA O RÏŠU A Ï
CONTRBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
DIRECCIOftFINANCIERA

, 1:.? 4 FECHA DE PAGO

13 451 COMPROBANTE DE JOBRO 3.1 .11 2 04

982 L.LO DIA ESMERIA ESPEFTANZA
-\ 04

DÍÀEQdlON CLAVE CATASTRAL
1

SECTOR ECO

AVALUO COMERCIAL EXO,/REB. AVALUO IMPONIBLE EVIISION
.

NUMERO DE PAEDIO

CONCEPTO VALO VAt0R

TRANSACCION PAGINADE VENTANIELA.BANC 00ËNTA SUB-TOTAL

os a ao RES ONSABL

54314 Iggs ---

--a



OMBE30 PROWIN IAL
DE Pi MIROMA

AISO DIRECClONFINANCIERA FECHA DE PAGÒ

CEDULA/RUC NOMBFIES FECMADE EMISION No. DE CUOTAS

CONCEPTO Valor Coactiva
LACI R ALGAS LA

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No lentänilla Banco Cuent go Tota

TRANSACCION

IIlllllllllll!3

01276¾ ggilliggg sso N ERÖ

REiliiBSDELAPROPIEDAUllWO

IMlll\\\\\MMli
AA-0066481

R.P.Q.

ut.oraó auto ei Notario fitular Doctor Gonzalo Román Chacón
en la fecha aue consta del instrumento V hov Gue se encuentran
los orotoi...olos a mi carao. en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICA.0A. de la comoraventa otoroada oor ESMERIA
ESPERAN2A CARRILLO DIAZ. a favor de MARIO BENIGNO CARRILLO
DIAZ V MERCEDES PEREGRINA MASACHE SARANGO. la misma aue fué
debidamente mellada, firmada v rubricada en Duito, a Biete de
Diciembro de i dos mi l cuatro.

RîA D IMO N TARIA 16a

GONZALO CO

N
rF er He a A vc



PGA DO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 14258

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0001704:- DIEZ Y SIETE PUNTO TREINTA POR CIENTO, de derechos y acciones fincados
en el inmueble denominado Panchica, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

Miércoles, 09 Marzo 2005, 04:04:37 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.- A RONDAD
CARRILLO DIAZ ESMERIA ESPERÁ¾ŽAGOu calidad de VENDEDOR

CARRILLO DIAZ MARIO BENIGNO en su calidad de COMPRADOR
MASACHE SARANGO MERCEDES PEREGRINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RITA SERRANO
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R. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUAR

COMPRAVERI•A DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR:

RAM6NCORREA CORREA, MARÍA MERCEDES CORREA CAJfAS,

MAIÛA ESTELA, CBSAR JESÛS, MARÎA OLIMPIA Y

ELVIA LUCRECIA CORREA CAJÍAS

EN FAVOR DE:

JAIME RAÛL OCHOA ROBLES Y

JUANA ASTUDILLO PALOMO

POR: S 225

PARROGUIA LA MAGDAT.RNA

P.C. Di 1 Copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día dueves treinta (30) de mayo del dos mil dos,

ante mi DOCTORSEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto

del Distrito Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública, por una parte, los señores:- RAMÓN

CORREA00RRE&,viudo, por sus propios derechos; MARÍAMERCEDESCORREA

C&TÍAS, soltera; MARÍA ESTEIA CORREA CAJÍAS, casada; CBSAR JESÚS

00RREACATÍAS, casado; HARÍAOLIMPIA CORRE&CAJÍAS, casada: y,

ELVIA LUCRECIA00RREA C&TÍAS, casada, por sus propios y personales

derechos; y, por otra parte, los cónyuges señores: JAIME RAÚL

OCHOAROBLES y la señora JUANA ASTUDILID PALOMO, casados entre si,

también por sus propios y personales derechos.-· Los compareci
GES
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esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes de cono-

cerles, doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe a

continuación es el siguiente:- "SENOR NOTARIO:- En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una de

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES, al tenor de las siguientes

cláusulas:- PRIMERA.- 00MPARECIENTES.- Comparecen libre y

voluntariamente a celebrar el presente contrato de compraventa de

derechos y acciones, por una parte en calidad de VENDEDORES los

sefíores: Ramón Correa Correa, viudo, por sus propios derechos; Maria

Mercedes Correa Caaías, soltera; María Estela, César Jesús, María

Olimpia y Elvia Lucrecia Correa Ca,11as, casados, cada uno de los

comparecientes por sus proÞios derechos; y, por otra parte en calidad

de COMPRADORESlos cónyuges señor Jaime Raúl Ochoa Robles y la sefiora

Juana Astudillo Palomo casados entre sí, .por sus propios derechos.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta cuidad de Quito, Distrito Metropolitano,

legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNIA.-

ANTECEDENTES.-a) .- Los vendedores son propietarios de un lote de

terreno denominado PANCHICAsegún su título adquisitivo, - situado en

la parroguia La Magdalena, cant6n Quito, Provincia de Pichincha, el

mismo que fue adquirido por los cónyuges Ram6n Correa Correa e

Isidora. Ca31ag Linares por compra de todos los derechos y acciones

que les corresponde a María Ignacia Correa Titoasán, Juana y Manuel

Correa Correa. mediante escritura pública celebrada el primero de

noviembre de mil novecientos sesenta y tres, ante Notario Doctor

Mario Zambrano Saá, inscrita en el Registro de la Propiedad de este

cantón el veintitrés de noviembre del mismo afio.- Inmueble cuya



DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
NOTARIO VIGESIMOCUARTO

superficie total es de mil setecientos ochenta y un metro cuadrados

y que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones generales:- Nort,e, terreno de Jerónima Nasca, actualmente

propiedad del señor Toribio Nasca y servidumbre de paso, en una

extensión de veintiocho metros ochenta centimetros; por el Sur,

terreno del doctor Alfonso Torres, actualmente propiedades de Rafael

Allauca, Gonzalo Palomo y Segundo Astudillo, en una extensión de

treinta y †,ree metros, ochenta centímetros: Por el Oriente, terreno

de RaymundoCorrea, actualmente terreno de la señora Delia Correa, en

una extensi6n de cincuenta y seis metros; por el Occidente, terreno

de José Merizalde actualmente predio del señor Alfredo Pillado y

propiedad particular, en una extensión de cincuenta y ocho metros.-

.- Mediante escritura PGblica celebrada el diecisiete de noviembre

de :mil novecientos noventa y nueve, el Notario Décimo Sexto del

Cantón Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, en uso de sus facultades

legales de las clue se halla investido, por Acta Notarial concede la

Posesión Efectiva de todos los tienes dejados por la causante,

Isidora Cadías Linares, a favor de sus hidos señores María Estela,

César Jesús, María Mercedes, María Olimpia, Elvia Lucrecia Correa

Cadias; y, Ramón Correa Correa cónyuge sobreviviente, en la parte

proporcional que le corresponde de la sociedad conyugal, la misma ûue

se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el dieciséis de

diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- c).- Los vendedores

declaran que en caso de existir porcentade o superficie de terreno

sobrante en este predio, corresponde a , la servidumbre de i

favor de los copropietarios del mismo, es decir que los vend s

se reservan nada para af,- .- CWPRAVRTA DE

ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos los VENDEDORESseñor 6n



ea Correa en calidad de c6nyuge sobreviviente y titular del

cincuenta por ciento de los derechos y acciones fincados en los

ganaciales de la sociedad conyugal mantenida con la señora Isidora

Ca3ías Linares; y, los señores María Estela, César Jesús, María

Mercedes, María Olimpia y Elvia Lucrecia Correa Cadias en calidad de

herederos de su madre la señora Isidora Cadias Linares, también

titulares del restante cincuenta por ciento de derechos y acciones

por su calidad antes indicada, en forma proporcional y equitativa,

d ua ena enación a favor de los cónvuges Jaime

Raúl Ochoa Roble

sesenta y tres por ciento (49.63%) de derechos y acciones fincados en

el predio denominado Panchica, materia de este contrato, descrito en

la cláusula Segunda, correspondiéndole al señor Ram6n Correa Correa

el veinte y cuatro punto ochocientos quince por ciento; y, a los

expresados herederos vendedores igualmente el vointe y cuatro punto

ochocientos quinoo por ciento dando, una suma total de cuarenta .y

nueve punto sesenta y tres por ciento de derechos y acciones que se

venden por este instrumento público.- Aclarándose que en una futura

partición, los derechos y acciones que se venden se respetarán y

hallarán fincados de conformidad al oplano privado que se protocoliza

en la presente escritura pública, el mismo que se halla suscrito por

las partes contratantes, ya que asî lo han venido manteniendo en

posesión hasta la presente fecha durante varios años.- CUA1(PA.-

PRECIO.- El ãusto precio de la presente compraventa, las partes lo

fijan de común acuerdo en la cantidad de DOSCŒNTOSSEINTICINOD

DÓLARESAMERICANOS, que los compradores tienen pagado a los

vendedores al contado, en dinero en efectivo y de curso legal,

quienes declaran tener recibido dicho valor a su entera satisfacci6n



- DR. SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
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por lo gue nada tendrán que reclamar en el futuro por est concepto.-

GUINTAa- SANEAMIENTO.-Los vendedores declaran que sobre los derechos

y acciones materia de la presente compraventa y que fueron descritos

en la cláusgla de los antecedentes no pesa ningún gravamen, embargo,

ni prohibición de ena3enar, como consta del certificado conferido por

el señor Registrador de la Propiedad que se agrega como documento

habilitante, y los vendedores se sudetan al saneamiento por evicción

de acuerdo con la ley.- SEITA.- TRANSFERENCIADE DONINIO.- Los

vendedores transfieren en este mismo acto a favor de los compradores

los derechos y acciones descritos en la cláusula Tercera materia de

esta escritura, así como el dominio y posesión, con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres, instalaciones y

más derechos reales anexos, sin reservarse nada para si.- SEPTIMA.-

GABIOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, son

dá cuenta . de los compradores, a excepción de los gastos de plusvalía,

que en caso de existir serán de cuenta de los vendedores.- OCTAVA.-

AUTORIZACIN.--Los vendedores autorizan a los compradores para que

realicen los trámites pertinentes para la legalizaci6n de esta

escritura, .guedando facultados para inscribir el presente contrato en

el Registro de la Propiedad del cant6n Quito.- NOVENA.- ACEPTACIÓN.-

Las partes declaran que aceptan la presente escritura por estar hecha

de conformidad con sus propios intereses y declaran expresamente que

no tendrán en el futuro reclamo alguno que formular por este o por

ningún concepto.- DECIMA.- JURISDICCI .- Para el caso de

controversia 3udicial que se derive del presente contrato, las

fidan su domicilio en esta ciudad de Quito, ante los þue
competentes de la misma y al trámite verbal sumario, o ejecZti



elección de la parte actora.- Usted, seftor Notario, se servirá

agregar las demás clánsulas de estilo para la perfecta valides de

este instrumento.- Firmado).- Doctor Edison Pérez.- Matricula

Profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número cuatro mil

doscientos quince".- Rasta aqui la minuta que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración de

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptoe

legales del caso; y leida que les fue integramente la mismaa los

comparecientes, por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y

cada una de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en unidad

de acto, los que pueden hacerlo; y, por el señor RAMONCORREACORREA,

quien se halla imposibilitado físicamente, imprime la huella de su

pulgar derecho, haciéndolo por lo aquí manifestado a su ruego y

designación el testigo seftor VINICIO GERMANASTUDILLOPALOMO,quien

es ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en

esta ciudad de Quito, legalmente caÞaz, a quien también conozco, de

todo lo cual, doy fe.-

RAF i CORREA00RRE VINICIO LIO PMilm

c.c. 90/26 c.C'. /9/3/9 L 9-2.

MARÍAHKRCEDESCDRREACMÍAs c.c. 170 7b3 b 99 3

MARÍAESTELACDRREACAJÍAS CESARJESÚSCORREACATÍAS

c.c- /FDM /,39-9
· /9ÛJT35Wi-5



DR. SEBASTIAN VALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMO CUARTO

HARIAOLTMPIA00RRFACAJIAS IA CORREACAJIAS

c.c. 1702J/ /T c.c. /7/ 2-0.5 7 9 3 7

J RAÚLOCHOAROBLES JUANAASTUDILIDPALOMO

c.c. J10i9838b 2 c.c. /909069¾

El Notario.- Firmado).- Doctor Sebastlán Valdivieso Cueva.- (A

continuac16n hay impreso un sello)".- DOCUMENTOS HABILITANTES:

0 - ECU
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EL NOTARIO
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NOTARIO VIGESIMO CUARTO
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PREDIO DENOMINADO PANCHICA

0¢C/dente

+ 27.28m + 6erndombre M.paso Ac7Da/
sa 4

Venta

49.63% ‡
A favor de:

JAIME RAUL
OCHOAROBLESY SRA. I

56y
Í Servidumbrede puo P /

+ 27.28m * ¡
Oriente

VENTADEDERECHOSYACCIONES
PROPIETARIOS: RAMÓNCORREACORREAY OTROS
PORCENTAlBQUESEVENDE: 49.63%DEDERECHOSYACCIONES
A PAVORDB: JAIMERAÚLOCHOA ROBLESY SRA.
PREDIONUMERO: 0189283
CLAVECATASTRAL: 30507-01-010
PARROQUIA· LAMAGDALENA
BARRIO: CHILIBULO

LINDEROSGENERALES: LINDEROSESPECÍFICOS:

NORTE: 28.80m con Predio de la Sra. Jer6nima Nasca NORTE: 31m con Predio del Sr. Abrahin Agustin Pardo y
nernalmente del Sr.ToribioNascay servidumbro depaso servidumbrede paso
SUR· 33.80m con predio del Dr. Alfonso Torres actunimente SUR• 33.80m con predio del Dr. AlfonsoTorres actualmente
predios de los senares: Rakel Allauca, Gonzalo Palomo y predios de los señores• Rafael Allanca, Gonzalo Palomo y
SegundoAstudillo. SegundoAstudillo.
ORIENTE: 56m con Predio del Sr. Raymunds Correa ORIENTE:27.28m con Predio del Sr. Raymundo Correa
neen.tmenta dela Sra.DeliaCorrea. nr+nalmente con el predio de la Sra. Delia Correa.
OCCIDENTE: 58m con predio del Sr. José Merizalde OCCIDENTE: 27.28m con predio del Sr. José Merizalde
seen.imente delSr.A19edoPillajoypropiedadparticular. mornalmente del Sr.Alfredo Pillqjo y propiedadparticular.

SUPERFICIE: 1.781-2 SUPERFICIE: 883.90m2

Ram6n Correa Correa María ced C¾irea Òajfas Maria Estela nea Cajías
c.c. l¾l2.toS4\-6 cc. i'40"#63GT & c.c. t.

JesusCorrea Cajias MarfaOlirppia CorreaCajfas Elvia LucreciaCorrea Ca ías
c.c l¾'55354\,5 c.c. ( 10 34 \ \ 50 -4 c.c. NS -

OMPRADON

J ° e RaúlOchoaRobles Juana Astudillo Palomo
ce tlOt1833B2. cc. t}O906935 5

o-EC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIVICADO No.: C5018622001
FECHA DE INGRESO: 22/05/2002
FECHA DE ENTREGA: 29/05/2002

CERTIFICACION
Referencias:23/l l/1963-1°-357f-1272i-0r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones restantes fincados en el inmueblii adggapchica,situado en la
parroquia La Magdalena de este cantón. Linderos G¾e s Ïÿ1ËÈÑORTE, terrenos de
Gorónima Nasca en una extensión de veinte y ocho metros, óchentacentimetros; SUR, terreno
del doctor Alfonso Torres, en la extensión de treinta y tres metrof ochenta centímetros;
ORIENTE, terreno de Raymundo Correa en una extensión de cincuenta y seis metros;
OCCIDENTE, terrenos de José Merizalde, en una extensión de incuenta y ocho metros.
2.- PROPIETARIO(S):
RAMON CORREA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en mayor extensión mediante compra hecha a María Ignacia Correa, según
escritura eclebrada el primero de noviembre de mil novecientospesenta y tres, ante el Notario
doctor Mario Zambrano, inscrita el veinte y tres de noviembtedimil novecientos sesenta y
tres.- Se aclara que: Con fecha veinte y dos de diciembre de mil ecientos noventa y cuatro,
se halla inscrita la escritura otorgada el primero de di ieinbrë e ti1ilnovecientos noventa y
cuatro, ante el notario doctor Goiizàlo Román, de la cua144nét(que los cónyuges Ramón
Correa Correa e lsidora Cajias Linares, venden a favor de Jùa swaldoArevalo Méndez y
Margot Yolanda Hinojosa Araujo, el diez y siete punto veinte $·éspor ciento de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno denominado äituadpen la parroquia La
Magdalena, de este cantón.- Con fecha diez de enero d govecientosnoventa y siete, se
halla inscrita la escritura otorgada el siete de marzo & WecientoÙngventay cinco, ante
el notario doctor Gonzalo Román, de la cual consta que e šëflorRamókorrea Correay su
cónyuge lsidora Cajias Linares, venden a favorgdellsëiior Abrahin Augustin Pardo Díaz y
Esmeria Esperanza Carrillo Díaz, los derechos ýaccionesequivaloges al treintay trespunto
catorce por ciento fincados en el inmueble denogringdo Panchica, situado en la parroquia L
Mggdalena, de este cantón.- A fojas dos mil dos mil novecientos quince, número dos ma
ochocientos cuarenta y seis, del Igegotro de Sentencias varias, tomo ciento treintay con fecha
diez y seis de diciembre de mil novecientos noventa ÿnueve, se halla inscrita la acta notarial
dictada por el señor doctor Gonzalo Román, el diez y siete de noviembre de mil novecientos
noventa y nueve, de posesión efecti(ge lofŠie&Qejadospor Isidora Cajías Linares, en
favor de sus hijos: MARIA ESTEg, Cá$Al JEŠÚS, MARIA MERCEDES, MARIA
OLIMPIA y ELVIA LUCREClA CORRËA CA.ÏÏÁS; y RAMON CORREA CORREA,
cónyuge sobreviviente; sin perjuiciodel derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas ciento veinte y tres, número setenta y seis del registro de
demandas tomo ciento once y con fecha treinta de abril de mil novecientos ochenta, se halla
inscrita la demanda contra Ramón Correa Corrca y María Isidora Cajias de Correa, seguida
por Herminia Benalcázar; ordenada por el Juzgado Noveno de lo Civil de Pichincha, en
providencia de veinte y ocho de abril del mismo año; pidiendo la prescripción extraordinaria
de un inmueble situado en laparroquia La Magdalena de este cantón. En las ventas consta que
con la compra de derechos y acciones, y la herencia de los bienes dejados por el señor Lucas
Correa, el sciior Ramón Correa, consolida a su favor la propiedad; tambiénse hace constar

LOS DATos 00NSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERT1FICANTE
VALIDEZ DELICERTIVICADO30 DIAS



que no está embargado, ni hipotecado ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENESHAN SIDO REVlSADOSHASTA EL 22 DE Mayo DEL 2002 ocho a.m.

lþ«ponsable: FREDDYHERRERA

li IIIIHillllllllllllllllllI
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

. ,

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N° ..$.ËË.......

Quito,a ..Û.Î.......de . ......................... del 200Ë....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ....
.-...

..................................

8 OtO .. . . .... . .q rga .... ... ......... ...........................................,.........................

Cuantía ... .. .. .. .Ê................................................Allcuota .......................................................................

Predio N°
.. ... .. . .. .......................................... Porcentaje ... 2'..Ê.O.2................................... ..

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEKONERADOS

CAUSADOS

UTIUDAD USD$ -- p Art

ALCABALAS USD$ Art

REGISTRO USD$ Art

Atentamente,

o

"lMPRENTAMUNICIPAt
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2.OO2 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
6100161818 COMPROBANTE DE COBRO 10/05/2002

1 83862 N.S$ÑROBl...ES JAIME RAUL Y SRA
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

VIRGEN PATA
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

09/05/2002 0008852
EMIMEREMEMb- A .

ALCABALAS $12,75 - i. \
SERVICIOS ADMINISTR. *, 20 ,.

L'

.MNSACCION PAGINADE LlABANCO CUENTA SU TOTAL

932209 1 Ob a
GiOTO

2,95

RESPONSABLE

.$.

l..OPEZ AGU \ L.19:RA Cl...EI..

No. 119 5231 DIRECTO TRIBUTARIO

CONy ntBUYENTE

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

6100161818 COMPROBANTE DE COBRO 10/05/2002

1 83862 N
i ROBLES JAIME RAUL. Y SRA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

VI DE14hPATA
AVALUOC RC EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRÈDS

9/05/2002 0000852

REGISTRO . 42,25
SERVICIOS AMI STR. *,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SU AL

932209 2 06 ----

On:9 em: las : PAGO TOTAL

RESPONSABLE
LOPE:Z AGU:\:I...ERA 01...E

DIRECTO UTARIO
cra úliä läiimamä i imis.¾



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
QuiÑ, 06 de Junio de 2002

ID:PARTAMENTO DE TESORERIA 1857 53.COMPROBANTE DE PAGO
3.45 Uss

Número: Por S/,

Notaría: JAIME OCHOA Número dcI Municipio:

A favo de: RAMON CORREA

que otorga: VENTA
Concepto: 225 .00

ILise imponible , Rebajas %: R elr o

Observaciones:PICHINCHA

Provincia: as Cant n

Parroquia:

ALCABALA 185753

Recundnetones ll.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTODETESOREK¾itorJueves, 06 de Junio de 2002 198762
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por SI..-1. 43 y,

Nota ria: Número del unië\pigi
IAIME OCHOA

A favor de:

RAMON CORREAQueotorga:

VENTA
Concepto,

Base imponible Re ajas

observaciones:
PICHINCHA

Provincia:

Parroqu

EGISTRO 198762

Recaudaciones 1.C.C.P.



ALCABÆA H. JUNTADE DEFENSANACIONAL
ormer2co2 to:oo

Formulario No.: og742 Por: Uso:1.63

NotariaNo- 24 No. Municipio: 61001G18185

Comprador / Afavor de: OCHO S

Vendedor / Que otorga: CO RREA RAMONY OTR S

Concepto: ccMPRA veNTA

Base imponible: uso:

Observaciones: ¾ Muita: % Descuento: o

Provincia: PICHINCNA CantÓn: QUITO

Parroquia:

Son: UNO BOLARESCON83/100CENTAVQS

16ETM ALFREDO Grupo PagIns

AUX.CMA CAIERO 81154 1 I 2
Recaudación: H. JU TA DEFENS AblONAL

No· 0054255 a usana

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
06106;2002 10:00

Formulario No.: 269743 Por: USD :0.73

Notaría No. 24 No. Municipio: 61001618186

Comprador / A favor de: OCHOA'gBLES JAIMERAULY SRA

Vendedor / Que otorga: CO GORREA RAMONY OTROS

Concepto: COMPRAVENTA

ff
Base imponible: uso:

rbs clones: PtGMINC%Multa

Cant

escuento o

Parroquia

O DOLARECON73/100

IBETH ALFREDO Grupo PSG 8

Aux. cNA cmeno 81154 2 I 2
Recaudación: H. JUNTADE DEFENSA NACIONAL



A EMAAP .

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO282092
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2002/06706
NOMBRE : OCHOA ROBLES JAIME RAUL
QUE OTORGA: CORREA C RAMON '

En concepto del impuesto sobre la Base Imponi c a
S/.. 225..00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Reba.ja: %
del inmueble ubicado en: L.A MAGDALENA

Ante el notario:: 24/002507

De con°formidad con el Art. 1ro. Letra g) del Dec et'à' le-
gi:elativo de 22 de ot::tubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No..51 de 1ra. de noviembre del mismo aio con-
sitignt:> la suma de:: 2.25 USD

DOS CON 25/100 **.*******************.********
TOTAL. A PAGAR:: 2.25 USD

Efectivo. 2.25
Cheque Nro.:

Bancol:

****************.******** ************************

REGISTRO DE PAGO

282092 2.25 USD 2002/06/06 115 02698.OCHOA ROBLES JAIME



36
ZON DE PROTOCOLIZACION:--A petición del Doctor Edison Pérez,

portador de la matricula profesional número cuatro mil doscientos

quince del Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el

Registro de Escrituras Pdblicas de la Notaria Vigésimo Cuarta de

este Cantón, actualmente a mi cargo, en ocho foJaa útiles y en esta

fecha, los pagos de Impuestos de Alcabalas que anteceden.- Guit,o, a

diez de Junio de dos mil dos.--

4\GESI

C EL NOTARIO

o-EC

NOTARio VIGESIMO CUARTO
Qu!TO

Se otorgõ y protocolizó ante mi; y en fe de ello, confiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICAD&, de la COMPRAVENTADE DERECHOSY

ACCIONES, firmada y sellada en Quito, a diez de Junio de dos

mil dos.--

ESI EL NOTARIO

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

Qu!To



'
NOTARA VIGESIMA SEPTIMA

0010231
DEL CANTON QUITO

0

DR.FERNAND090LOELMIR

OPÎØi PRIMERA

De: .

POSESION EFECTIVA *

.
Otorgado por:

ESMERIA ESPERANZA ÓARR1'LLO DIAZ •'
A favor de: .

O2 de Marzo del 2001
Parroquia:

Cuantfa:
,

. .

4 Indeterminada

Quito, a .

O2 de Marzo del 2001

Clemente Ponce 829 y 6 de DIclembre¯(Edificio Acuarius)
Junto al Ministerlo del Trabajo y Palacio de duaticla



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VEGE51MOSEPTIMO

1.- ACTO O CONTRATO

POSESION EFECTIVA

2.- FECHA

02 de Marzo del 2001 a

3.- OTORGANTES

CONYUGE FALLECI0Ö
3.1.-

. ABRAHAM AGUSTIN PKWOC DIAS
No. Cedula

3.2.- ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ
No. Cedula 17-0873982-4

4.- OBJETO

Posesión Efectiva

5.- CUANTIA

Indeterminada

6.- UBICACION

CANTON : QUITO
PARROQUIA :

DR. FERNA POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO PTIMO DEL CANTO QUITO



SEÑOR NOTARIO:

To, ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DÍAZ, ecuatoliana, viuda, mayor de edad, domiciliadaen la
ciudad de Quito;capaz para contratar y obligarse, ante Ud. comedidamente acudoy maniñesto:

De la documentaciónque adjunto a la presente, vendrá a su conocimiento, que mi recordado cónyuge
ABRAHAMAGUSTÍN PARDODÍAZ,fallecióen esta ciudad de Quitoprovincia de Pichincha, el día
7 de abril de 1.995, sin otorgar testamento, quedando la compareciente en calidad de cányuge
sobreviviente, como única y universalheredera, tanto del cincuentapor ciento de gananciales dei haber
de la sociedad conyugaly de todos los bienes de propiedad del causante; sin que existan otras personas
con tal calidad, por lo tanto solicito a usted, se digne receptar mi testimonio propio y de los testigos
señores: Luis Sarango Sarango y Sandro Geovanny Flores, al tenor del interrogatodosiguiente:

1.- Digan los comparecientes que, si al fallecimientodel seffor Abraham Agustín Pardo Díaz, en tr
calidad de cónvuge sobreviviente. quedé como únicay universal heredera.

2.- Digen los comparecientes, cómo es verdad que a más de la compareciente,no quedan otras con ti
calidad de legitimos herederos que pudierantener derecho a los bienes <ieistios por el causante.

Con los antecedentes expuestos acudo ante usted seffor Notario y fundamentándome en lo dispueshs
por ei er*. M5 del Codi.go de Nocedumente Coit concordante con el mimeral 12 del A:t 18 de h LE
isoumal Reformado. solicito se conceda la posesión efecusa de los bienes dejaäos por el causame
quin er. vid:: se llamó Abr::Imn: Ag::stin Pardo Día: ; del cincucata por cienic de ganar::i, :::
dc! haber de la sociedad conyugal formadaen nuestro matrimonic. en favorde la comparecieare
ESMERJA ESPERA/Œ4 CARRiLLO DJAX.

.Lecuce. no la naturcic-a dei crunto cs indere inada.

Ud. Lio: Notado se senicí inauun el acto correspondiente a En de qu= las copias certificado de L.

ESPERANZA CARRILLODIAZ - - = .

C.C.No. gg g _ y .
MAT.256á. c.A.q.



RE.PUBLICA DEL ECU.A.DOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /, i.

INSCRIPCION DE DEFUNCION -- Tomo ......4-........... Pág. .... . ....... Acta .... . . .4. ..

En ...............................................; provincia de .,.........,.................... ...... hoy dig ............................. d

........ ................de mil novecientos ...

.91. ?.. ... . ........ El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien

de la presente acta de inscripción de la defunción de:

D'BREŠ Y APer 1.100.9 OFT.. F.ALLECIDO: .. .. ..- ...-- .. ...
........................:ex:

...... . . .S. ................... Estado Civil .......... . . ................ Edad . . . .. . ..I... .. ........................giios

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ... -5.9.Ë...- ............................................... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MA RE: .. . . . . .. - ··-- --- ··••,----·-·••·• -•••••........................ Lugar del fallecimiento: .. .Ë..ËË
.. .. ..... ... ... . Fecha: .......9.

.9.9............................. de ......... .$. ................................ de mil nove -

cientos ...f.Ï.
.f. .. ...Q.Ê.9............... El cányuge sobreviviente se llama .......$.ËË. ... . A. .Ë.................

................. ...... ... ..
..................... ...... causaa. la muerte ..C,QITSTA..ETI...O.BSERY.ACICRES...........................

, JOSE M.A.21.1 C. .RILLO DI.åZ con Cádula -Solicità esta msenpeion: .............--...-----·········-·-··········
··-··········-·············-·························· ··· ··•

de Identidad Ni
....

.01 O.S.T.3............ domiellied..Pen...:Ñ.AS.........--..........----..··-...·······••--··--.···•••-•••-·••·······

ida .--

OBSERVACIONES:

C L 3RT2: Hi C R3AGÏ . CLP ..3P , ]Ï.k.. T.. IL CTEU. 000 21T.1,

II A

gifygl/ IQUAggR
DIRE ECA

MCIÓN

JEF.\ cis1Tto CIVIL

Afio Tomo Drf. Pág. .4

E5 fin. ''' ' ""TMi 'll'E SE A
\ l'. 1 ' ': '3e . ¡ILOVINt.), , L'•ÿ
' I '

.
' UE .GIEROO 31. Ut. 9.

.;

DE L I.EY DE P EGISTRO (
c ·nTIFico

J FE DE IS grCÏCtVII .



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIOg.

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ...,l..........,.. Pág. ,.l.2.........'Acta ...N..............
En ....

.0 l.iÈ.
............................. provincia de .....$.40............................ hoy día .YË.l.UTitil£Y£....................de

.........,......
.YJÁlli.86...............de mil novecientos ...0CRËKIA..Y.CUAIRü..............., El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex-

tiende la presente acta del motrimonio de :

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .....A.SÀÑ$ËA.GÜ$.IlË.ŸABÛÛ.D.lAL...........................................nacido en .....

...Q.0LÀlACA.................., el .'i.... de ....AGOSTO....................... de 19.g.), de nacionalidad .f.C I j.
............................., de

profesión .......Ë..É.Ÿ...............-.......,con Cédula Ne lÎ.Rf.I .Î$........., domiciliado en ...GOLAlà.+.A............................,de
estado anterior ..$.

.9.U..............,........; hijo de ...flU.MUJUARDO.............................................................. y de .............

..ZE.3IELIA.DJ.AZ............................................................. NOMBRE3 Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: .......?¾i.........

.............9.

ÀU..ES/E.RAllZA..CM.¶.g.0..9.l.4Z..................................accida en ....CilL-il.3.G....................., el .1-3.... de ............

ECUATORIAIJA HACERES000ESTICOS.....filâlEïBRE......,..... de 19..65, de nacionalidad ........................................... de profesión ....................................... con

Cédula Ne ...R.W.Î,R.S.
............., domiciligda en .....9. .1.(AQ.A........................., de estado anterior ..SOLTERA......................;

hijo de ....N.S.El...16Ì(i.Gil.WPALI.O.----.................................... y de ....NLiML)D'..DW.........-.........-.......-..·•••••-••-••••-•---•-••·

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..... . ..

.O.A.,............................. FECHA: ...R.I.Ñ.1..(f.i..01.jjQy.),6tBE..Of..Lpgh.......................

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad........... .............................................................................

OBSERV A CI ONE S:

FIRMA .



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VEGESIMO 5EPTIMO

1.- ACTO O CONTRATO

POSESION EFECTIVA

2.- FECHA

02 de Marzo del 2001 -'

3.- OTORGANTES

CONYUGE FALLECIDO

3.1.- ABRAHAM AGUSTIN PARD DÎA7
No. Cedula

3.2.- ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ
No. Cedula 17-0873982-4

4.- OBJETO

Posesión Efectiva

5.- CUANTIA

Indeterminada

6.- UBICACION

CANTON : QUITO
PARROQUIA :

OR. FERNA POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO EPTIMO DEL CANTO QUITO



SEÑOR NOTARIO: °

•

Yo, ESMERIA ESPER,UTM CARRILLO DÍAZ, ecuatoriana, viuda, mayor de edad, domiciliada en la
ciudad de Quito;capaz para contratary obligarse,anteUd. comedidamente acudo y manifiesto:

De la documentación que adiumo a la presente. vendrá a su conocimiento, que mi recordado cónyuge
ABRAELAMAGUSTÎN PARDO DÍAZ, falleció en esta ciudad de Quitoprovincia de Pichincha, el día
7 de abril de 1.995, sin otorgar testamento, quedando la compareciente en calidad de cónyuge
sobreviviente, como ùnica y universal heredera, tanto del cincuenta por ciento de gananciales del haber
de la sociedad couyugaly de todos los bienes de propiedad del causante, sin que existan otras personas
con tal calidad, por lo tanto solicito a usted, se .digne receptar mi testimonio propio y de los testigos
seneres: Luis Sarango Sarango y Sandro Geovanny Flores, al lenor del intetrogatorio siguiente:

I.- Digan los comparecientes que, si al falleciTniento del seffor Abraham Agustín Pardo Díaz, en mi
calidad de convuge sobreviviente, quedë como imica y universal heredera.

1- Di;nn lor comparecientes, cómo es verdad que a más de la compareciente, no quedtui otras con 1:
calidad de iepitanos herederos que pudieran tener derecho a los biens dejados por el causante.

Con bc tutecedentes expuestos acudo ante usted sailor Notario y fundament:indome en lo dispuestp
por t' m. M.* dd Codigo de Procedimiente Civil concordame con el mtmeral12 del Art. 18 de toL.C -

Normai Retonnado. sniiciin se conceda la _rxasesión

eli-x:livade los />ienes dejados por el cauxane
qu::.a er. vid;: s: llamó .Draharn .ig::sda Pardo Dic·; ; ác! ci::cants por cicñía cie g:tnanoi,
tic! j7eogr af |:7 Fociedad conyug / formada en nuestro marrimnrnc. en ftn'orde la contparecic ITC

ES-'di lii.4 ¡;SPEIL i/G.t CARRILLO DÍM.

c c::cc.*:: nor ic ec:wsterc act c.-::ere cr•ndcsc trcac.

Ed. of.a: Nat:uio se unità Luu::a d acto correspondiente a Ilu tL qu·· las cupii artilleado JL

ESPERANZA CARRILLO DIAZ ,. M. I.24 f.

C.C.No. J.(p g _ y MAT.256á. c-A.Q.



Ir, FERN Anuu t'ULU ELinin

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

e

DECLARACION JURAMENTADA

SRA. ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

R.V.

En la ciudad de Quito, capîtal de la República del

Ecuador, hoy día viernes dos (02) de Marzo del Dos

Mil Uno, ante mí DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR,

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparece la señora ESMERIA ESPERANZA CARRILLO

DIAZ; viuda, por sus propios derechos; y los

testigos Luis Sarango Sarangor, Sandro Geovanny

Flores Gonza, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar

y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, bien

instruídos por mí el Notario, en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que



proceden libre y voluntariamente, de conformidad .

con las siguientes declaracio.nes. Al efecto,

advertidos de la gravedad del juramento y de las

penas del perjurio dicen se les recepte su

declaración juramentada, para cuyo efecto,

fundamentados en lo que dispone el Artículo diez y

ocho de la Ley Notarial vigente en el numeral

Décimo Segundo, los testigos declaran que: La

señora ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ: y, por

consiguiente legítima heredera del señor ABRAHAM

AGUSTIN PARDO DIAZ.- Por su parte, la señora

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ: de conformidad con

las partidas. de defunción y matrimonio que

acompañan, declara que es viuda, respectivamente

del señor ABRAHAM AGUSTIN PARDO DIAZ: y, por lo

tanto su legitima heredera. Por lo expuesto

solicita que se le conceda La Posesión Efectiva

proindiviso de los bienes dejados por su difunto

cónyuge respectivamente, señor ABRAHAM AGUSTIN

PARDO DIAZ, fundamentado en lo dispuesto en el

articulo seiscientos ochenta y cinco y siguientes

del Código de Procedimiento Civil vigente. Hasta

aquí las declaraciones de los testigos que se

ratifican en todo su contenido, la misma que queda
'

elevada a escritura pública con todo su valor legal

Los comparecientes me presentan sus respectivos

documentos de identidad, cuyos números se

encuentran vigentes anotados al final del presente



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESlMO SEPTIMO

instrumento público.- Para la celebraci6n de ela

presente escritura pública, se observaron todos los

preceptos legales del caso; y leída que les fue a los

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

los o lo cual doy fe -

f) SRA. ESM RLA SPERANZA CARRILLO DIAZ

f) TGO. LUIS SARANGO SARANGO

f) TGO. GEOVANÑY FLORES GONZA



. FEMN ANDU FULU ELMut

NOTARIOV1GESIMOSEPTIMO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

A FAVOR DE

SRA. ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día

de hoy día Viernes dos (02) de Marzo del dos Mil Uno:

Yo, Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo de este Cantón, y en atención a la petición

formulada por la señora ESMERIA ESPERANZA CARRILLO

DIAZ; viuda, por sus propios derechos: solicitándome

se le proceda a receptar la declaración juramentada

tendiente a obtener la Posesi6n Efectiva proindiviso

de los bienes del causante, para lo cual me presentan

los siguientes documentos: a) La partida de defunción

del causante ABRAHAM AGUSTIN PARDO DIAZ, fallecido el

siete de Abril de mil novecientos noventa y cinco; 8)

Partida de matrimonio del causante señor ABRAHAM

AGUSTIN PARDO DIAZ. Al efecto, en ejercicio de la Fé

Pública de la que me hallo investido, y de

conformidad a la facultad prevista en el Numeral Doce



del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria, de conformidad

con la Ley expedida el cinco de Noviembre de.mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar la

declaración juramentada de la compareciente: ESMERIA

ESPERAN2A CARRILLO DIAZ, por sus propios derechos;

quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad, a quien de conocerla doy

fe; y, al efecto instruida por mí, sobre la

responsabilidad que tiene de decir la verdad, con

juramento declara: a) Que soy cányugue

respectivamente de quien en vida se llamó ABRAHAM

AGUSTIN PARDO DIAZ fallecido el siete de Abril de mil

novecientos noventa y cinco; y que por lo expresado

soy su única y universal heredera ESMERIA ESPERANZA

CARRILLO DIAZ, de todos los bienes dejados por el

causante: b) Que lo afirmado se ratifica con las

partida:s de matrimonio, defunción, incorporadas a

esta acta, por lo que cumplidos los requisitos

previstos en la referida norma legal antes citada,

queda concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE

LOS BIENES DEL SEÑOR ABRAHAM AGUSTIN PARDO DIAZ, en-

favor de la peticionaria conyuge sobreviviente

ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ; dejando a salvo

derechos de terceros. El original de esta diligencia,

se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

Notaria, extendiendo DOS COPIAS CERTIFICADAS de'la

misma, a fin de que se procèda a inscribir en el

Registro de la Propiedad .Correspondiente.- Para

constancia, suscriben la presente acta Notarial la

compareciente, en unidad de acto, junto conmigo, de

todo lo cual doy fe.-

f) SRA. ESMERIA ESPERANZA CARRILLO DIAZ y

DR. FERNAN ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

Se Otorgó ante mi, eñ fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en los .mismos lugar y fecha de su

celebración.-

DR. FERNA OLO ELMIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Dirección : Piedrahita 359 y Clemente Ponce Teléfonos : 593 2 521734 - 529519 540206

E-mail : regpuio@punto.net.ec Fax : 593 2 566233

bre cie matoasias Varias, del A etu a I Aho
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DOCUMENTOS SOCIO
ORGANIZATIVOS



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

0 47 1ACUERDO No. '

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos;

Que, según los Arts. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005, corresponde al Presidente de la República,
aprobar mediante la concesión de personería jurídica, a las organizaciones de derecho privado,
que se constituyan de conformidad con las normas del Titulo XXX, Libro I del citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 del 2005, el Presidente Constitucional de la
República, designó Ministro de Bienestar Social, al Doctor Alberto Rigail Arosemena; Secretario
de Estado, que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de
la Función Ejecutiva, es competente para el despacho de los asuntos inherentes a esta Cartera
de Estado;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0081 de julio 6 del 2005, el Ministro de Bienestar Social,
delegó al Ab. Miguel Martinez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento Institucional, la facultad
de otorgar personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas
a las disposiciones del Título XXX Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 del 2005;

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 1606-
AL-PJ-2005, de octubre 24 del 2005, ha emitido INFORME FAVORABLE, para la aprobación del
Estatuto y concesión de personería jurídica del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"PALESTINA" SECTOR CHILIBULO, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha,
por cumplidos los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 del
2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y del Título XXX,
Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46
de junio 24 del 2005.

En ejercicio de las facultades legales:

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "PALESTINA" SECTOR CHILIBULO, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de
Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES:
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PRIMERA.- En el Art. 1, cámbiese: Titulo XXIX, Libro I del Código Civil"; por: "Título XXX, Libro I
de la Codificación del Código Civil publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46 de
junio 24 del 2005".

SEGUNDA.- En el literal a) del Art. 20, después de: "legalmente"; agréguese: "y
extrajudicialmente".

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOS NOMBRES C.C. YlO PÀSAP. NACIONALIDAD

CAfZA GUAMAN BLANCA MARINA 170465146-0 ECUATORIANA

CARRILLO DÍAZ ESMERIA ESPERANZA 170873982-4 ECUATORIANA

CARRILLO DÍAZ MARIO BENIGNO 110161565-4 ECUATORIANA

CHULCA LIGNA BERTA ERMINIA 171209297-0 ECUATORIANA

CUMBAL TIPAN VÍCTOR MANUEL 171350304-1 ECUATORIANA

CHANGO CASCO JOSÉADOLFO 170775962-5 ECUATORIANA

CHOCHOS PILLO LUIS AMABLE 170001771-6 ECUATORIANA

CHOCHOS TAIPE LUIS GUSTAVO 170993534-8 ECUATORIANA

CHOCHOS TAIPE MARTHA FABIOLA 170838930-7 ECUATORIANA

CHULCA LIGNA BARBARITA AURORA 170664141-0 ECUATORIANA

FERNÁNDEZ CHOCHOS JAlME ERNESTO 050112641-1 ECUATORIANA

FERNÁNDEZ CHOCHOS RODRIGO ALONSO 170493829-7 ECUATORIANA

FLORES CASCO LETICIA 050094281-9 ECUATORIANA

GUALA CHOCHOS EDGAR MARCELO 170880346-3 ECUATORIANA

GUALA CHOCHOS ELVA SUSANA 171139425-2 ECUATORIANA

GUALA CHOCHOS FAUSTO OSWALDO 170806978-4 ECUATORIANA

GUALA CHOCHOS MARIA MAGDALENA 170971822-3 ECUATORIANA

GUALA TAlPE GERMAN LORENZO 170929820-0 ECUATORIANA

GUALA TAlPE GONZALOALFREDO 170929834-1 ECUATORIANA

GUALA TAIPE JOSÉRAÚL 170818319-7 ECUATORIANA

GUALA TAlPE LUISGERARDO 170725681-2 ECUATORIANA

GUAÑA GUANO SEGUNDO AURELIO 050144108-3 ECUATORIANA

IZA GUALA JOSÉAMABLE 170002893-7 ECUATORIANA

LAGLA TIPAN JUAN JOSÉ 050133221-7 ECUATORIANA

LLASAG CORONEL ABELINO 050118872-6 ECUATORIANA

MENA PURUNCAJASSUSANA DE LOS ÁNGELES 170482806-8 ECUATORIANA
MOPOSITA CURAY JUAN PATRICIO 050200010-2 ECUATORIANA

PILLAJOCHULCA FABIOLADE JESÚS 170601641-5 ECUATORIANA

PILLAJOCHULCAMARIAMAGDALENA 170304087-1 ECUATORIANA
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PILLAJO CHULCA VÍCTOR MANUEL 170144987-6 ECUATORIANA

PUJOTA CAlZA VÍCTOR HUGO 170677249-6 ECUATORIANA

PUJOTA CAIZA GLADYSAMPARO 171375522-9 ECUATORIANA

PUJOTA CASTILLO FIDEL 170210365-4 ECUATORIANA

QUINTEROS SIMBAÑA ÁNGELCRISTÓBAL 170003673-2 ECUATORIANA

RODRIGUEZ VELASQUEZ ROSA ANGELICA 110064953-0 ECUATOÀ\ANA

SIMBAÑA PACHA MARIA NATIVIDAD 170010353-2 ECUATORIANA

TAIPE ASTUDILLO LUIS DAVID 171361442-6 ECUATORIANA

TAIPE ASTUDILLO JENNY LlLIANA 171561213-3 ECUATORIANA

TAIPE PILLO JUAN ABEL 170403214-1 ECUATORIANA

TAIPE ASTUDILLO MARCO ROMEL 171273009-0 ECUATORIANA

TAIPE ASTUDILLO MÓNICA PATRICIA 171168595-6 ECUATORIANA

TAIPE LLASAG FAUSTO ARTURO 171080565-4 ECUATORIANA

TAIPE LLASAG MARCOANTONIO 171300783-7 ECUATORIANA

TAIPE PILLO AGUSTÍN 170300856-3 ECUATORIANA

TIPAN CASAGALLO BLANCA SUSANA 170904676-5 ECUATORIANA

Art. 3.- Disponer que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PALESTINA" SECTOR
CHILIBULO, con domicilio en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ponga en conocimiento
del Ministerio de Bienestar Social, la nómina de la directiva designada, una vez adquirida la
personería jurídica y las que se sucedan, en el plazo de 15 dias posteriores a la fecha de la
elección, para el registro respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITE y al Presidente, como
su Representante Legal.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren, al interior del COMITE y de éste con
otras organizaciones, se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación,
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997.

Publíquese conforme a la Ley.

Dado en Quito, a g / J.Ñ

Ab. Miguel Martínez Dávalos
SUBSECRETAR O DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

/FM.





MIES DIRECCIÓN DE ASESORIA LEGAL
Y Ministadode inclusión

Económicay Social

Oficio No AL-OS-LAR-2008
Trámite No 3531 MIES-E
°"'° 28 FEB2008
Señor
FAUSTO TAIPE LLASAG
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "PALESTINA"
SECTOR CHILIBULO
Presente -

De mi consideración:

En oficio s/n. ingresado a esta Secretaría de Estado el 08 de íebrero del 2008. solicita el registro de la directiva del
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "PALESTINA" SECTOR CHILIBULO, con domicilio en la ciudad de Quito.
Distrito Metropolita, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 03 de febrero del 2008. para el
periodo 2008- 2010.

Al respecto de conformidad al Art 9 del Reglamento contenido en el Decreto E¡ecutivo No. 3054, publicado én el
Registro Oficial No. 660 de Septiembre 11 del 2002, se ha procedido a registrar la direchva:

PRESIDENTE FAUSTO ARTURO TAlPE LLASAG
VICEPRESIDENTE AGUSTIN TAIPE PILLO
SECRETARIO MARCO ANTONIO TAIPE LLASAG
TESORERA MARÍA MAGDALENA GUALA CHOCHOS

VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES:
BLANCA SUSANA TIPAN CASAGALLO MONICA PATRICIA TAIPE ASTUDILLO
BARBARITA AURORA CHULCA LIGNA ELVA SUSANA GUALA CHOCHOS
LETICIA FLORES CASCO MARIA NATIVIDADSlMBAÑA PACHA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionanos.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovaciòn, una vez concluido el periodo La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros

Atentamente,

Dr. GIOV NY ENOARA
DIREC R DE lUA LEGAL ,

Prepatado r: Dra. Ligla Arellano Ramírez



Moradores del Barrio Palestina
Item Nombres Lote Ced4ta de identiad

Macro tote i

1 Llasag Coronel Abelino 1 050118872-6
2 Femández Chochos Rodrigo Alonso 2 ‡70493829-7
3 Guaña Guano Segundo Aurelio 3 050144108-3
4 Femández Chochos Jaime Emesto 4 050112641-1

Macro fote 2
5 Chango Casco José Adolfo 5 170775962-5

Macro tote 3

6 Guala Taipe Gonzalo Alfredo 6 170929834-4
7 Iglesia Evangélica Palestina 7 170300856-3

8 Taipe Chango Luis Alfredo 8 050189851-4
9 Guala Zumba Lorenzo Gregorio 9 170006200-1

Macro lote 4

10 Guala Taipe José Raúl 10 170818319-7

11 Guala Taipe Germén Lorenzo 11 170929820-0
12 Guala Taipe Gonzalo Alfredo 12 170929834-4

Macro note5

13 Ronquillo Pillajo Olga 13 170501941-0
14 Taipe Llasag Fausto Arturo 14 171080565-4

15 Taipe Liasag Marco Antonio 15 171300783-7
16 Cumbal Tipan Víctor Manuel 16 171350304-1
17 Mena Puruncajas Susana 17 170482806-8

18 Reinoso QuillupanguiYolanda 18 170807851-2
19 Moposita Curay Juan Patricio 19 050200010-2

20 Taipe Llasag Nelson David 20 170934925-0

21 Lagla Tipan Juan José 21 050133221-7
Macro lote 6

22 Pujota Caiza Víctor Hugo 22 170677249-6

23 Tipan Casagallo Blanca Susana 23 170904676-5

24 Pujota Caiza Gladis Amparo 24 171375522-9
25 Pujota Castillo Fidel 25 170210365-4

26 Pujota Caiza Lourdes 26 170932648-0

27 Taipe Astudillo MyriamElizabet 27 171132836-7

28 Taipe Astudillo Marco Rommel 28 171273009-0
29 Taipe Astudillo Monica Patricia 29 171168595-6

30 Taipe Astudillo Luis David 30 171361442-4
31 Taipe Pillo Juan Abel 31 170403214-1

32 Taipe Astudillo Jenny Liliana 32 171567213-3

33 Taipe PilloAgustin 33 170300856-3

Macro lote 7
34 Carrillo Dias Esmeria Esperanza 34 170873Ñ8i



35 Carrillo Masache Carlos 35 171529158-7

36 Carrillo Dias Mario Benigno 36 110161565-4
37 Ochoa Robles Jaime Raul 37 110198386-2

Certifico que esta es la lista de moradores beneficiarios de la legalicion

y que tienen legalmente realizados los poderes especiales para el

presente tramite
Atentamente

Marc A o Taipe Llasag
Secretario del Comité Pro Mejoras del Barri Palestina



COMITÉPROMEJORASLAPALESTINA

CUADRODE LOTESY SOCIOS
N° REPRESENTANTELEGAL

1 Llasag Coronel Abelino
2 Fernández Chochos Rodrigo Alonso
3 Guaña Guano Segundo Aurelio
4 Fernández Chochos Jaime Ernesto
5 Chango Casco José Adolfo
6 Guala Taipe Gonzalo Alfredo
7 Iglesia Evangélica Palestina
8 Taipe Chango Luis Alfredo
9 Guala Zumba Lorenzo Gregorio

10 Guala Taipe José Raúl
11 Guala Taipe Germán Lorenzo
12 Guala Taipe Gonzalo Alfredo
13 Ronquillo Pillajo Olga
14 Taipe Llasag Fausto Arturo
15 Taipe Llasag Marco Antonio
16 Cumbal Tipan Víctor Manuel
17 Mena Puruncajas Susana
18 Reinoso Quillupangui Yolanda
19 Moposita Curay Juan Patricio
20 Taipe Llasag Nelson David
21 Lagla Tipan Juan José
22 Pujota Caiza Víctor Hugo
23 Tipan Casagallo Blanca Susana
24 Pujota Caiza Gladis Amparo
25 Pujota Castillo Fidel
26 Pujota Caiza Lourdes
27 Taipe Astudillo Myriam Elizabet
28 Taipe Astudillo Marco Rommel
29 Taipe Astudillo Monica Patricia
30 Taipe Astudillo Luis David
31 Taipe Pillo Juan Abel
32 Taipe Astudillo Jenny Liliana
33 Taipe Pillo Agustin
34 Carrillo Dias Esmeria Esperanza
35 Carrillo Masache Carlos
36 Carrillo Dias Mario Benigno
37 Ochoa Robles Jaime Raul



CERTIFICADOS



Dirección Metropolitana Financiera

comprobagggy g 4599
TítulodeCrédito: 20101892580 FechadeE

AñoTributación: . ÛÎ Û Fechade o 05 2010
frar.1mW.WWmram

Códula/mo l 1713503041
Contribuyente: CUMBAL TI2AN VICTOR MANUEL

clavecatastraG04 0 7- Ol - OlO Nro. o:

Direccion:

sarrio, 3 94 0 8 Parroquia 3 94 0 8 aca
-----rm:mmr.mrm

FRENTE *****50, 51m2 A RAZON D TOTAL
TERRgNO **2.500, 00m2 $16,jb . 000, 00

CONSTRUCCION ****833, 90m2 $16Ñ10 $ 35.179, 67
AVALUO COMERIAL $175 .179, 6 ?

'AG R DIVISION DE IMPUESTOIO, 24 ÑDE ÈRËÒHOS Y ACCIONES

A LOS PREDIOS U $12, 56 TASA SEGURIDAD $, 41
EMMQPQCIUDAD $, 13
SËR Ï ID DMIÑI $, 20
CÙÌÛ2 DE BOMBÈ $È 69
OBRAS EN EL DIS 16, 46

OortnadePaggPEC Parciat $32, 45
Cajer£'OBQROCHE s.gea¶,"',° $, 25

Ventanilla: 52 Agencia: Subtotal $32, 20
Trans.Municipal: 64 50548 Trans.sanco: rotal $32, 20

UÚlllliitillitiIllindillillIIII DIR ION d OP'OLlTANA DIRECCION OPOLITANA p . ]
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA

. ag.

lMPRESOTAS •Telf. 2414-42





Dirección Metropolitana Financiera à 1

PREDIAL URBgprobantedePago 9444038
rautoescreano 20101893310

AñoTributación: 2, gig FechadeEmis34/12/2009

Imm·rmwms:Torm1A FechadeP 2/01/2010
Cédula/RUC: 00001702103654

PUJOTA CASTILLO FIDEL
Contribuyente:

7-01=012 0189331
Clave Catastral: Niggio: CASA :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

*****25, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **1.524,00m2 $16,00 $24.384,00

CONSTRUCCION ****210,00m2 $38,80 $8.148,00
AVALUO COMERCIAL : $32.532, 00

'fi' i U Š8, 94 TASA UR $4, 00
EMMOPQCIUDAD $1, 36
SERVICIO ADMINI '$, 20
CUERPO DE BOMBE $4 , 88
OBRASdem: EL DIS $16, 60 Parcian

Descuento o
Cajero: Institución: RebajadeLey $35, 98

.FLORES M EL $,80Ventanilla. Agencia: Subtotal:
51 $35,18

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
6099154

I I u limi ulUIinlilllilin DIAECCION METROP NA DIRECCION f ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA esa oms ggi



Dirección Metropolitana Financiera

comprobantede Pago
PREDIAL UR : 1J

Etulo de Crédito: Fecha de EmisÏÒnl
1() Fecha de Paig! /

CédulaiRUC:

c°"*"B" GUALA TAIPE JOSE RAUL Y OTROS
-II-i--mm.5m

clave catastmi 30 4 0 7 -0 1-0 0 8 Nro, de Predio: 0 18 92 52
oireccan LET . CASA :

Barrio Parroquia: 3 93 6 Placa: 2 O) 1
MIIIIIIIIIKWiliE!iMM

FRENTE ******2, 90m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO *******, **m2 $62.020, 4

CONSTRUCCION ****410, 95m2 $70, 90 $29.124, 30
AVALUO COMERCIAL : $91.144,78

A LOS PREDIOS U $25, 06
EMMOPQCIUDAD $2, 37
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $13, 67
TASA SEGURIDAD $4, 00

FormadoPago: T op 40000111590 501496 eaccial: $4 5, 30
Descuento o

Cajero: SANCHE C J institucion: VI SA Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipa Trans. Banco: Total:

. T.CRED $43, 55

DIRE ÒION ÑOÙOLITANA DIRECCION IAET OPOLITANA PagFINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA



Dirección Metropolitana Financiera t

comprobantede Pago 979414 8
Título de Crédito: Fecha de Emitión:

Año Tributación: Fecha de Pag6:

Cédula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastrah Nro. de Predio: .

Dirección

Barrio: Parroquie: Placa:
.mmmmrmr.

08 T SA SE DA

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

DIR TANA DIREC ANA y .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
MPRESO TASKl5 APTelf 2414 - 420



Dirección Metropolitana Financiera t

PREDIAL URBANOcomprobante de Pago 9235427
TítulodeCrédit)0101893520

AñoTributación2. 010 Fechade3JÁl2/2009
Fecha

00000501188726Cédula / RUC;
LLASAG CORONEL ABELINO Y OTRO

Contribuyente:

car¿e,:15-016 0189352
clavecatastPALESTINA 1ÆÐ•PrBASA :

Dirección:

Barrio: Parrogula: Placa:
*****25, 00m2 A RAZON DE TOTAL

.* **1.175, 00m2 $16, 00 $18.800, 00
CONSTRUCCION *****60, 00m2 $54, 00 $3.240, 00

AVALUO COMERCIAL : $22.040, 00
mm.mmmm:rmr.m

4 7 $6, 45 TASA SEGURIDAD $4 , 00
EMMOPQCIUDAD $, 98
SERVICIO ADMINI $, 20

©¾HNigCUERPO DE BOMBE $3, 31 ZON RACION¾fUNICIBRAß,aggedfoL DIS $13 , 18 ELOY ALFARO NALearciae

ven UTIERREZ N

Trans. Municipal: Trans. Banco: Totah

III DIRECCION MÅTROPOÎlTANA DIRECCION ET OPOLITANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA u.=ResaTNA Te 2mÂ2e



Direcci Metropoiltana nn ra

Comprobante de o URD8514 -

Titulo de Crédito: 2 0 10 18 92 5 8 0 Pecha de Emis@d.. / 12 / 2 0 0 9
Aiio Tributación: 2 , g i g Fecnu de Pail.o6 / 0 3 |2 0 10

Immmmrmwonrmm

cuani.inue= 1 0502000102
c•••rnauy•n:• MOPOSITA CURAY JUT-N FATRIC10

clavec=tam,' 30407-01-010 Nra.dePredic. 0189258
ene=rs. LET. CASA :

6a.no: 3 9 3 7 3 Parroquis: 3 9 3 loca:
---mmmimr.tm

FRENTE *****50, 51m2 -A RAZON DE TOTAL
'ERRENO **2.500, 00m:: $16, 00 $40.000, 00

AVELUO COMER CIAL : $17 5 . 17 9 , 6 7 .

I--mem:nor.xm

PAGO POR DIVISION Dß IMPUESTOll, 78% DE DER€CHOS Y ACCIONES

-----.ormnemm

A LCS PREDIOS U $14 , 44 TASA SEGURIDAD $, 47
EMMOPQCIUDAD $, 14
SERVICIO ADMINI $, 20

OBRAS EN EL DIS $19 3
e-- EFEC rea. $37, 29

VACA MARTHA inme,ar ÀZiÏë $, 72
vel.L.r:,b: 1 1 Agencia: Subtoral 3 6 , 6 7

nos ---- 6301024 r uno- T - $36, 57

DIRE .CION .... OPO:.iTANA DirittCIC4 .ET OGOLitt.NA
Rt ANCIERATA:StfTARIA fiNANCaERA

E -- 1



DISTRITOMETROPOLITANODEQUITOO Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBANChmprobantedePago N°.9254013
20101892580Título de Crédito

ano Troutac,so 2 . 0 10 Fecha de Egg 12 / 2 0 0 9
Fechadeg4 01/2010

1 1710805654
Cédula/RUC TAIPE LLASAG FAUSTO ARTURO

Contribuyente:

use? -01-010 0189258
Clave Catastral: Predi,CASA :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:' *****50
, 51m2 A RAZON DE TOTAL U

**2
.500, 00m2 $16, 00 $40 .000, 00 E

CONSTRUCCION ****833,90m2 $162,10 $135.179, 67 g
AVALUO COMERCIAL : $175.179, 67 E

A<MingsŒŒŒŒON DE IMPUESTO10 , 24% DE DERECHOS Y ACCIONEg

A-U $12,56 TASA SEGURIDAD $,41
EMMOPQCIUDAD $ , 13
SERVICIO ADMINI $, 20
CUERPO DE BOMBE $2, 69
OBRM.MooEL DIS $16 , 46 p,s.,

EFEC Descuentoo $32, 45
Cajero: institución: Rebaja de Ley

PENA CASTRO $1,26
Ventanilla: 03 ^"°"cia: sustota" $31, 19

Trans. Municipal: 604 0756 "ans.eauco: 1°*= $31, 19

m Stum initi anlinNu OlAECCION METROPOUTANA DIRECCION ET OPOUTANA
FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA wesyso as ya set oÌ



EMPRESA B0dag s 2 A,:UsCasasßdC U90053881001/CONSBU VTEESP

ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-1429031

âl a
haa an ES ro11dC78230212133

No. de Control 157950608-K1

Valor a pagar 22.67

8/04/2010 7/05/2010

INFORMACION DEL CONSUM1DOR:
SUMINISTRo: Ì 1579506 - 9 | GUALA TAlPE GERMAN LORENZO

Cédula I R.U.C.: 170929820-0 28/04/2010

Dirección servicio: STOS DE11-164 1 PSJ PALESTJNA OE118 CHIUBULO

Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 34 4041-008-2871

arroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.93
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1 20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.60

VALORES PENDIENTEä DE PAúG POR SERViciG ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4 73
ce

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrino (1) 17.94 5
ÕÙoiálores a pagar (2): cc

OTAL (1) + (2): 22.67

(*)BASE PARA RETENC ON 1% 0.00
Pagar hasta: 17/05/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10ceAgostoEl 24 yAv LasCasas.RU C: 1790053881001/C0HTRIBlJYENTEESPECIAL/RESOLUCiÓN!!05368
ELÉCTRICA
QUlTOS.A-Factura No. 001-006-1429028

Autorización SRI 1107832233
vâlida hasta Enero del 2011 « †4o. de Control: 17582306-99

Valor a pagar: 24.43

28/04/2010 17/05/2010

INFORMACION DEL CONSt/MIDOR:
SUMINISTRO: L 175823 - 5 A GUALA LORENZO

ÇédulaI R.U.C.: 170006200-1 28/04/2010

Dirección servicio: S10S DE1116 PB OE11B CHILIBULO
Dirección notificación: Domicilio

Rian/Geocódigo: 34 40-41-008-2865

Parroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Íarifa; Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 1.01

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.75

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.96

TOTAL A PAGAR
Valor servicio eléctrico (1): 19.47
Otros valores a pagar (2) 4.96

oTAL (1) y2) 24.43

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 17/05/2010

SINELSELLODEGANGELA00,NOTIENEVALOR



EMPRESA vascasa
EQ

T AFactura No. 001-006-1429030 MMMO818089
al a

haa
a n

ro110782321133 No. de ControL 123733014-18
Valor a pagar: 5.T4 i

INFORMACION DEL CONSUMIDORT

SUMINISTRo: 1237330 - 9 GUALA GERMAN

Cèdula / R.U.C.: 170929820-0 28/04/2010
Dirección servicio: S10S OE111ß JERICO OE11B CHILIBULO
Direcciòn notificaciòn: Domicilio

Plan/Geocódigo: 34 40-41-008-2869
Perroquia - Cantón: LA MAGDALENA DISTRITOMETROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC O 36
iiviPUESTOBOMSEROS I ey de Defensa ConVa incen:Los 1 20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial O 82

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 8

TOTAL A PAGAR
Va or servoo eactaco 1): 3.38
Otros valores a pagar 2): 2.38

(')BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 17/05/2010

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



MATRiZAvMarianade Jesús entreRemaniae ítaa -Aparta 70 . .v en aap otec Atenaan al chente. 1600242424/ 2994400I Ext.5025I 2994450
EMAAP-Q CONTRlBUYENTEESPECIALResoluciónNo281del23deEnerode1997 Factura Nro.
RUC:1760009370001 AUTORIZAClÒNSRINo 110733270A VAUDOHASTA Asosto 2010 001-013-314139

CUENTAN° 2205001665 Ruciet 1700062001 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUEN Pt
02 O&1 06 023 05630 00 0.

CUENTE GUALA SUMBA LORENZO GREGO TELÉFONO 3103157
CONSUMO(M3) ¶7 N DEP O TARIFADoinestico

OfRECClÒM JER I CO LT 27 C 1 FACTURACIÓN ROS I SEC. EC(Ñ
PLACAPREDIAL OE11-16& SECToR MARCOPAMBA
N DEMEDIDOR 9A088807 CTAESP Û DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA A,1

2010-03-03 $496 44tBEis-os 232
ADMIN. CLIENTES 2,11

PER DO

09-0A - 1009-05 mm------- 10
^9-06 --------- 10

-07 --mm----- 10
-08 mm-------

v9-09 - 1 0
09-10 -------mm 10 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-11 --------- 10 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-12 --------- 10 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-01 --------- 10 FONO 1-800-2&2424
10-02 - 16
10-03 - *?

10-0¿ --1---------- 17

I SUBTOTAL 6,21
$Û EIAguaPotablede

FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo iVA Ox 0, 00
EMAAPOttenecettincacióndet 2010-0&-05 2010-04-16 MESESOEUDA
cumplimiento dela norma1NEN1108 i TOTALAPAGAR USD 6 * 2



MATR AvMananade JesúsentreRemaxae itala - Apartado1370 ;a..sm a Atencion al CMente:1800-242424I 2994400I Ext.5025 I 2994450
EMAAP-Q CONTRIBUYENTEESPECIALResoudónNo 281del23deEnerode1997 Factura Nro.
RUC:1760009370001

AUTORIZACIÓNSRINo. 110733270A VAUDOMASTA Asosto 2010 001-013-316138

CUENTAW 2205000206 Rucici 1707256812 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENC SO E

CUENTE GUALA TAIPE LUIS GERARDO TELÉFONO: 3103157
02 041 06 023 04000 00

CONSUMO(M3) N DEP TARIFA
DlRECClÒN: PA CRUz BLANCA LT 14 8 FACTURACIÓN pgg g

10 O SEC.ECO
PLACAPREDIAL SECTOR MARCOPAMBA
WDEMEDIDOR 970ÛA195 CTA.ESP 0 DESCRIPCIÓN VALORUSI

AGUA 2.
ALCANTARILLADO 12010-03-03 759 2010-0A-05 769 ADMIN. CLIENTES 2,
CONTRATO C 25,

PERIODO M3

09-0& = 509-05 - 5
09-06 -- 7
09-07 - 5
09-08 --m----Ei
09-09 mmmm
09-10 - 16 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-11 16 DE PAGOS. LECTURA, ENTREGA DE
09-12 - 13 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-01 - 5 FONO 1-800-26262&
10-02 - 8
10-03 - 8
10-0& - 10

I SUBTOTAL 31,
SOS FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO .A 0 0úmodnei.A 2010-0A-05 2010-01.-16 (ESESDEUDA

cumplimiento de la norma INENilos TOTALAPAGAR USD 3 1 ,



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
LAEmAPolielmeiscannReaciaWS

MATRI2: Av. Mariana de Jesús entre Alernaniae italia - Apartado 1370 gge
EMAAP-Q wwwemaapo.gov.se - Atencional cliente:1 -soo-242424

-

RUC: 1760009370001
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del 23 de Enero de 1997

CONSUMIDOR FINAL
CUE TORIZACION BRI No: 1107332704 Valido hasta:2010/OS/31
CLIENTE: 41¾ 81.1 E-C UTE NPOi 13--31.67 14.
RUC/C.C.: MBE B- CAJAS - AND
DIAECCIÓN: ÛÛÛi?Û¾SËSO 6

CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO

PLACAP - -

. (TO
SECTOR: CONSUMOM3: TARIFA:

MEDIDOR No.: ŠA. ESP: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

LECTURA ANTERI - lECTURA ACTUAL ' DESCRIPCION VALOR USD

S/*:LS 31 4705 Y SAL.DO ATRASADO 57

CUENTADEDÉBITO BANCO ADMIN.CLIENTES 2,10
CON'iRATO C 25, 19
FAO TURA VENCIDA 2,3C
INTERES MES 0,40
"iASA EMOP 0,26

REGISTRODE PAGO
41713811 MENA PURUNCÇ

205 44970 45591 USD
20100416 87,E4

S ogl g,
FE (GIINLís(d:V+./ 1 > FECHA VELS (gM MESES DEUGA · * *

TOTAL A PAGAR USD

ESTEDOCUMENTONOTENDRÁNAllllEl El A ua Potable de EMAAP-Qtienecertificación del cumplimientoSINELREGISTRODEPAGO de \Ênorma INEN1108



DOCUMENTOS
TÉCNICOS
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DIRECCIÓNMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICl08PÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

CP PALESTINA
NORTE

9975000

LIMITEURBANO
c lo ,

OESTE

LLLLL PROTECCIÓN
LLLL ECOLOGICA

LLLLL *

LLL CP. PALESTINA
LLLLL LLLLL L

LL LLLLL
LLLL

LL

LIMITE URBEASNOE

9973000

494500 496500

BlCACI N
ESCALA: 1 15000

NOTA: LA DELIMITACIÓN DEL AREA ES APROXIMADA, PORQUE NO SE TIENE EL ARCHIVO DIGITAL DE ESTE ASENTAMIENTO.
FUENTE: PLANO DE OCUPACIÓN, EDIFICABILIDAD Y USO GENERAL DEL SUELO. ESTUDIOS E 1NVESTIGACIÓN. DIRECClÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIALMDMQ.
ELABORACIÓN: PECS. USV.DMPT. MDMQ.

ALCALOÍAMETROPOLITANA
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